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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 28.619

Habiendo resultado infructuosa la notificación personal al ciudadano 
de nacionalidad manoquí Ali Houi, se procede a practicarla a través del pre
sente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
número 285, del día 27).

El acto administrativo objeto de notificación al reseñado es una resolución 
de la autoridad gubernativa de fecha 22 de noviembre de 1995 denegándole la 
solicitud de permiso de residencia y trabajo en documento unificado, docu
mento que, junto al resto del expediente, obra en la Unidad de Extranjería de la 
Delegación del Gobierno a disposición del interesado para su conocimiento en 
cualquier momento (aplicación del artículo 61 de la ley referida).

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses, a partir de la pre
sente notificación, a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La interposición del recurso contencioso- 
administrativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — La delegada del Gobierno, María Pilar de 
la Vega Cebrián.

SECCION CUARTA
Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda
SECCION DEL PATRIMONIO DEL ESTADO Núm. 27.726

Se tramitan en la Sección del Patrimonio del Estado de esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda los siguientes expedientes de enajenación 
de cuatro fincas rústicas, todas ellas sitas en el término municipal de Encina- 
corba (Zaragoza):

Expediente: Enajenaciones. Zaragoza 94/95. — Parcela 44 del polígono 28, 
paraje “Santa Quiteria”, de una superficie de 0,3940 hectáreas y valorada en 
49.250 pesetas. Está ocupada por Aurora Sancho Gasea, vecina de Zaragoza, 
quien ha solicitado su enajenación.

Expediente: Enajenaciones. Zaragoza 108/95. — Parcela 19 del polígo
no 15/35, paraje “L. Encarta”, de una superficie de 0,8300 hectáreas y valora
da en 103.750 pesetas. Está ocupada por Pedro Sancho Gasea, vecino de 
Zaragoza, quien ha solicitado su enajenación.

Expediente: Enajenaciones. Zaragoza 112/95. — Parcela 88 del polígo
no 30, paraje “Camino de la Loma", de una superficie de 0,2840 hectáreas y 
valorada en 49.700 pesetas.

Expediente: Enajenaciones. Zaragoza 113/95. — Parcela 137 del polígo
no 32, paraje “Hortales”, de una superficie de 1,0300 hectáreas y valorada en 
73.750 pesetas.

Estas dos últimas fincas están ocupadas por Luis Gascón García, vecino de 
Encinacorba, quien ha solicitado su enajenación.

La condición de ocupantes de buena fe y cultivadores de las parcelas de los 
tres solicitantes ha sido acredita por certificaciones del Ayuntamiento de Enci
nacorba y por los servicios técnicos de esta Delegación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 142 y 144 del vigente 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado, se notifica 
por este medio a los siguientes señores, o, en su caso, a sus causahabientes, 
habida cuenta de que se ha intentado sin éxito la notificación directa a los mis-
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mos, su condición de colindantes y el derecho que les asiste a solicitar la adqui
sición de las fincas de referencia:

Expediente 94/95: Víctor Lázaro Guzmán (titular de la parcela 45 del polí
gono 28).
15/S)PedÍente 108/95: Juan García Gil (tituIar de la parcela 20 del polígono

Expediente 112/95: Angeles Ruiz Serrano (titular de la parcela 89 del polí
gono 30).

Expediente 113/95: Amalia Morales Gasea (titular de la parcela 124 del 
polígono 32).

Caso de ser de su interés, podrán formular solicitud por escrito dirigida a la 
Sección de Patrimonio del Estado de la Delegación de Economía y Hacienda 
de Zaragoza en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOP, acompañando al mencionado escrito 
resguardo acreditativo de ingreso del 25% del precio de tasación de la finca en 
la Caja General de Depósitos a disposición del ilustrísimo señor delegado de 
Economía y Hacienda de Zaragoza. Transcurrido el plazo indicado sin que se 
formule solicitud alguna se entenderá que desiste de su derecho.

Zaragoza, 8 de mayo de 1996. — El delegado de Economía y Hacienda, 
Ricardo Martínez Serrate.

Núm. 28.872
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de 

Zaragoza por la que se anuncia subasta de bienes propiedad del Estado.
En primera subasta:

Urbanas

Número, referencia, municipio, ubicación, 
superficie en metros cuadrados y tipo de salida en pesetas

1. 4/78. Zaragoza. Vía San Fernando, 25-27, y Lapuyade, 30-36 1 290
211.883.960. ' ' '

2. 22/88. Zaragoza. Puesto núm. 6 del Mercado Cuarte. 8,64. 290.000. 
3. 152/91. Zaragoza. Término de Miraflores, partida “Rabaleta” 354 10 

18.033.800.
4. 2/93. Zaragoza. Urbanización Montecanal, parcela 1203IR, sector 89 

275. 10.980.000.
5. 17/93. Alfajarín. Partida “Monte Alfajarín”, paraje “Val de Villafranca” 

9.928.63.067.000. '
6. 5/94. Zaragoza. Boente, núms. 14-16, bajos derecha e izquierda 258 

15.797.000.
7. 76/95. Ardisa. Plaza de José Antonio, número 3. 33. 289.867.
8. 13/96. Zaragoza. Urbanización Montecanal, parcela 14159R, sector 89 

550. 20.995.000.

Rústicas
Número, referencia, municipio, polígono, parcela, para]6' 

superficie en hectáreas y tipo de salida en pesetas

9. 3/91. Quinto. 4. 1. “Tosquetas”. 4,2250. 326.467.
10. 123/91. Sástago. 14. 6. “Hoya Gordet”. 3,3500. 167.500.
11. 129/91. Sástago. 27. 46. “Barranco El Capón”. 3,7000. •
12. 190/92. Sástago. 7. 3. “Los Barrancos". 2,5750. 147.700. 5
13. 191/92. Sástago. 16. 9. “Barranco de Hipólito”.
14. 192/92. Sástago. 15. 32. “Hoya de Rafeler”. 5,8375. 220.^ ■
15. 194/92. Sástago. 12. 38-B. “Val de Forcas". 7,0850. 37U.
16. 200/92. Sástago. 4. 39. “Escanilla”. 7,2000. 360.000.
17. 20/95. Ariza. 9. 258. “Carranza”. 0,1477. 73.850. 
18. 102/95. Ariza. 9. 725. “La Quebrada". 0,1511. 75.550. 
19. 1.005/96. Mequinenza. 8. 212. “Campells”. 2,3250. 2. •
Se sacan en segunda, tercera y cuarta subasta pública (c°n 

sucesivas de un 15% del tipo inicial) las siguientes fincas.

Urbana
Número, referencia, municipio, ubicación. 

superficie en metros cuadrados y tipo de salida en p
20. 198/92. Zaragoza. Solar (interior de manzana) entre caileS 

quieta y Mártires de Simancas. 31,74. 1.011.712.

Rústica .
Número, referencia, municipio, polígono, parcela, P 

superficie en hectáreas y tipo de salida en pese

21. 21/93. Fabara. 21. 169. “Cascoll". 2,3750. 111.031. f¡nC¡1S 0^" 
Superado el plazo de subasta abierta se sacan las siguienleí

Número, referencia, municipio, ubicación. (0S 
superficie en metros cuadrados y tipo de salida en

22. 11/77. Malón. Avenida de Fueros de Aragón, 20. q o o .O^' , 
23. 11/80. Quinto. Generalísimo, sin número. 17.743.. ■ 
La subasta se celebrará el día 25 de junio de 1996, a las 1 Econ0^ 

Mesa constituida al efecto en esta Delegación Provincia 
Hacienda (calle Albareda, 16, segunda planta, salón de al 
cío del Patrimonio del Estado se facilitará cualquier inform 
así como el pliego de condiciones generales. , . । gconc”nl‘!

Zaragoza, 13 de mayo de 1996. — El delegado provincia

Hacienda, Ricardo Martínez Serrate.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza

Núi11''
SECRETARIA GENERAL ^o111

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en varios ',iun‘".^ 
fica por el presente edictoque por la oficina liqui.ladora competente han sillo practicadas las liquidaciones tributarias que a continuación

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible y cuota liquida en pesetas

15OOO34O.O/95 
30000290.8 
3OOOO3OO.7
3OOOOO54.4/96
3OOOOO21.4
58888?9?:1

_C0N0ZPT0: IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

H0SI Vff A
FA= 2.^

• CONCEPTO: INTERESES DE DEMORA • oiO

70000293.1/95 3AT 8123 IIM ZARDOYA Avd. J. Aragón 25 PUENTES EBRO 1991 Ingres, f- P*

13OOC119.7 1 ' •
11DÜÜDO3.0 1
13000014.6

CONC^TOíLIQUIDAO, PROVIS, PATOS PRO, r e n t a  701

MAICIINJZ SILVIA JUA.I Letra fj 10 HEQUIN3HEZA 1993 liquido, proveil
. CONCEPTO: SANCIONES TRIBUTARTAS ADUANAS • .

7vC0024.9/96 
7000026.0 
7000027.1 
7OOOO31.3 
7000042.5

PÍMon 24 MOTOLES lOO'ti

ABD0U í03? lP0na0 2 MADRDI
Í^ISTOPNER íos^nio0 ^BL

DELGADO GONZALEZ SEBASTIAN Centeoellea 133 CONSTANTI Tarragona
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CONJÉrTO: R3TfiNCIOHB3 A CUANTA DHL IIÜPE'

• ALMACENES FUTEDEJALON SA • Vieoonti 22 TAHAZONA 1994
RECUBRIMIENTOS LAGARTA 3L Polg. Tarazona 90 TARAZOHA "

60.237
3.921.849

COMCEPTO! CANON MINAS
^00Q0¡i*?/95 GIM2N0 SILVESTRE AGUSTIN MEQUINBNEZA 1995

31°OOO96 R SANJUAN FERPIÍlA JUAN TARRAGONA , "
OOKTAi’H MIN3U DE CATtU.'A SA Anselmo Clavé 106 0L33A MONTSE Barcelona 13.500

^00153-1 u

SO1617.4 
59$1618,5 
q^OlÓlQ c

-¿OO1645 n 
¿O°17O,6 

^0017ÍZ*6 
’^i74o:6y 
.^01741.7

^Oo °d 8*Í^°0l9on

5^02212 5 
32°O23io;5

CONCEPTO: RECARGO SOBRE AÜTOLIQUIDACIONES

SANCHEZ PONZ EUGENIO
G0i,:EZ DOMINGUEZ HILARIO AL.
TRIGO FElsUÍLAS RAFAEL

•1 11 11
•• e 11 11
• • 11 11

e s c u d e r o  b a y l in  ma r t a  m 
LECI..CNA GARICANO MARTIN 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ ALFONSO 
in d u s t r ia s t á n ic a s d e c a d e n a

• 1 ■ n 11

94 DIj jo s Dj FRENO 3A 
íA.3AL:'.R ÜAV.ARRO ..LFI .'DO

<1 ¡1 11

GILE.TEZ MUSTI3L33 AGUSTINA
• 1 n 11

ONTIVJROS CAITOS MIGUEL 
OTERO NOGUERAS JOSE M. 
ESCRIBANO H3R..AND3Z JOSE MI.

•• n 11

LAHOZ GRACIA CB

Alta 7 T030S 40T/94 Modo. 110
Rio Mijares 9 ALPAJARIN ...
Valezauez 4 UTEBO 40/r/94 Mod. 310

" “ 401/94 Mode. 131
30T/94 ..................
30T/94 

Ed. Disemina MUELA 1QT/93 -—
Miguel Servet 3 HIEDES 46T/94 Mode. 130 
Ur. El Val 1 DAROCA 1993 ....................

40T/94 
101/95
10T/94 
IOT/95 
10T/95 
tOTA4 
30T/94
40T/94 
40T/94

" 101

11 131 
310
300

CONCEPTO:

Otra. V.iloncia 7 C. HUERVA

Cmfi Relnnoiu 2y C. HUERVA 
Pq. S. Froo. 3 DORJA

Ms. Antonio 14 CASPE

Otra. Maella CASPE
S. Blaa 68 PINA EBRO 
Ramón y Cajal 32 C. HUERVA

Froo. Goya UT EBO

94
92 

20T/95

101
Modo.

Modo

¥

300 
300 
110 
131 
310 
131 
U1 
1.11 
300 
101 
101
300

2.580
7.656
7.667
6.928
3.719
5.579
2.o24 !

22.500
7.245

19.609 1
5.160

SANCIONES TRIBUTARIAS
ALFONSO GBdENO SL S. José 22 C. HUERVA
ARAGONESA DE CARPINTERIA SL Huertos C. HUERVA 
Bra.AL ALCAHAZ JOSE A. Pilar 120 BOTORRITA 
BODEGAS REST/JIUNTE. D. FAUS. Ilm. Matilde CARIÑENA

BONILLA GARCIA "DAVID 
'-Ao DO LUC...j JEJUS l ;

" II II

CA3TEARLENAS c .b .
•I ,1 .

Mayor UTEDO
Frailía

Teruel

22 ALMUNIA GODINA

UTEBO
11

integral

1993 Mode. 390
1993 •1 190
1993 II 390
1993 II 300
1993 •1 300
No atender rqto
1993 Mode.. 300
n <1 390
1993 II 390
no atnader rq 
1993 Mode. 1!

,to 
90

integral

3OoO6i8*?

$8 :i

so® -o 
SooootiM

;oo¡
^1187^

005 245 4
S 252.5
So! 14.2

371 |
M !^9.5

5»oo¡ =.

h ^TRO RUA JOSE MARIA
R°S ZAR.-GOZA SA 

^HACON s e r r a n o f e d ipb  
COBOS AINAGA JOSEFA 
SI^^RUCCIQNCS JABIE 3D 
OONoTRUCCIoíto LAGO SC

UISVGCAR 3L 
A ALFINDEN

••ABRIO. Y ELEBRAC. BOQUERON
SL

írS?„A3lN J^U3 M 
^uiNOS AQUILON SC 
lS^^ P1?R73 CASTRO SC 
I'mn-SíAL CARBONICA EBRO 
ÍS^RTAS COLPAL SC 
TT "ñá*^ iD'iAR 3A 
ví^-'A PEREZ JOSE 
MANIPULADOS DS CABLEADOS ! 

MONT^ c a s t a r l e n a s SL 

r^3L.-S PALLA SC 
OrGANIZAC. Y CONTRATAS SL 

fERPing 3A "

se

P^ARDA SL 

Ro d e r o^a SS^130- 3N a l u ij , 
R0DRTGn^3£?S PILAR /

i!SPB0-

SL 
£®™í™is 3A 

DUqS^S.^117 JOSE 

^AJES me d ia  SA

Dd. Aranda 36 ALAGON 
toyor MEZALOCIIA
Hospital 
Visoonti 
Mooato 7 
Pamplona

4 VERA MOCXIO 
40 TARAZONA 
NOVADLAS
18 UTEBO

NO ATNEDER RQTO
1993 Mode. 110
1993 Mode. 390
1993 Mode. 390

Polg. Proaloa CADRETE 
Sol P. ALFINDEN
Plg. S. Ildefonso

Pilar de Zaragoza
Mayor 36 ZUERA 
Cr. Muel 17 EPILA

9 UTEBO

63 HUESCA

Avd. Rosario C. HUERVA
Pg. Huertos C. HUERVA
Ctra. Zaragoza Teruel CADRBTE
S. Pedro 7 GALLUR
Ronda Zaragoza BELCHITE 
Teruel UTEBO
Ctra. Logroño 2 ALAGON 
Barranco 4 CADRETE

Ctra. Logroño Km. 15 PINSEQUE

• Otra. Castellón BURGO DE EBRO

Polg. S. Isidro VILLANUEVA G 
Pioasso CADRETE
Baja 83 MAELLA
Pradilla 46 VILLANUSVA G 
S. Gregorio 29 CADRLT5 
Isabel Católica 24 CALATORAO 
Diputación 10 PEDROLA 
Plg. Leones PINSEQUE 
Ora. Huesca Km. 9 VILLANUEVA 
J. M. Aloaraz 12 BADAJOZ 
Avd, Francia 36 JACA 
Castellana 240 MADRID 
Paz 41 ■VALENCIA

1993 Mode. 190 
26T/94 “ ‘ "
10T/94 
46T/93 
36T/93 
2BT/93 
1OT/94

Mode. 300
Modo. 300
Mode.

no atneder
1993
1992
1993
1993
1993
1994
1993
1993
1993
1994
1993
1993
1994
1993

rqto

300
300
300
110

Mode. 190 
no atender :

Mode. 300
" 190
" 190

no atender : 
Mode. 300 
no atender 1

Mode. 300

rqto oída

r. integ.

r. oida

no atender rqto int.
Mode. 300

" 190
no atonde rqto i.

Mode. 300

25.000
25.000
25.000
5.000
5.000

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
10.000
25.000
25.000
25.000
5.000
5.000
5.000

10.000
10.000
5.000

25.000
25.000
25.000
5.000

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
5.000

25.000
25.000
25.000
25.000
5.000

G.

1994 
1993 
1993 
1993 
1993 
1994 
1993 
1994 
1993 
1994 
1994 
1994
1993 
1993
1992 
1994
1993 
1993

no ayenderr r, 
Mode. 190

no

no

" 300
atender

at ender
Mode. 190 
no atender 
Mode. 190 
no atender

r. int

r. inte

r<|t. i

Mode. 300
Mode. 390

IIAAEE fuera 
no atender r. 
no atender r.

P* 
ren. 
inte.

baja AAEB f. plago

25.000
25.000
5.000 

25.000 
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
5.000

25.000 
20,000
25.000
25.000 
12.500
15.000'
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50001904.3 
50001906.5 
50001907.6 
50001910.9 
50001911.0 
50001912.0 
50001915.3 
50001916.4 
50001917.5 
50001909.8 
50001918.6 
50001920.8 
50001921.9 
50001935.1 
50001936.2 
50001940.6 
50001941.7 
5000194b.1 
50001947.2

50001949.4 
50001950.5 
50001951.6 
50001957.1 
50001959.3 
50001960.4 
500019u1.5 
5OOOly6z.v

50001903.7 
500019-4.8 
50001 36_!. 3 
5000i9.0.3 
9000i9.1.4 
,0001972.5 
50001974.7 
50001975.8 
50001976.9 
50001979.1 
50001983.5 
50001982.4 
50001931.3 
5C .01980.2 
50001936.8 
50001937.9 
50001991.2 
50001992.3 
50001993.4 
50001995.6 
5OOO2OOO.O 
5OOO2OO1.1 
5OOO2OO3.3 
50002004.4 
50002005.5 
50002008.8 
50002011.0 
50002012.1 
50002013.2

E3PA..0LA DE DISTRIB. E IMPR. 
3AURIUM ESPALA SL 
OJER LAP3TRA ANGEL 
CASTILLO MARIN JESUS 
EXALBER 3L
FABRICAD. Y ELABORO. BOQUEON 
GRAFICAS CROMO SL 
INCAR3A INDRT. DE CARGAS 
MARMOLES CA3TARLENA5 3L

Eras Altas PUEBLA ALFINDEN 
Malpioa Alfinden 3 PUEBLA AL, 
Ed. Diseminados ALFAJARIN 
Proo. Goya 4 UTEBO . 
Garrapinilloe 1 UTEBO 
3. Ildefonso 9 UTEBO 
Aguila 12 UTEBO 
Ctra. Logroño Km. 13 UTEBO
Teruel UTKBO

MUYBAR 3L Polg. S. Ildefonso UTEBO

P UJTA3 DE RICLA SL 
CONSTRUCCIONES SOBREDABAS 3L
CONFECCIONES PIN3EQU3 OOOP.
G.-.NADERIA Y AUXILIARES SA 
TRASCASAS SC
MORATA L0R3NT3 AGUSTIN

ARROJO GARCIA CARO JOSE L. 
ELIPE MARTINEZ JOSE ANGEL 
RAMIREZ MATA TOMAS
BODEGAS RESTAR. DON FAUSTINO 
ARAGONESA DE ARCENES SL 
ARAGONESA DE CARPINTERIA SL
ARAGONESA DEL PAPEL
OOKSRC. ARA30.S. DJ 
CUART"»ú<ÍAR SL

Y COhlPL. 
nsAOAia.

DISTRIBUCIONES TRIO ! 
ICORPA SL
INDUSTRIA i COLPAL SO 
INDUSTRIAS J)SSAL SA

3A

Clara Castellanos 1b RIOLA 
Cabezo Castillo 143 EPIHA 
Planillas PINSEJUE
Avd. Estación 63 PINSEQUE 
José. Antonio MIEDES
Mochales 4 ACERED

Enseñanza 7 ATEA
3. Martin Parra 7 DAROCA 
Grajera 1 DAROCA 
Hm. Matilde CARIÑENA

•Nb . Pedro Rubio 13 C. HUERVA 
Polg. Huertos OVARTE HUERVA 
Orfeón 1 CUARTS HUERVA 
Colmenar 10 O. HUERVA
Otra. Valencia Km. 6 C» HU31VA

PRODUCTOS QUIMICOS LASANTA SL 
THEYMO COOP LTDA
vio ;n t  
CERRAI.:'
0IAL5A

¿ LÍ.SHERA3 SC 
lEN-JfoS INTER. DE ALUM

Avd. S. José 44 ü HUERVA 
Polg. Pignatelli i7 0 HUERVA 
Pulg. HuertwS C HUERVA 
Polg. Alcorz alto 2 D HUERVA 
Colmenar 14 U. HUERVA 
Cm. Plano 3 C. HUERVA 
Avd. Rosario 10 CUARTE HUERVA

INSTALO FERIALES
Obradores
Obradores

OADRETE
OADRETB

EURODJS'JONSO SO
INDA!ISA SA
t a s t r a t a :.: s  ít o DEL AIRE SL
ARAG01I3A DE DULCES SL 
COMERCIAL ONARRES SL 
LARGO-IMPORT SA 
MZM SISTEMAS DE CARPINTERIA 
SE. ORIO DE PANIZA SL 
ESCRIBANO AHI AL AHJ3TINA 
IB’K-PARTS AERONAUTIC SL 
LA ALDEANA EURHOJALDRE SL 
PLANILLO PEREZ SANTIAGO 
BAU SANCHEZ PEDRO JOSE 
ESCUDERO JEIíIFEZ ABILIO 

AGODEL SL

Polg. 
Otra. 
Otra. 
Plano 
Otra.

Cadrete 8 OADR¿TE
Zaragoza Teruel 14CADRETE
Zarg. Teruel 11 OADRETE

MARIA HUERVA
Zarg. Teruel 15 MARIA

De. Afueras BOTORRITA 
Avd. G. Giménez 7 MUEL

Pza. España 1 PANIZA
Gutierres Tapia 22 TARAZONA 
Gutiérrez Tapia 20 TAILXZONA 
Tarazona 56 TARAZONA
Rúa Alta Beoquer 2 TARAZONA 
Wor 36 STA. CRUZ MONGA YO 
Morería 25 MAGALLON 
Poyuelas 3 NOVILLAS

50002019.8 
5CDC-2O25.3 
30002031.9 
50002036.3 
50002037.4 
30002033.5 
5OOO2O4O.7 
50302041.3 
50032342.9 
5COO2O55.O 
50002063.2 
50092067.1 
30002101.2 
50002102.3 
50002103.4 
50002105.6 
50002117.7 
50002113.8 
50002133.1 
30002137.5 
50002157.3 
50002173.3 
50002190.3 
50002226.6 
50002262.9 
50002237.1 
50002233.2 
50002303.6. 
50002304.7

002335.5 
50002341.0 
50002343.2 
50002350.9 
50002352.0 
50002353.1

FER.?Z MELERO FDLLC
I,:ONT .LEO SC
OONJ l 'RUC. IGzdUN SL
COMERCIAL ¿iPUl¿0S03 A1J3IAC
C NPBC. CONFESOR SL

Reformas 11 ALCALA MONCAYO
Ctra. Igroño 2 ALAGON
Nu g jo u B0QUIÍ1ENI
Cd. Gundalhoroe 4 CA3PE
Valimafías 9 CASPE

LL0B31GAT Tü.iRJJ LANUEL 
LUI- ?Z HERJDIA RAFAEL 
pa v ime n t o s me s t r e SC 
Ai:n?3 3L 
30ND TYRR SIS TE!.: SA

BELLO a G JL JOS.? JAVIER

CHICHARRO 3JGUCR SANTIAGO 
?JA DE CERAS SL

PB'ARDA SL
AL."ACE:r?S FUNEDJALOif SA L. " 
ANILL.TA BO..AO M NURIA
ARN2D0 CLIAC LUIS
BJLCCARI SL
DUÜJGA, R .STARUR. JO.I PJUTINO 
C.^RPINT 111 . ARTISTICA L^DER. 
CERRAMIENTOS INTERIORES ALUM. 
COHERC. DE FIJACIONES AR-.GO.
OOLNZRCIAL 0NARRES SL
CONSTRUC. GRIJALVO SL 
CONSiTlUaCIOÜ fJ JAIME SL 
CUARLA SL
AHGSL MORCR Y JESUS PADILLA
DALUJA SL
DISCOS RAFAEL SL
DISTRIB3BIDAS AR-GON SL
DISTRIBUCION ?3 PUDIB.íO SL

1992 
1994 

M992 
1992 
1992 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1991 
1992 
1992 
1992 
1994 
1993

1992 
1992 
1993 
1993 
1994 
1993 
1993 
1993 
1994 
1993 
1992 
1993 
1993 
1992 
1993 
1993 
1993 
1993
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993

HUERVA1993 
1992 
1993 
1991 
1992 
1992 
1994 
1992 
1994 
1994 
1994

Pza, Ramón y Gajal 8 CASPE
Ob. Garda 1 CASPE
Pellicer 14 CASPE
Ctra. Castellón Km 12 BURGO EBRO
Polg. Corona FUENTES DE EBRO

3. Sebastian 38 E30ATR0N 
Iza. Virgen 13 OHIFRANA

Avd. Prineos 47 ZUER.A
Ctra. Huesca Km. 51 VILLANUEVA 
Polg. 3. Isidro VILLANUEVA GA. 
Visconti 22 TARAZONA
Huesca 5 BOQUIN¿NI
Fueros Aragón 56 TARAZONA 
Calvo Sotelo BRLCHITB 
Hm. Matilde CARlNiíNA
Eras CADE2TB 
"Obradores CAD.RETB 
Rambla'2 CUARTE HUERVA 
Zarg. Teruel 15 MARIA HUERVA 
Juan Carlos I NOVADLAS 
Monoayo 7 N0VALLA3
Paz 3 TARAZONA
Zaragoza PUEBLA ALFINDEN
Zaragoza 11 CADRETE 
Santiago UTEBO .
Alcorz Alto 4 .GUART1? HUERVA 
Andador 3 3aao 4o 3. MATEO GL.

G

1992 
1993 
1993 
1992 
1993 
1993
1992 
1992
1994 
'■993 
1994 
1993 
1994 
1994 
1994 
1992 
1993 
1993 
1993 
1993 
1994 
1994 
1993 
1993 
1993 
1994 
1994 
1993 
1993 
1994 
1993 
1994 
1994
1993 
1994

no ated. r
, . 4 25.000
i0*1 í' 25.000

no atañer ¿«q’
Mode. 200 
no atender r. 
no atender?•

11 11
no atenderr. 
no atend. r.

11 . 'i '•

, inte, 
int.
H
int.
OIDA

Moda. 190 
no atonde r- Kol. f. Pl«0

Mode. 200
Mode. 200 

no atend. rqt.
Mode. 110
Mode. 130

inte*.

ino

25.000 
25.000
25.000 
25.000
25.000 
25.000
25.0°$ 
25.000
25.000 
25.OOO 
25.000 
10.000 
25-000 
25-000

5.000 
5.000

no atender rqto.
no atender

Mode. 390 
atenderno

50(/ 
500i 
500i 
500i 
)0U| 
5001 
500( 
5000 
5000

OOO 
500o

OOO 
OOO 

5000
OOO 
OOO 

500c 
500c 
00c 

500c 
DOOc 
?;0i 
■Ooc 
¿Ooc 
100c 
:°0c 
100c 
)Goc 
>Onc 
50c 
-Oc 

?CCc 
ipoc 
;00c 

?occ

’OOo 

5o°o 
&

?00C 
?00c 
?00c 
Se 
5ooc

25.000 
25-000 
25.0°?
25.000
25.00?
25.000
25.000
25.000
25.00?

. 25.000 
dot. ^•us.ooo 

■ 25.0°?
25.000
25.0°?
25.0°?
25.0°?
25.000

%%
25.00?
25.000
25.000
25.0°?
25*On$ 

k .OOO 
10.000 
25.00?
25.0°0
5.0??

r. int

ii

200Mode. - 
no atender rq

int 
H

“Mode. 200 .
no atender r int^^ 
no ateder. r.

AAEE f. P^^te. 
no atendr r.

Mode. 390 '
11 300
ii 300 

no atender

R.

r inte, 
o
ii

OIDA

w

nMode. 200
Mode. 300

deol. r. pl°^,100 
no atendr r. „

Mode. 200 ^25*00°
Mod?-J1 r. ModJÍ?25.000 

no atendr r 
^atender; ; ^.OOO

I ll ííI A 4%

atender r. M°d' 1O°
no-------- „

Mode. 190
Modo. 190
Mode. 200 
Mode. 300 
Mode. 300 
no atender

no atender 
Mode. 300 
no atender 
Modo. 390

Mode. 130
Mode. 130
Mode. 130 

no atender
Mode. 190 

no atender 
no atender

no atonder

rqto.

rqto.

rqto iPte•

rqto.

II dct. %

Kode. 110

Mode. 390 
no atender rq 
no 11
Mode. 390 
no atonde rqt° 
Mode, 300 
Mode. 390 
no atenderrqto 
no "

e inteS*

do*-

Mode. 390 inteí* 
no atonde rqto.

Asi 
X

S|£uic, 
, si

Tro
En
Pii 

k Cu

s.

'O.

3oe

í"10'

11 *
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D00 
D00 
DOO 
000 
DOO 
DOO 
300 
300 
300 
300 
300
300 
)OO 
)00 
)00

300 
)00 
)00

300 
300 
300 
300 
)00
300 
300 
)00 
)00 
)00 
)00 
)00 
>oo 
)00 
)00 
)00
>00 
>00
>00 
|OO 
>00 
•oo 
,00 
lOO 
.00 
.00 
lOO 
.00 
.00 
|OO 
.00

5°CO2 336,i 
ty°2399,3

^■06 

?0002542‘1

■q5OO26?9*^

Sí

>3sV.¿

Sy 
°0023^'4 

-0°023a |*2 3Oo o^6.6

BR RAIULI RAHAL 
3UR0D-S3CAn50 30 
PRCO. J. AIIDR.:3 ALDANA 
GAL2RIA3 B2L0HIT2 SL

ii ii
CASCA PATAS ?¡JR!:Ain3O
GIL L^jsrjl EURI1U3 
GLOG-2R SA
GOIRI SAN MARTI?/ TODOR 
GOMEZ DOLINIU.'Z HILARIO 
OtoLOLLON ROimiGUiZ JOSE 
ICORLA JL
ILRORT B J3R SL
INDUSTRIAL CARBONICA EBRO 
INTERNACIONAL DEL HOTOCU. 
IZU BABIA ROB.ilTO
J P PRODUCTOS DEL ALUJAN. 
Je s ú s l ^:f j s l * c o n d e s l  
L.U3A:i GO"IZAL.i,Z MIGUEL 
LEAR LEVANTE AIUGOtTNSA 
LIA. TRO 1RB30RI0 JESUS 
LARBUÜL 3C 
I<IJR0?U3TIK SL 
LONTAJES INEXVI SL 
u-O.ITAJiS TCRLOACUSTICOS 
UOIT^LSC JC
M3I.1 SISTJÍtAS DE CARI-'INT.
NB1ROUZ L;OHAI.-'D
ONVAN SA 

'• ii

Mayor 00 OARlfiENA
Cadrete 8 CADR3TB
Bajo Venta 5 CUARTB HUBRVA
Calvo Sotelo 6 BELCHITB 

n , ii H
S. Roque SNCINAOORBA
Avd. Navarra 18 TARAZONA
R. Pignatelli 14 BURGO EBRO 
Miguel de Miguel 1 GALLUR 
Rio Mijaree ALPAJARIN
S. Juan 3 TA1UZONA
Pignatelli 17 GUARIS HUEilVA 
L. Fardo Man. VILLANUJ7VA G. 
Rosario CUARTE HUERCA 
Zaragoza Teruel 24 CADRETE 
Madrid CADR:2TE
Polg. Royales Altos P. ALPIN.
Villaverde RI^LA
Perez Agustín 13 ZUERA 
Zaragoza Teruel 11 CADRETE 
3. Juan 42 TARAZONA
Eras 30 CADREl'E .
Logroño 13 UTEBO
Constituoivn 22 C. HUERVA 
üuusca Km. 9 VILLANUEVA Go 
Logioñu 2 ALAGON
García Giménez 7 MURL
Zaragoza 46 UTEBO
Valdemuel 21 'HILA 

ti ii ■ ■
OZONO LJLRBJL SE
PEREZ VBIGA LEONARDO 
PRODUCTOS QUIIÍICOS LASARIA 
R .'C.A’DTOS AUTOMC. COMERC.
*tU23IO Y i jQ
JUEBAJ TOtUet SL 
s o l d a d u r a  Y c a l d e r e r ía

Cruces 6 PEDROLA
Hiedra 12 BOTORRITA

Colmenar 14 0. HUERVA
Valónela Km. 7 C. HUERVA
Zaragoza PUEBLA ALPINDEN 
Sta. Cruz CADRETE 
Zaragoza 23 CADRETE

1994 no atender rqto integral
1993 Mude. 390
1993 " 390
1994 Mode. 3OO
1994 " 300
1994 no atender rqto. integ.
1992 Mode. 101
1994 no atender req. integral
1993 Mode. 390
1993 Mode. 101 .
1993 Mode. 390 1
1993 Mode. 390
19b3 " 190
1993 ” 390
1994 " 110 .
1993 Mode. 101
19^3 Mode. 3yO
1994 Mode. 110
1993 Mode. 3OO
1993 Mode. 390
1992 Mode.. 1OO
1993 «o atender coto, luoomp.

n •• rqto.
19>3 11 11 11
1y93 Mude. 190
1993 Mode. j9O
1993 Mode. 390
1994 no atender rqto intg.
1994 Mode. 110
1994 Mode. 110
1994 no atender rqto integral
1992 no atender rqto.
1993 Mode. 390
1993 Mode. 390
1993 Mode. 390
1993 Modo. 390
1994 no atender rqto integral
1993 Mode. 390

.00 
oo 
00

ADOO

.S.OO® 
?¿0^ 
6.0°!

A
too 
Lo^ 
«.0°;

X 00$ 
s oí 
í oí VaVa  5.°$ 
$ 

A

SOYCA SO
SUMINISTROS MIGUEL NAVA.

•• 11 11
" 11 11
•• 11 11

TAPIZADOS j TRIVIROS s l  
TECNICA AGROMECANICA SA 
UsED PERRER JOSE
YA 90 SL
Z3TAMA CONSTRUCCIONES SC

Proaloa 23 CADRETE
Valencia Km. 7 0. HUERVA

S. Ildefonso 11 UTEBO
Tenerife UTEBO
3. Miguel 42 BUJARALOZ 
Gral. Yague 11 S. MATEO G0 
Huesca BOQUIÑENI

1993 Mode. 390
1994 Modo. 3OO
|994 Mode. 110
1994 Mode. 300
1994 Mode. 3OO
1993 Mode. 390
1993 Mode. 390
1994 no atender rqto int.

1994 Mode. 300
1993 no atenderr.

25.000
25.000 
25.000
5.000
5.000

25.000 
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 
251000
25.000
25.000
5.000

25.000
25.000
5.000
5.000

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 
2^.000
25.000
25.000
5.000
5.000

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

25.000

25.000
5.000 
5.000
5.000
5.000

25.000 
25.000
25.000
5.000

25.000

Hk-"” *a de n SeJCS *lace saber que, publicado este edicto en el BOP, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficia] 
s l  . lc° o cO|1 l^ac,t*n a efectos de determinar el vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante el impreso de abonaré, en 

SC|lles Plaz . ' °n corifor,l,ado a favor de la Caja Posta) de Ahorros, en la Caja de esta Delegación, o a través de cualquier entidad bancaria, en los 

*-rlleSsÍ8uieCaC*<>n t*ue<*a hecha entre los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente; si queda hecha entre los días 16 al último del mes, hasta el 20

p!1 tu<lo,<¡ jos Venciliúento anterior se procederá al cobro por vía de apremio con el 20% de recargo.
¿"“'"'enteSql^."|'S' cuan(l° el plazo termina en día inhábil se entiende prorrogado al siguiente hábil.

kc l’lllra la lj' t*.Uei*an notificados desde la misma fecha a que anteriormente se alude de que pueden formular los siguientes recursos:
M^ISIru Recurso previo de reposición en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse en el
^"^^ativa Ü ' C eSta ^legaei^» «le Hacienda y resolverá la Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo; o reclamación econórnico- 

¿lle*eh ques'6 C' tribunal Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, o, en su 
^“goza |c S]e ‘aya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

' o<le abril de 1996. — El secretario general. Mariano Sánchez Lázaro.

. Núm. 24.256 bis
P°rel Preser*^"0 <le k,s Deudores en ignorado paradero más adelante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en varios municipios, se noti- 

' 1 e edictoque por la oficina liquidadora competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continuación se relacionan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible y cuota líquida en pesetas

1°0027
17.6/95

CONCEPTOl IMPUESTO SOBRE LA R?NTA P. PISICAS

B3CARTIN ALQUE3AR CARMELO Gil Pedro ALDALATE ARZOP.

CONCaTTO: lÍJPUESTO SOBRE EL VAJjOR AÑADIDO

ALl.'AOErm/J PU6NDbMALON 3A Vioeonti 22 TARAZONA IVA/94

Ronta 1993 926.318

45.565

la<le n' i?.86 hace saber que. publicado este edicto en el BOP. se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficial 
l:il6h conf16^'6" a cíet U,s de .lelemúnar el vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante el impreso de abonaré en medico 
iSi la n rn,ladoa favt,r l|e la Caja Postal de Ahorros en la Caja de esta Delegación, o a través de cualquier enüdad bancaria, en los siguientes plazos.

Üe| 'hes.. '‘peación queda hecha cu los días 1 al 15 del mes. hastael día 5 del mes siguiente; si queda hecha éntrelos días 16 al ulumo del mes. hasta el día 
1 'BUienie.
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Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de apremio con el 20% de recargo.
En todos los casos, cuando el plazo termine en día inhábil se entenderá prorrogado al día hábil siguiente.
Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se alude de que pueden formular los siguientes recursos: , presentarse e"
Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la notificación, que e i- p r6C|aniacióa 

el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o n0ljf¡cación. 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a e
o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición. expediente y"'

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser constitutivasde una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondien e síguienlc 
cionador de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un importe igual al 50% de la cuota, pudiendoen el plazo de quince días, a con a 
a la notificación, formular por escrito ante la Dependencia de Gestión Tributaria las alegaciones que se estimen procedentes en derecho.

Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El secretario general, Mariano Sánchez Lázaro.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 22.716

La jefa de la Unidad de Recaudación de de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 

que se relacionan al final, por no haber resultado posible la notificación 
personal, se remite al BOP para su notificación, conforme al artículo 
103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción 
por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo) y 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre; BOE de TI de noviembre).

Que no habiendo sido satisfechas las deudas en el plazo de ingreso en 
período voluntario y habiéndose iniciado el período ejecutivo, en virtud 
de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el jefe 
de la Dependencia de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, 
definitiva en vía administrativa:

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artícu
los 100, 106 y 169 del Reglamento General de Recaudación, liquido el 
recargo de apremio por el 20 % del importe de la deuda pendiente y dicto 
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio o garantías del deudor, en caso de no producirse el ingreso en 
los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el 
recargo será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
desde el inicio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados para que comparez
can por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se 
les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el 
BOP sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las 
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, 
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso de “abonaré", que puede ser recogido en las 
oficinas de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, 
de Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; 
publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Regla
mento General de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha juris
dicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publica
ción en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 
del Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegación de la 
AEAT de Zaragoza.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
58.2 c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuesta
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, 
y a partir de esa fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, 
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta e 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación- .()|a Mor

Zaragoza, 11 de abril de 1996. — La jefa de la Unida , •
Aguado.

NOMBRE

enk*

Relación que se cita

MUNICIPIO DE ZAMO0ZA

abadía hurtack) pedro José sanción tráfico

ainaga ferrandez j.Joaquín

alierta izuel pedro luis

almorin 
alos sex

amipiel si

sanción tributaria
sanción tributaria

sanción tráfico 
3t 95 i.v.a 
sanción tributaria 
i.a.e 95
4T 94 mod.310 
sanción tributaria 
4t 94 mod. 110
4t 94 mod. 131

5096100011681 
509610003749" 
SKIS 

509610001173P 
5096100071483 
5096100011^

509610001987"

andres destre felisa 
arago becerril José dan.

ardi hostelería si

arpaco se
arque benito Malia

equipo 3 si

harta dr 
barbera

bayo perez pablo alfonso

bello luesna arnerxiD 
bello morón Joaquín

benedí sanz macarlo

i.f 93
ón tráfico

sanción tráfico

i.r.p.f 93

sanción tráfico 
sanción tráfico 
sanr-ión tráfico 
sanción tributaria
i.r.p.f 94
sanción tráfico 
sanción tráfico
It 94

3t 95

mod. 300
mod. 300

sanción tráfico
i.a.e 95
i.a.e 95

bielsa artidiellc feo.Javier i.a.e. 95

biota Jiménez antoni o 
blanco torcal vicror manuel 
blasco iglesias Julio 
blasco valtueña j.m.fco.

blasco traus si

bosque palacín feo. Javier 
bueno herrero fdo.antonio

sanción tráfico 
sanción tráfico 
sanción tráfico

20-'

fe
2t 95 i.
2T 95 i.r.p.f
2T 95 i.r.p.f 
i.a.e 95

i.r.p.f 93
sanción tráfico
sanción tráfico

ourguete martinez j.antonio 2t 95 i.r.p.f
burrial lain m. pilar 
cabanillas azpiroz m.pilar

calleja de diego nuria
carlos d veniu gil y J-c

4t 94 mod.130

sanción tributaria

casamayor perez J.nanuel 
casao hernandez gregoria 
casmón peleteros si

catalan malo alfredo

centro informática Zaragoza 
cons.

5096100°$3g V' 
509610004|^ - 
509610004  ̂ 41.

i.a.e 95
It 95 mod.300
It 95 i.r.p.f 
sanción tributaria

i.a.e 95 
sanción tráfico
i.a.e 95
sanción tráfico
i.a.e 95

95

50961000H53*'
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antonio

2tblas

2t 94

4t
4t

maria
•Carlos 

i«4'

303 m.pUar

antonío

lt 95 nod.110 
sanción gubernativa 
sanción gubernativa 
4t 94 nod.300
3t 95 i.v.a
sanción 
sanción 
sanción 
sanción 
sanción 
sanción 
sanción

tributaria

tráfico 
tráfico 
tráfico 
tráfico

i.a.e 95
sanción tributan'« 
sanción tráfico
i.a.e 95 
sanción 1 
sanción 1 
sanción 1 
sanción 1
3t 95 i.v.a
i.v.a 93

tráfico 
tráfico 
tráfico 
tráfico

sanción tráfico
sanción tributaria
sanción 
sanción tributaria

95
95
95

sanción tráfico
2t 95 i.v.a

sanción tráfico

sanción tributaria

sanción tributaria

4t 94 nod.130

sanción 
sanción 
sanción 
sanción
i.r.p.f

sanción 
sanción 
sanción 
sanción

tributaria 
tráfico 
tráfico 
tributaria 
93

95 lt
95

tráfico 
tributaria

tráfico

lt 95 nod.131 
i-a.e 95
i.a.e 95
3t 95 i.v.a

sanción tráfico 
i-r.p.f 93 
lt 95 nod.300 
sanción tráfico 
sanción tributaria 
sanción tráfico

" 95
95

95
95
95
94
94
94

i.r.p.f

i.v.a 
i-r.p.f 
i.r.p.f 
i.r.p.f

'.f 93

sanción tráfico 
95 i.r.p.f

4t 94 irod.310

sanción tributaria 
«4 mod-310

4t al nDd-310
4t 94 nod.310
ia.e 95
sanción tráfico
sanción tráfico

95 i.r:^f 

sanción tráfico 
sanción tráfico 
i.r.p.f 94 
lt 95 nod.310 
lt 95 nod.131

509610007788g 
509610006459d 
509610006460p 
509610007371r 
509610001123X 
509610003722r 
509610001612g 
509610004910f 
509610004398j 
509ól0003395r 
509610004397n 
509610004412r 
509610001593r 
509610007085a 
509610003619Í 
509610001559a 
509610004272X 
509610003813a 
509610003922c 
509610004675w 
509610001346g 
509610001117t 
5096100046861 
509610007146f 
509610007145y 
509610007147p 
509610001303b 
509610001203y 
509610001202a 
509610003734c 
509610001266e 
509510001226d 
50961000427bn 
509610007432p 
509610001166f 
5096100011251 
509610007539d 
509610001145q 
509610007270b

5096100015012 
509610007512q 
509610004849v 
509610004779a 
509610001472z 
509610002012y 
509610007390b 
509610001136v 
509610003373c 
509610001382g 
509610001407h 
509610004188z 
509610007159p 
509610007121a 
509610007489e 
509610001515m 
509610001212n 
509610001243n 
509610007455m 
509610003417b 
509610001272k 
509610007226e 
5096100063362 
509610007425k 
509610004827p 
509610001574a 
5096100015391 
509610001107q 
5096100015511 
509610001552c 
509610007129t 
509610007130d 
509610007131v 
509610007132m 
509610007343h 
509610001156z 
509610004989t 
509610001205d 
509610007456t 
509610001137b 
509610007180y 
509610007311k 
509610007312m 
509610007313j 
5096100012141 
509610004884q 
509610004467x 
509610001116k 
509610001523z 
509610001520b 
509610003934d 
509610004430x 
5096100015951 
509610007498s 
509610007499m

7.200
19.200
86.400
56.404

30.000

113.869
120.240
180.360

9.173
47.998
24.000
30.000
42.000
18.000
60.000
18.000
24.000
7.200

30.000
36.000
42.840
48.000
18.000
18.000
42.000
35.993
15.840
30.000
6.000
6.000
6.000

14.400
36.000
21.600
19.200
73.696
30.000
19.200
25.702
6.000

87.312
6.000

60.908
4.799

42.840
30.000
84.000
18.000
6.000

120.751
3.000

42.840
24.000
30.000
6.000

19.200
30.000
6.734
3.234

42.840
14.400
38.887
30.000
84.000
69.618
25.508

120.000
30.000
12.000
20.400

1.200
23.226
15.379
15.379
12.703
28.466
49.656
56.773
54.298
6.000

30.000
58.541
4.004

50.400
30.000
4.308
9.328
2.872
7.200

18.000
24.000
54.456
54.456
54.456
18.000
42.000
19.975
2.735
3.368-

isac sauras julio 
izquierdo llanas benito j. 
jimenez castro m.Cristina

jimenez jimenez enrique 

jimenez santiago pedro 
gimeno alzugaray santiago 
jos-dol si 
josaroca si
juan linares y otros cb.
jnlian blasco m.pilar 
kokoseris piradas pedro 
kostich rivas arsenio 
kraters se 
la crema se.

laguna laguna m.eva 
lahuerta cuevas aurelia 
lahuerta saz candido 
lama duque josé luis 
lanuza salas manuel
lapetra gimeno luis 
lardies miz feo. javier 
larripa natividad felix a.
lasierra garcía 
lasuen baigorri
lázaro camardiel migúele E. 
lazzux) celra alfredo
lazaro cortes demingo josé 
lera navarro luis miguel 
lobera áridos y transportes 
lopez belenguer teresa 
lopez matute juan carlos

Ileo ventura teresa
llórente llórente adolfo
mandar zapata josé maria 
mangrane garcía femando 
magua miz de bucesta jaime 
mareen bagues rosa maria 
marco valero rosa maria
narcon orla mar i ano
marcuello casorran josé i.
otirin uriol miguel ángel 
martin borau miguel ángel 
nertin martin jorge javier

martin martinez feo. javier 
neuri facerias esperanza 
mayorgas muñoz eduardo 
miaña garcía luis 
miera val isis 
mi randa bayod gonzalo 
nolina garcía miguel .
monreal aliaga m.milagros 
montans santos salvador 
montañés 1 atre josé 
morales femandez rafael 
moreno lopez josé luis 
morola se 
moussa nioark
nuñio seral m. teresa 
mirílio del rio araceli

navarro alegre josé luis

ndiaye abdou
nuez castillo antonio feo. 
ochoa jarauta josé javier 
olgatrans si
oliva gimeno josé javier

olmo calvo luis alejandro 
onde ferrer m.victoria 
orensanz ballonga se 
orgaz goenez joaquin

oriol iguaz nanuel
ortego pueyo miguel 
pena cardos josé maria
pene i ra montero marcol i no
perez giemenez ángel
perez
perez
perez-palomar 
iñigo loyola
perez perez m. teresa 
perez rodríguez octavio 
pinilla berdascas j.antonio 
pinturas neydo si 
polo ariño m. josefa 
porcel montero femando 
puente lagona ángel leuaro
r p m se
ramirez solé josé antonio 
reche gimenez manuel

sarción tráfico 509610003869k 48.000-
sanción tráfico 509610004107w 19.200-
3t 95 i.v.a 509610001119k 13.030-
3t 95 i.r.p.f 509610001120p 63.984-
sanción aubemativzi 509610000258k 48.000-

i.a.e 95 509610001268d 86.400-
sanción tráfico 50961000394Ix 30.000-
lt 95 nnd.300 509610001325y 7.128-
sociedades 94 5O961OOO2O11Í 104.124-
sanción tributaria 509610001475V 6.000-
3t 95 i.r.p.f 509610001436p 50.972-
lt 95 i.r.p.f 509610007781S 160.692-
i.a.e 95 509610001509d 7.200-
i.a.e 95 509610001122j 7.200-
sanción tributaria 509610007039a 30.000-
intereses demora 509610007038z 25.757-
i.r.p.f 93 5096100013178 70.556-
sanción tributaria 509610001381n 12.000-
intereses demora 509610001456q 8.778-
sanción tráfico 509610003826j 24.000-
i.a.e 95 509610001538p 12.000-
i.r.p.f 93 509610002030y 191.274-
sanción tráfico 509610004109c 24.000-
sanción tráfico 509610003718g 19.200-
intereses demora 509610007762g 104.534-
sanción tráfico 509610003933p 18.000-
i.r.p.f. 93 509610002072V 174.844-
sanción tributaria 509610007483X 30.000-
2t 95 i.v.a 509610002047g 157.882-
sanción tráfico 509610003942b 30.000-
i.a.e 95 509610001183Z 6.450-
sanción tributaria 509610007119z 30.000-
3t 95 i.r.p.f 509610007790z 138.832-
3t 95 i.v.a 509610007467W 37.552-
sanción tributaria 509610001091n 30.000-
sanción tráfico 509610003750t 36.000-
i.a.e 95 5096100012716 20.400-
i.a.e 95 509610001480a 7.200-
sanción tributaria 509610007134y 30.000-
2t 95 i.r.p.f 509610001567b 5.794-
i.a.e 95 5096100014931 1.200-
sanción tributaria 509610001391j 30.000-
i.a.e 95 509610001135a 7.200-
3t 95 i.r.p.f 5096100019991 294.588-
sanción tráfico 509610004202r 18.000-
2t 94 nod.131 509610007240p 4.642-
2t 94 mod.130 509610007239c 13.878-
2t 95 i.r.p.f 509610007238f 8.852-
2t 95 i.r.p.f 509610007237W 11.263-
i.a.e 95 509610001150d 25.200-
i.a.e 95 509610001332g 3.600-
sanción tráfico 50961000449ip 30.000-
i.a.e 95 509610001519v 20.400-
sanción tráfico 509610004858a 84.000-
sanción tráfico 509610004046X 19.200-
sanción tráfico 509610004536v 19.200-
sanción tráfico 509610005093n 30.000-
i.a.e 95 509610001586g 1.000-
IntLerGses óenora 509610001134k 182.784-
sanción tráfico 509610003763j 36.000-
sanción tributaria 509610001179p 30.000-
sanción tributaria 509610001222m 30.000-
sanción tráfico 509610001160d 36.000-
i.v.a 93 509610006492t 20.884-
lt 95 i.r.p.f 5096100073268 53.990-

sanción tributaria 509610007258g 6.000-
sanción tributaria 509610007257a 6.000-
i.a.e 95 509610001236p 61.200-
i.r.p.f 93 509610001367v 4.107-
4t 93 nod.300 509610007200r 3.916-
i.a.e 95 509610001155z 54.180-
i.a.e 95 509610001521b 42.840-
sanción tráfico 509610004802q 84.000-
sanción tráfico 509610004325d 18.000-
mod.101 93 5096100071363 24.188-
intereses demora 50961000117Iw 15.604-
sanción tributaria 509610007113c 6.000-
sanción tributaria 5096100071121 6.000-
sanción tributaria 509610007115e 6.000-
sanción tributaria 5096100071118 12.000-
sanción tributaria 509610007116c 12.000-
sanción tributaria 509610007114k 6.000-
2t 94 nod.300 509610007466m 2.136-
sanción tráfico 509610004547m 19.200-
i.a.e 95 509610001459m 7.200-
intereses demora 509610007139f 14.563-
intereses demora 509610007276d 13.301-
sanción tráfico 50961000372lt 24.000-
sanción tráfico 509610004150s 24.000-

i.a.e 95 509610001301p 7.200-
lt 95 mod.300 509610007413y 12.287-
i.r.p.f 93 5096100020291 140.504-
4t 94 mod.130 509610007167a 3.629-
i.a.e 95 509610002053q 170.400-
i.a.e 95 12.930-
i.r.p.f 93 509610001982p 157.928-
i.a.e 95 5096100016111 7.200-
intereses demora 509610007204d 9.233-
4t 94 mod.310 509610007484k 11.886-
i.a.e 95 5096100015066 12.000-
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redondo mateo enriqueta i.r.p.f 93
rivas dueñas juan josé i.a.e 95
robledano salido josé manuelsanción tráfico 
rodero rodero santiago 
rodrigo llovería miguel j.
rodrigo ruiz josé argel 
rodríguez cuartero sanuel
rodríguez ludeña josé c.

roldan aloe Ivon 
romanos barrio mariano 
rocero martinez santiago 
roqueta corral m.resurrec. 
royo franco feo. javier

rublo abad pedru rafael 
rubio becerril antonio 
ruiz-temiño bueno j.carlos

sanción tráfico 
sanción tráfico 
sanción tráfico 
sanción tributaría 
2t 95 nod.310
4t 94 irod.310 
4t 94 mod.110 
sanción tráfico 
i.a.e 95
sanción tráfico 
sanción tráfico
i.a.e 95 
sanción tráfico 
4t 91 mod.300 
sanción tributaria 
sanción tráfico 
sanción tributaria 
sanción tributaria 
sanción tributaria 
sanción tributaria

ruiz lax josé daniel 

ruiz viñas francisco 
■alazar jimenez enrique 
salinas vllluendas gregorio 
sanchez lerlda leonor 
sancho sora fdo.agustín 
santacruz henar rafael 
santana abadía nicolas 
sanz diego m. carmen 
sanz polka ana Isabel 
savlrón cídon pedro 
Sebastian garaizar iñakí 
sendra vil1arroya enrique 
serrano lainez Ignacio 
sesma lorenzo josé luis 
Sevilla gemez luis alharto 
seye matar 
slbacha bueicheku josé 
sobrevlela martinez josé a. 
sola herrera pedro 
solano martin osear pedro 
SO lis puerto josé 
tabares grana francisco 
talinta si

mod.101 93

sanción tráfico 
i.a.e 95
i.a.e 95
sanción tráfico 
sanción tráfico 
sanción tráfico 
sanción tráfico 
i.r.p.f 93 
sanción tráfico 
i.a.e 95 
sanción tráfico 
sanción tráfico 
nod.101 94 
sanción tráfico 
sanción tráfico 
i.a.e 95 
i.r.p.f 93 
3t 95 i.r.p.f 
sanción tráfico 
sanción tráfico

509610001985j 111.263- MUNICIPIO DE EJEA EE LOS CABALLEROS
509610001189d 20.400-

5O9610002063V509610004425W 48.000- agrup 93 si i.a.e 95 7.2»
509610004388a 18.000- bar plaza se i.a.e 95

5096 100017261 60>
509610003929g 18.000- cardiel faro tenes sanción tráfico

5096100057871
7.2»509610004231r 30.000-

509610001721®509610007419k 18.000- ph dos se i.a.e 95
509610007061a 4.007-
5096100070605 3.679-
509610007442z 10.012- MUNICIPIO DE HALLEN 6> 

6^
509610007339g
5096100015001

30.000
61.200- asín lamata Irene sanción tributaria

509610^S 
sss509610004084b 24.000- " N * sanción tributaria

6.0»

509610004424z 31.200- - * * sanción tributaria
509610001428j 47.880-
509610003386k 48.000-
509610007774y 309.293- MUNICIPIO DE MEQU1NENZA 19.2»509610001098p
509610001097f

6.000
6.000- trans-arbones si sanción tráfico

5096100051679

509610001096y 6.000-
509610001099d 6.000-
509610001100x
509610001101b
509610007461ro

6.000
6.000
1.819-

MUNICIPIO I® PASTOIZ 34.81»

ordovas calvera yolanda 4t 94 i.r.p.f
5096100075409

tello jljtenez antonlo 
tena trébol femando 
touzani jamal
transportes jesús jimeno si 
transportes gracia neseguer 
transportes nesener si 
trasfi garcía ezequiel 
unicornio coop.ltda. 
uriz larraburu pedro josé 
usón escudero francisco 
usoz larre ana 
utrilla bordaje ramón 
val aznar manual 
valaro amal mariano 
velasco sanchez rosario 
vera mendaz ricardo anador 
Vicente plou m.belen 
víala otal josé luis

4t
2t 
2t
3t

94
95
95
95

i.a.e 
4t 94

nod.300 
i.r.p.f

95 
nod.131
95

villa carceller Vicente 
zapata perez francisco

sanción tráfico 
sanción tráfico 
sanción tráfico
i.r.p.f 93
2t 95 nod 300 
sanción tráfico
i.a.e 95
i.a.e 95
i.r.p.f 94
i.a.e 95
4t 94 nod.131
sanción gubernativa
i.a.e 95
sanción tributaria 
4t 94 nod. 130
3t 94 nod.300
i.r.p.f 92
sanción tráfico
i.r.p.f 3t 95
3t 95 i.v.a

509610004324p 
509610001536d 
509610001635v 
509610004995t 
509610005285m 
509610003736e 
509610004857z 
50961000123Ig 
509610005262Í 
509610001244r 
509610004833b 
509610004310p 
509610001624b 
509610003678y 
509610004889k 
509610001237r 
509610001533e 
509610002017b 
509610004268S 
509610004908k 
509610007465k 
509610001541y 
509610001535w 
509610001534b 
509610001232t 
509610007457r 
509510029844b 
509610004248a 
509610003422j 
509610006372g : 
509610001488v 
509610007358k 
509610003487a 
509610001514b 
509610001429d

> 18.000-
I 61.200

1.700
42.000-

i 60.000
19.200
60.000
64.973
19.200
36.000
18.000
36.000
4.212

18.000
18.000
86.400
16.987

154.952
30.000
19.200
5.212
4.635

45.439
30.943
32.400
4.073

43.200
60.000
55.201

120.000
97.895
2.490

19.200
1.700
3.600-

MUNICIPIO DE PEDROLA

MUNICIPIO DE BORJA

509610002010y 208.751-
509610001308q 
509610007262y 
509610006439s 
509610001157j 
509610007128n 
509610007297n 
509610007298f 
509610001969b 
509610006346r 
509610001307x 
509610001306y

8.880
3.330

48.000
86.400
6.000
6.130

34.759
196.538
396.000
63.385
52.940-

tejero serrano jesús sanción tráfico 50961000574Ir 60.000-

MUNICIPIO DE CADRETE

taragoza elevadores zaes se sanción tributaria 509610007594b 6.000-

MUNICIPIO DE CAIATAYUD

clemente cerro jesús 
)«mandez ewbíd angeles 
lopez garcía miguel ángel 
sanz arauz m.encamación

sanción tráfico
i.a.e 95
i.a.e 95 
3t 95 i.v.a

509610005430x 
509610001668Í 
509610001664q 
509610001666a

18.000
7.200

42.840
59.224-

MUNICIPIO DE CASPE

benedi marti m.josé s¿mción tráfico 509610005947k 18.000-

MUNICIPIO DE CUARTO CE HUERVA

garcía tinadones luis 3t 94 rod.130 509610007586b 6.829-

gabarri ranero tonás 
martinez sanz josé luis

sanción tráfico
sanción tráfico

604

MUNICIPIO CE LA PUERTA DE ALFINDEN

comerc.aragonesa aislam- 
tecnicos

inporkit si

trasca sdad. coop.

24.001’'

sanción tributaria -
sanción tributaria 50961

4t 94 ncd.110

MJNICIPIO DE QUINTO CE EBRD

artigas cabrían miguel

castellar rrored roberto

velilla castan juan josé

sanción tributaria

MUNICIPIO DE RICLA

i.a.e 95

MUNICIPIO DE USED

sanción tráfico

MUNICIPIO DE UTEBO

sanción tráfico

509610001793^

509610001653b

509610005552Z

5096100052321

30.000'

61.2°°'

24.0^

N»""

La jefa de la Unidad de la Agencia Estatal de Ad¡ninisIraC1 r
Zaragoza; pO
Hace saber: Que por el concepto cuota de cámara de fin®*’p paril 

vos, ejercicios, municipios e importes que se relaciona g| 
haber resultado posible la notificación personal, se re" n(o 
su notificación, conforme al artículo 103.3 del Reg*alde 
Recaudación (en su nueva redacción por Real Decreto LeydeK 
24 de marzo; BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de . ¡gpl0 । 2^ 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce 1 d< 
trativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre. ,(•
noviembre). . j6 igzc'1

Que el secretario general de la Cámara de Comercio .««•'yí..w.fianu ycucidi ue la v.amara uc v-v....- . 6V • y,,
tifica que no han sido satisfechas las deudas de referí11 
ingreso en período voluntario y habiéndose iniciado el Peyera* 
en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley ^guiei1'" 
ria, el tesorero de la Cámara de Comercio ha acordado a • 
dencia, definitiva en vía administrativa: nfier611 ’h 61'"’1'

«Providencia. — En uso de las facultades que me ‘-•oa ¡jo e (l,>r 
los 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación. । jit pn*’ 
de aprendo por el 20 % del importe de la deuda P^'", cOntrael 
dencia de apremio para que se proceda ejecutivanien|e ^o6" 
nio o garantías del deudor, en caso de no producirse c 1 
zos señaladosen el artículo 108 del citado Regíamenio.» Je 'I^í?' 

En el caso de que la deuda no ingresada se salis'ng‘ rjor. e 
sido notificada al deudor la providencia de aprendo ‘ ppgado5 
será del 10% y no se exigirán los intereses de denioia ‘ v
inicio del período ejecutivo.

Al 
canpc 
«S¡g 
D()P, 
^CCsj, 
sin per

Lut 
’horro

^cina 
,kZ.iri

Pía;। 
Milita 
'•Buien 
'No ।

Bee 
dc he 
Plazo (| 
|U'ISdic 
Milita 
le El P' 

,SUs|i-

k Sol'
>n., 

10 d= 
apl'i:

"ler

^odo

).
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: 6o>

7.2^

6.000- 
6-í 
O#

\S>

34.813-

eo.oo?"

,4.000- 

^JOI

30.00"'

¡1.200-

]/ POrsi o por m. |SC r^u'ere a l°s deudores citados para que comparez- 
IIOb8Ue- ^anscurr' 1° ‘ C rcpresen,anle cn el expediente ejecutivo que se 
suco S'11 ^‘^narse Vi °C*10 <*iaS **es^e *a publicación del anuncio en el 
sinCS‘Vasd¡|jgenc- e. Hllcresado se le tendrá por notificado de todas las 

.^jaifiodei । S ¡asla y00 fiiialice la sustanciación del procedimiento, 
ali ,lePago T l0t|Ue le asis,e a ^“'“Parecer.
ah^0 CooPerativ lr?Ves enl'dades colaboradoras (bancos, cajas de 
i>firria* lllc<liante el^ * C cre‘**,°^ en bis que no es preciso tener cuenta 
de7lllas^claUnidn(|lll|1Pi>SS0<*e “bogaré", que puede ser recogido en las 

p^B0^. ‘ uc Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja,

PUbli*.y inesU|ar Cl ‘n8reso: Publicado el presente edicto entre los 
■'ieih11"10 eillre los ,iíaSI'I,cl llc ^‘cbo mes ° inmediato hábil posterior;

°*nmediai V-i । “bimode cada mes, hasta el día 5 del mes 
p0Ge|leral de k > P°slerior (plazos del artículo 108 del Regía

le la “rs(,s: De re >aU aC,ÓH)-
Crínrr^11’ Cn C* p*azo Muúice días, ante la Tesorería 

IHrisd16 **11*11^ días i Cl<l o,rec*aniación económico-administrativa en el 
ambos ñ|1111 C ' r'bunal Económico-Administrativo de dicha 

[?l ac*^n en e| Bq d  aZ°S CO|llados a partir del día siguiente al de su 
Se sú/^^^’iüento d Sni ^UcPuet*an simultanearse ambos recursos.

Rea111^ en los m a*1rem*°’ aunque se interponga recurso, solamente 
s £ ahlenloGener-jrn|UlnS y colu,*ciones señal..dos en el artículo 101 

'Uud de anu de Recaudación.
PaSo (i'7l0 Genéra¡ dU"D n,°: ( Oll^,rme establece el artículo 48 del 
^aplv ^.’^udas en n? - ecaudac*tm. se podrá aplazar o fraccionar cl 
,|‘,lra(‘¡^l"l*cnto o fM(. .¡rK>< ° ejccul¡vo- La presentación de las solicitudes 

Ihter " de *a AP.AT V'1111"1116111086 efectuará en la Delegación o Admi- 
apre,|üoC^S de Minora-I lerrilor*oeii que deba efectuarse el pago.
'"'etilo i deven8arán int,. aS canl*dades adeudadas, excluido el recargo de 
''Po j. c *a deuda en de ,*eniora desde el día siguiente al venci- 
^c)!nierés se fijará i0*10 V(,lun|ario has,a la fecha de su ingreso. El

la ^ey Geiient T acueri10 con 1° establecido en los artículos 
'^el ?se 'rale de de . ^Ularia y 36 de la LeY Ge»eral Presupuesta-
1" Panir^nie en el mninaS lri ’ular'as o no tributarias, respectivamente, y 
^'lo Pnde esa fecha •! V1' ° SU tlcven8° basta el 23 de julio de 1995, 
irgalas- a‘luél se devengue dcni°ra SCra el vi8en,e a lo ,ar8° del 

^'«ilo^Ps^brá su imnm'.0*^6 iC0Slas cn el Pro'edimiento, la Adminis- 
. ^üo 53 y 157 del Pa I C a *leutlor- conforme a lo establecido en los 
A<8“^ 'I de abrn S'"*0 G="”l'l- «ccaudadíu.

1996. — La jefa de la Unidad. Carlota Mur

4.00°'
Rvhción que se cita 

^tNICIPIO DE ZARAGOZA

1 1— 1 u

CCN2EPTY) NO LICMIDAC1CN IMPORTE

is 93 52040095500638602 24.216.-

!2-7,í

. pi#1'
•<

’5' 
í'"í. 
""’u 27il<

^94

^94

S2040095500651571 
82040095500651747 
S2040095500642650 
52040095500642705 
52040095500642970 
S2040095500642991 
82040095500650801 
52040095500653265 
82040095500654255 
S2O40095500643541 
S2040095500643684 
S2040095500654750 
S2040095500654740 
S2040095500643838 
82040095500643849 
S2040095500654761 
52040095500654893

14.318.
1.313.
9.538.

25.121.
18.559.
18.559.
12.941.
12.216.
3.629.
7.352.
9.935.
1.313.
1.313.
7.826.

23.725.
1.440.
1.313.-

iP' IRPF 93 
EL T1F ni

52040095500654882 1.313.-
un'" S2040095500643904 13.777.-

S2040095500655729 1.313.-
S2040095500944223 12.268.-
S2040095500656004 1.313.-

iP-'r 
ri"l‘r

M pr^ IRPF 93
IAE 94
IAE 94
IS 93
IRPF 93
IS 93

S2040095500644355 9.770.-

i:—

52040095500644476 
S2040095500656389 
S2040095500656390 
S2040095500641650 
52040095500644564

8.537.
1.313.
1.313

11.430
10.482.-

.«r 

in-í
IAE 94 
IAE 94
IRPF 93

52040095500641121
52040095500657555
52040095500656224 
S2040095500644399

264.590 —
3.044 —
1.313

15.740-
IS 93 82040095500641825 86.820 —

ltll<rAjES IAE 94 S2040095500657654 26.700.-

EUROPA SL IAE 93 S2040095500650900 26.700-
EUTREY GUANTES ANGEL IRPF 93 S2040095500644861 31.842.-
DUIREY GUANIES ANGEL IAE 94 S2040095500658600 1.313.-
ELECIR0JUEGC6 ZARAGOZA SL IAE 94 52040095500658864 7.512-
ELECTROJUEGOS ZARAGOZA SL IAE 94 52040095500658875 7.152-
ELECTROJUEGOS ZARAGOZA SL IAE 94 S2040095500658886 1.313—
ESPCNA BAÑARES ANICNIO IAE 94 52040095500659106 2.105.-
ESPCNA BAÑARES ANTONIO IRPF 93 S2040095500644950 10.448.-
EUROIEC INGENIERIA SL IS 93 S2040095500641770 10.565-
EUROIEC INGENIERIA SL IAE 94 S2040095500659250 1.313-
FERNANDEZ CAMPO ELADIO IRPF 92 52040095500642408 449-
FERNANDEZ CAMPO PABUD IRPF 93 52040095500645037 10.847-
FERNANDEZ LAFUENTE EDUARDO IRPF 93 S2040095500645060 10.321-
reRNANDEZ lAIUENTE EDUARDO IAE 94 52040095500659425 1.313-
F-ERNANDEZ LAFUENTE EDUARDO IAE 94 52040095500659436 1.313-
FERRANDEZ MARTINEZ M NATIVIDAD IAE 94 S2040095500659491 1.313-
FERRANDEZ MARTINEZ M NATIVIDAD IRPF 9 3 52040095500645092 38.538-
FÜZ III ANO TERESA IRPF" 93 S2040095500645191 12.929 —
GAISAN BERNAL JOSE IAE 94 S2040095500659997 1.440 —
GALBAN BERNAL JOSE IRPF 93 52040095500645279 21.167 —
GALINDO NEGRO SALVADOR IRPF 93 52040095500645280 11.270 —
GALINDO NEGRO SALVADOR IAE 94 52040095500660008 1.313-
GARCIA GUALLAR OCTAVIO IRPF 93 52040095500645444 6.251 —
GARCIA GUAIAAR OCTAVIO IAE 94 S2040095500660272 2.167 —
GARCIA GUALLAR OCTAVIO IAE 93 S2040095500650999 2.167-
GARCIA PALACIOS JUAN IQ4AGIO IAE 94 S2040095500660350 3.374 —
GARCIA PALACIOS JUAN IQWCIO IAE 94 52040095500660349 1.313 —
GARCIA PALACIOS JUAN IQtACIO IRPF 93 52040095500645477 419 —
GARCIA PALACIOS JUAN IQWCIO IAE 94 S2040095500660360 1.313-
GARCIA PALACIOS JUAN IGN^IO IAE 94 52040095500660371 1.313.-
GARCIA PALACIOS JUAN IQWCIO IAE 94 52040095500660382 1.313 —
GARCIA PALACIOS JUAN IGNACIO IAE 94 S2040095500660393 4.085-
GARCIA SOLANS JOSE RAJOI IRPF 93 S2040095500645500 33.928.-
GARCIA SOLANS JOSE RAM» IAE 94 S2040095500660481 1.313-
GRACIA CNRUBIA ANTCNIO IRPF 93 S2040095500646005 9.196-
GRACIA CNRUBIA ANTONIO IAE 94 S2040095500661284 1.313 —
HERNANDEZ M3DREG3 JESUS RAM» IRPF 93 S2040095500646115 7.772 —
HERNANDEZ MDREGO JESUS RAM» IAE 94 S2040095500661713 4.296-
HERNANDEZ MDREGG JESUS RAM» IAE 94 S2040095500661724 2.520-
HERRERA BAILARIN ARTURO IRPF 93 S2040095500646192 8.716.-
HERRERA BAILARIN ARTURO IAE 94 52040095500661823 1.313 —
HERRERA BAILARIN ARTURO IAE 94 S2040095500661834 1.313-
LAGUARTA IBANEZ DIONISIO JOSE IAE 94 52040095500663660 1.313 —
LAGUARTA IBAÑEZ DIONISIO JOSE IRPF 93 S2040093500646500 11.338 —
LAPETRA GASCON M CRISTINA IAE 94 S2040095500663781 1.356.-
LAPETRA GASCON M CRISTINA IAE 94 52040095500663770 1.313-
LAPETRA GASCON M CRISTINA IAE 94 52040095500663760 1.313 —
LAPETRA GASCON M CRISTINA IRPF 93 52040095500646566 7.410 —
LOPEZ TIERRA ANGEL IRPF 93 52040095500646951 12.053-
LOPEZ TIERRA ANGEL IAE 94 52040095500664573 1.313—
LOPEZ TIERRA ANGEL IAE 94 52040095500664584 1.313 —
ILCMBART GIL LUIS IAE 94 S2040095500664265 1.680 —
LLCMBART GIL LUIS IRPF 93 52040095500646797 12.154 —
MACKINIOS SA IS 93 52040095500638668 13.649 —
MACKINIOS SA IAE 94 52040095500664771 4.680 —
MACKINIOS SA IAE 94 52040095500664782 24.218 —
MACKINIOS SA IAE 94 52040095500664793 2.880 —
MALLAGRAY GIL M BLANCA IRPF 93 52040095500647039 15.091 —
MAILAGRAY GIL M BLANCA IAE 94 52040095500664826 1.313.-
MARCO X5LO SANTIAGO IRPF 93 S2040095500647127 9.697 —
MARCO POLO SANTIAGO IAE 94 52040095500665288 1.313 —
MARIN CALVO AGUSTIN IQWCIO IAE 94 52040095500662387 1.313 —
MARIN M3RAIES MIGUEL ANGEL IRPF 93 52040095500647160 33.266 —
MARTINEZ CALLEN ALEJANDRO IAE 94 S2040095500665651 1.344 —
MARTINEZ CALLEN ALEJANDRO IRPF 93 52040095500647303 54.792 —
MARTINEZ CAVA JOSE IRPF 93 52040095500647325 19.138 —
MARTINEZ OLIVAN JOSE LUIS IAE 94 52040095500665783 7.104 —
MARTINEZ OLIVAN JOSE LUIS IRPF 93 S2040095500647380 1.982 —
MARTINEZ OLIVAN JOSE LUIS IAE 94 52040095500665772 1.313 —
MATEO MORENO M PILAR IAE 94 S2040095500665981 1.313 —
MATEO MORENO M PILAR IRPF 93 S2040095500647480 18.550 —
MATEOS CLERT MARIANO IRPF 93 S2040095500647501 22.296 —
MATEOS CLERT MARIANO IAE 94 S2040095500666003 1.313.-
MIR FIGUERQLA ANTONIO IAE 94 52040095500666399 1.313 —
MIR FIGUERCLA ANTONIO IAE 94 52040095500666388 1.313—
MIR FIGUERCLA ANTONIO IRPF 93 52040095500647644 7.667 —
MOLINA GOMEZ LUIS FRANCISCO IAE 94 52040095500666498 1.313 —
MOLINA GOMEZ LUIS FRANCISCO IRPF 93 52040095500647700 15.592 —
MMEVA CCMPES ISIDRO IRPF 93 S2040095500647732 10.775 —
hCNEVA CCMPES ISIDRO IAE 94 S2040095500666608 1.313 —
M»EVA CCMPES ISIDRO IAE 94 52040095500666619 1.313—
FTNREAL AZNAR JOSE MIGUEL IRPF 93 S2040095500647765 7.595 —
M»REAL AZNAR JOSE MIGUEL IAE 94 S2040095500666663 1.313—
M»REAL AZNAR JOSE MIGUEL IAE 94 S2040095500666674 1.313 —MUfWGORRI ARREGUI M ISABEL IRPF 93 S2040095500647952 17.105 —MUÑAGCRRI ARREGUI M TSARH. IAE 94 S2040095500666916 1.313—
NAVARRO ROSAS MERCEDES SORAYA IRPF 93 S2040095500648073 12.242 —
NAVARRO YUS MIGUEL IAE 94 S2040095500667268 1.313—
NAVARRO YUS MIGUEL IRPF 93 52040095500648095 12.152 —
OLIVAN GUERRERO TERESA IAE 94 S2040095500667500 10.800 —
OLIVAN GUERRERO TERESA IRPF 93 S2040095500648183 11.353—
ORTEGA PEREZ M TERESA IAE 94 S2040095500667760 1.313—
ORTEGA PEREZ M TERESA IRPF 93 S2040095500648271 13.974 —
PASTOR ARNAL JULIAN IRPF 93 S2040095500648392 20.615—
PASTOR ARNAL JULIAN IAE 94 S2040095500668049 1.313—
PAUL GAYAN BENITO MANUEL IRPF 93 52040095500648403 8.904 —
PAUL GAYAN BENITO MANUEL IAE 94 S2040095500668050 1.313.-
PEMAN ALCUBIERRE GUÜLERMD JUAN IAE 93 52040095500651153 1.259 —
PEMAN ALCUBIERRE GUIILERtO JUAN IRPF 92 S2040095500642463 11.935-
PENA CARDOS JOSE MARIA IAE 94 S2040095500668181 1.313—
PENA CARDOS JOSE MARIA IAE 94 52040095500668170 1.313-
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PENA CARDOS JOSE MARIA IRPF 93 S2040095500648470 7.708.-
PENA CARDOS JOSE MARIA IAE 94 S2040095500668192 1.313.-
PEREZ FERNANDEZ M JESUS IAE 94 S2040095500668357 1.313.-
PEREZ FERNANDEZ M JESUS IRPF 93 S2040095500648590 14.413.-
PEREZ FERNANDEZ M JESUS IRPF 93 S2040095500648601 14.413.-
PEREZ GARCIA JOSE MANUEL IAE 94 S2040095500668368 1.313.-
PEREZ GARCIA JOSE MANUEL IRPF 93 52040095500648612 10.129.-
PEREZ MALLAGRAY M ALICIA IRPF 93 S2040095500648645 14.764.-
PEREZ MALLAQUff M ALICIA IAE 94 S2040095500668412 1.313.-
PEREZ MELENDO ANGEL IAE 94 S2040095500668467 3.251.-
PEREZ MELENDO ANGEL IRPF 93 52040095500648667 9.358.-
PUERTAS CORDOBA M PILAR IRPF 93 S2040095500648832 14.816.-
PUERTAS CORDOBA M PILAR IAE 94 S2040095500669281 1.440.-
RENÜAEDIFICIOS ARAOXESES SL IS 93 S2040095500640538 38.831.-
RENTAEDIFICIOS ARAGONESES SL IAE 94 52040095500669776 1.313.-
RODRIGO CASTRO ALFONSO IRPF 93 S2O40095500649052 13.606.-
RODRIGO CASTRO AIECNSO IAE 94 S2040095500670128 1.313.-
RODRIGO CASTRO ALFONSO IAE 94 52040095500670139 1.344.-
SANJOSE CARBAJOSA JOSE LUIS IRPF 93 S2040095500649680 12.384.-
SANJOSE CARBAJOSA JOSE LUIS IAE 94 52040095500671272 1.313.-
SARROCA HERRERO PABLO IAE 94 S2040095500671350 1.313.-
SERVICIO DEL JUEGO ARAGMES SL IS 93 S2040095500640351 8.204.-
SERVICIO DEL JUEGO ARAGONES SL IAE 94 S2040095500671800 9.000.-
SIEN NAVARRO JESUS ANSI IRPF 93 S2040095500649932 11.386.-
SIEN NAVARRO JESUS AMEL IAE 94 S2040095500672031 1.560.-
SOLANILLA COLON EDUARDO MARIA IRPF 92 S2040094420018215 10.420.-
TENA ARTO M ANGELES IRPF 93 S2040095500650141 8.941.-
TENA ARTO M ANGELES IAE 94 52040095500672890 1.313.-
TCP GAMES SC IAE 94 52040095500672977 11.366.-
VALBUENA GONZALEZ RAMIRO IRPF 93 S2040095500640306 7.411.-
VALBUENA GONZALEZ RAMIRO IAE 94 52040095500673714 1.313.-
VALBUENA GONZALEZ RAMIRO IAE 94 S2040095500673725 1.313.-

VALLES CANO M JOSEFA IRPF 93 S2040095500640383 35.012.-
VICENTE AZNAR ALICIA IRPF 93 S2040095500650537 13.445.-
VICENTE AZNAR ALICIA IAE 94 S2040095500674066 1.313.-
VICENTE SEBASTIAN M CARMEN IAE 94 S2040095500674143 1.440.-
VICENTE SEBASTIAN M CARMEN IRPF 93 82040095500650570 22.034.-
YARZA N0RDMARK DOMINGO DE IRPF 93 82040095500650702 20.634.-
ZAPATA DOMINGUEZ JOSE LUIS IRPF 93 S2040095500650724 12.242.-
ZARAMATIC SA IAE 94 S2040095500674605 1.313.-
ZARAMATIC SA IAE 94 52040095500674594 47.741.-
ZARAMATIC SA IAE 94 52040095500674627 1.313.-
ZARAMATIC SA IAE 93 52040095500651307 42.413.-
ZARAMMTC SA IAE 94 S2040095500674616 1.313.-
ZCTTEH^I SL IS 93 S2040095500642067 42.962.-
Z Oí "ELI SL IAE 94 S2040095500674760 1.632.-

MUNICIPIO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

MARIN SACASTE CARLOS IRPF 93 52040095500647171 11.018.-

■ colllp8^
Al propio tiempo se requiere a los deudores citados para

can por sí o por medio de representante en el expediente iL )il||e.j<> enl'' 
les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación <' |;i.< 
BOP sin personarse el interesado se le tendrá por ni,l'*“-'l‘” 
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación de pi"0 
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (ial'l^|ier cu^|ia 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es pre< |Sl^i|||0 ¿n h1' 
abierta, mediante el impreso de “abonaré", que puede ser >- "|ania M1, 
oficinas de la Unidad de Recaudación en la calle Albarec a. •
de Zaragoza. ' , ,. Hl entre

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presen^ yiien"1' 
días 1 y 15 del mes. hasta el 20 de dicho mes o inmediato i'i^ iiu ' 
publicado entre los días 16 y último de cada mes. basta i Reí11 
siguiente o inmediato hábil posterior (plazos del arlicu o
mentó General de Recaudación). , , |a pepí111'1^

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días- a" ^vael| eiP^1 
cia de Recaudación, o reclamación económico-administta 1 (|¡c|ia.ilirlS 
de quince días ante el Tribunal Econóinico-Adminisiraii^o pubh1'1" 
dicción, ambos plazos contados a partir del día sigutenk *
ción en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos reLlll ^|rsOi solat"111^

El procedimiento de apremio, aunque se interponga rii arlícnll11 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados iti 1
del Reglamento General de Recaudación. artícul0 J

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece e ^yotiat 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aP*afar(|c lassoli1-*1''''^ 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación ^|^¡u:¡ó|1 o 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en I*1 L "
AEAT de Zaragoza. j0 ¿|

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, exi a*g|
apremio, devengarán intereses de demora desde el día ■ 
inienlo de la deuda en periodo voluntario hasla la |q 5 «h si**'
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecí1 0 ;
58.2 c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley Ce"' ^.tivin111'"^-;. 
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, 
sera el vigente en el momento de su devengo bastad - a |0 lar. 
y a partir de esa fecha el interés de demora será el vtgi 
período en que aquél se devengue. _|||Oi la A* ' |ll$

Costas: En caso de producirse costas en el procedin11^^^^,^’ i 
(ración repercutirá su importe al deudor, conforme a 10 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Kecau«laLl‘ farl1'1'1

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — La jefa de la l111 *
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MUNICIPIO DE ILLUECA

Relación que se cita

CCNSTRUCCICKES LEZCANO SA IS 93 S2040095500638503 25.738.-
MUNICIPIO 0B MRMXXA

MIMCIPIO DE PINSEQUE NOeRE COOPTO jiennc*^

MXCES E INYECCIOJ ALDANA SL IS 93
M3CILES E INYECCION ALDANA SL IAE 94

S2040095500642089 72.782.
52040095500642089 1.313.-

ADRADA GDKND JOSE JOAQUIN 
AStEDA LABCRDA JESUS MANUEL 
AGUERRI QCMEZ M JESUS 
AINSA ESIBBAN M JESUS 
AISLAMIEMOS P0LIEBR0 SL

SANE TRAFICO 
SANE TRAFICO 
SANE TRAFICO 
SANE TRAFICO 
3T 95 IVA

AIZOCHEL PECHOS RAUL AlORBS SANE TRAFICO

Núm. 27.289
La jefa de la Unidad de Recaudación de deudas de menor cuantía de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 

que se relacionan al final, por no haber resultado posible la notificación 
personal, se remite al BOP para su notificación, conforme al artículo 
103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción 
por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo) y 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30 de 1992. 
de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre).

Que no habiendo sido satisfechas las deudas en el plazo de ingreso en 
período voluntario y habiéndose iniciado el período ejecutivo, en virtud 
de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el jefe 
de la Dependencia de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, 
definitiva en vía administrativa:

«Providencia. —En uso de las facultades que me confieren los artícu
los 100, 106 y 169 del Reglamento General de Recaudación, liquido el 
recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto 
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio o garantías del deudor, en caso de no producirse el ingreso en 
los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el 
recargo será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
desde el inicio del período ejecutivo.
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Núm. 28.370

El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en los expedientes ejecutivos de apremio que se instruyen 

en esta Unidad de Recaudación a nombre de Justo Benítez García, Benítez 
García, S.L., y Esteban Casares, S.L., con CIE 38.041.982, B-50.473.511 y B- 
50.543.610, respectivamente, se ha dictado apertura de expediente de deriva
ción de responsabilidad, no siendo definitivo en vía administrativa, a Jovito 
Borque Pérez, S.L., con DNI B-53.053.021, y al no haber resultado posible la 
notificación personal, se remite al BOP para su notificación, conforme al 
artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción 
por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo), y artícu
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; 
BOE de 27 de noviembre).

Al propio tiempo se le requiere a Jovito Borque Pérez, S.L., para que com
parezca por sí o por medio de representante en los expedientes que se siguen a 
Justo Benítez García, Benítez García, S.L., y Esteban Casares, S.L., y por el 
que se realiza la apertura del expediente de derivación de responsabilidad que 
se notifica. Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el 
BOP sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las suce
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer.

«Apertura de expediente de derivación de responsabilidad. — En esta Uni
dad de Recaudación se tramita expediente administrativo de apremio contra los 
siguientes deudores por diversos débitos a la Hacienda Pública:

Número de liquidación, concepto, principal y recargo

Justo Benítez García (DNI 38.041.982)

A5060094530003690. Retención IRPF, 4T 1993. 9.532.500. 1.906.500. 
A5060094530006780. IVA, 4T 1993. 26.546.169. 5.309.234.

Benítez García, S.L. (CIF B-50.473.511)

A5060094560000964. IVA, 4T 1992. 22.288.403. 4.457.681. 
A5060094560001460. IRPF, 4T 1992. 5.385.000. 1.077.000.
A5060094560001470. IRPF, 4T 1993. 1.125.000. 255.000.
A5060094580000438. Recargos autoliq. 11.144.201. 2.228.840.
A5060094580001043. Recargos autoliq. 112.500. —.
A5060094580001054. Recargos autoliq. 2.692.500. —.
A5060095410000587. IRPF 1993. 4.717.045. 943.049.

Esteban Casares, S.L. (CIF B-50.543.610)

A5060095560000723. IVA,4T 1994. 32.250.849. 6.450.170.
A5060095560000712. IRPF, 4T 1994. 9.450.000. 1.890.000.»

Con fecha 12 de julio de 1995 se derivó responsabilidad de los citados deu
dores contra Mansible, S.L., por un importe total de 149.731.641 pesetas por 
sucesión en la actividad, en virtud de lo establecido en el artículo 72 de la Ley 
General Tributaria.

Con fecha 6 de septiembre de 1995 se efectuó diligencia de embargo de 
los créditos que el Excelentísimo Ayuntamiento de Santoña (Cantabria) tuvie
se pendientes de liquidar a favor de Mansible, con motivo de la adjudicación 
por parte de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 20 de julio de 1995 
a favor de dicha sociedad para la celebración de los festejos taurinos que 
se celebrarán los días 8 y 9 de septiembre de 1995 en la plaza de toros de esa 
localidad.

En contestación a dicha diligencia de embargo, el Ayuntamiento de Santo- 
ña comunica que con fecha 1 de septiembre de 1995 la empresa Mansible, S.L., 
presenta un escrito renunciando a la adjudicación de los festejos citados.

Asimismo, con fecha 2 de septiembre de 1995, es presentado un escrito por 
parte de la sociedad Jovito Borque Pérez, S.L., con GIF B-53.053.021, presen
tando una oferta para la celebración de dichos festejos, manteniendo el mismo 
cartel de toreros, la misma ganadería y las mismas condiciones económicas.

Solicitada nota simple al Registro Mercantil de la sociedad Jovito Borque 
Pérez, S.L., figura como único socio y administrador don Jovito Borque Pérez, 
con DNI 18.307.806.

I ¡3 COD^*
Según la información facilitada por el Ayuntamiento deJ 

sión de la explotación de la plaza de toros de Teruel la oslen ,oV¡[0Bor- 
1993 Justo Benítez García, con DNI 38.041.982, quien autoriZ t¡v0(jel8^ 
que Pérez para la celebración de la novillada de caballos con m 
tividad del Jamón del año 1995, según consta en el expedicn

Asimismo, requerida información a la Diputación >-n paralaci|e' 
(Delegación Territorial de Teruel), sobre los permisos conce i j^soh" 
bración de festejos taurinos en Teruel, ésta comunica que en casares- 
citó Jovito Borque Pérez, como representante de la empresa ■
S.L., la celebración de once corridas de toros en 1 cruel. General

De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la Ley jeUdas y r^' 
ria y el artículo 13 del Reglamento General de Recaudación. aC1jVi« 
ponsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de cxpl»1^^ .^dicass6' 
des económicas por personas físicas, sociedades y entida 
exigióles a quienes les sucedan. «nediet'^^c n

En consecuencia, se inicia con esta fecha la apertura ce e 
vación de responsabilidad solidaria a Jovito Borque ’ 
53.053.021, de la deudora Mansible, S.L. . . ante>ior,nel¡1.

La responsabilidad se extiende a los conceptos impo^" ríj0 con10 
mencionados y por un importe de 149.731.641 pesetas, de ac ^¿el^ 
blecido en los artículos 72 de la Ley General Tributaria y a । 
mentó General de Recaudación. „ jg ]992.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 84.2 de la Ley - ^]¡cas y a 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones jjezdí85^ 
cedimiento Administrativo Común, se le concede un p aZ?cantes q8e6S 
efectuar alegaciones, presentando los documentos y jus 1 
pertinentes. . ■

El presente acto no es definitivo en vía administrativa. 0 guiz 0 
Zaragoza, 14 de mayo de 1996. — El jefe de servicio,

SECCION QUINTA

Aper 
nístic

logía.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria a^c^edad- 

15 de mayo de 1996, acordó confirmar a los funcionarios 9.^ e|] $e 
indican en los puestos de trabajo que en su momento ob u ^guida*11 
en virtud de nombramiento de este órgano municipal y 9 6
expresan: j6 ¡«Jeg^18

—Doña María Pilar Rubio Gimeno, en el puesto de ^Qfganiz^^ona1- 
Registro y Archivo, C-20-6 de la Unidad de Información "oC¡a(jod6“

—Doña Pilar Diez Novales, en el puesto de jefa de Neg ^j. 
C-20-6 de la Unidad de Información y Organización. (jnida

—Don Pedro José Fuentes Landa, en el puesto de tra 4 ^fjea. gecnr' 
ca de Topografía, B-22-9 del Servicio de Información ^gociad0

—Don Pedro Candías Anoz, en el puesto de jefe . Janizacidn- 
sos Materiales, C-20-6 de la Unidad de Información y .Lggociad0 

—Doña Pilar Saldaña Crespo, en el puesto de jefa de 
trativo, C-20-6 del Servicio de Planeamiento Privado. pe je

—Don Juan Javier Villarroya Martínez, en el puesto rra6$tnicI pjsed1' 
Proyectos y Valoración, B-24-11 del Servicio de Nuevas ygetos y

—Don José Lanao García, en el puesto de Unidad c acp(C 
Urbano, B-22-9 del Servicio de Nuevas Infraestructuras. TécluC

—Don Víctor González Navano, en el puesto de Uní gsiruc'^-ni^d 
yectos de Alumbrado, B-22-9 del Servicio de Nuevas ln ^ecCjón

—Don Antonio Gil Espada, en el puesto de jefe e ,cll¡c3 
Expropiación, B-24-11 del Servicio de Gestión del Sue o. c¡ón J

—Don Jaime Jiménez Royo, en el puesto de jefe e Si*6 
Administración del Suelo, B-24-11 del Servicio de Ciest'• d

—Doña Mercedes Moreno Mauleón, en el puesto de J . je u - 
Control, Registro y Asuntos Generales, C-20-6 del Ser 
Suelo. tndejef11116 m

—Doña Cristina Martínez-Sapiña Pérez, en el pues ¿o 
de Expropiaciones, C-20-6 del Servicio de Gestión de , jQeg

—Doña Carmen Forga Capapey, en el puesto de J gu6)o. . 
Inventario Municipal, C-20-6 del Servicio de Gestión e ^egOc¡ad .

—Don Rafael Beisti Chueca, en el puesto de jefe L aeC0111 
monio Municipal, C-20-6 del Servicio de Gestión del “-ociad0

—Doña Isabel Ramón Vera, en el puesto de jefa de ^jón- 
Registro y Asuntos Generales, C-20-6 del Servicio de 5eccid0 u^ís'^ 

—Don José Antonio Faci Martín, en el puesto de jefe goción .jo A1* 
Actividades e Instalaciones, B-24-11 del Servicio de Inte pjegod

—Don Francisco Pellicer Serrano, en el puesto deJe jp A1 
nistrativo, C-20-6 del Servicio de Intervención Urbanís i ^¿goc'

—Doña Amalia Sesma Villarig, en el puesto de je a 
nistrativo, C-20-6 del Servicio de Intervención Urbanís i je

—Don Juan Francisco Labrador Alonso, en e*.PueISIltLnísti°a' goC^tiii1 
Administrativo, C-20-6 del Servicio de Intervención r p¡^il’

—Don Manuel Cebrián Carnicero, en el puesto *^^¡0 de 
Apertura de Actividades no Calificadas, C-20-6 de
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en el puesto de jefa de Negociado de 
nislica y Registr^d lí-eS ^'a'’y’cadas< C-20-6 del Servicio de Disciplina Urba- 

^■'a, A-24.1Alvarez García, en el puesto de jefe de Sección de Arqueo- 
"■Doña Pi|a e ®rv*ci° de Planeamiento Público.

pUestode Unidad t  veJZ(lu*erdo y don Francisco Escudero Escudero, en el 
n,leni° Público ecn*ca de Excavaciones, A-23-11 del Servicio de Planea- 

P|i,)lica, B-24a ^'S. ^rac¡a Pío, en el puesto de jefe de Sección de Limpieza 
n "^on Satum C prvi°*° de Medio Ambiente.
lslrat¡vOi C-20-6 a°icU®-Í0 P*atero> en el puesto de jefe de Negociado Admi- 

(I Oscar ('6 SerV'c’° de Medio Ambiente.
e ^nsayos, C-20-6°^Zi^eZ Broncano- en el puesto de Unidad de Laboratorio 

A ¡7D°n Javier c 1° Servicio de Medio Ambiente.
diente, B-26-1? aTc e!ma' en el puesto de jefe de la Unidad de Medio 

Cj-^oñaNieve 1 ¿ Servic'° de Medio Ambiente.
°n Ambienta], Marqués, en el puesto de jefe de Sección de Preven- 

Iod'~I)on Mariano Ab ! Servicio de Medio Ambiente.
e Redes, C-20-6 i c n ^errano> en el puesto de Unidad de Mantenimien- 

eial?D°n Jesús Villar Servicio de Medio Ambiente.
|| ,s'en el puesto d aif P3 Guío’ aclualmente en situación de servicios espe- 

e ^ervicio Hp m6]6 e de la Sección de Control de Contaminación, A-24- 
«|?B*LuiSA^cdl0,Ambi='«=.

s’ R'22-9 je] _ yt0 Sarasa Moreno, en la Unidad Técnica de Areas Natu- 
losvn°n Mariano C^*0 dC Medio Ambiente.

^as, B-24-] 1 ZaPata- en el puesto de jefe de Sección de Proyec- 
vacÍóD°n Miguel n ^‘CÍ0 de Medio Ambiente.

n'B-24-11 del Sp 6 ■ Jarcia' en el puesto de jefe de Sección de Conser- 
A¿')on Luis A ™ 1™ de Medi° Ambl“K.

^altura y Viveros a  °reno ^or*ano, en el puesto de jefe de Sección de 
R-24.1 i00 Luis Gracia d t  -4" * * del Servicio de Medio Ambiente.

* del Servicio dr n naS’ en el Puest0 de jefe de Sección de Proyectos, 
Erne«o Aísa cnm''3010" de Infra«tmcturas.

Achira de ^ouservacidn 4’,Cn el Puest0 de jefe de Sección de Obras 
’ -^4" * * del Servicio de Conservación de Infraes- 

del Servicio d^c' Pena’ en el Puesto de jefe de Sección de Brigadas, 
=i6n y 0°" José Luis Casad0onrrVaCÍÓn 06 ,nfra«tructuras.
,ruciura?ras de Alumbrado HlÍe1n,e!P,Uest0.de Íefe de Sección de Conserva- 

-^DOnp , ’ 4‘ de* Servicio de Conservación de Infraes-

lrt,ctUto1!aC*Ones de ObraT C Sebastián’ en e! puesto de trabajo de Unidad 
q ''Don j - ■ 0-6 del Servicio de Conservación de Infraes-

deInrfÍCtnn de Obras en^íi Shr PUn í/6 trabaj° de jefe de Sección de 

'^DonrUCtUras’ ICa’ B‘24‘l 1 del Servicio de Conservación 
P¿8¿afla-C-20-6 deTseroi^° C1 puest0 de lrabaj° de la Unidad de 

J°Sé Javier Ama ? ' Conservacidn de Infraestructuras.
. -DonT1Ón’ C'20-6 del Serv^’ 61 PUeS,° de trabaj° de la Unidad de 

Vlc*° de n Uan J°sé del Rrn p ■ |LI0 de enervación de Infraestructuras.
d?^^nidad dc c-20-6 del Scr- 

lrilctUras.*Otac’dn de Redes, B-24 a' PUest0 de jefe de Sección de Cartogra- 
(1 ^~Lon Raf. " “ dC Servici0 de Conservación de Infraes-

. -bon pUrales-Cl PUeSl°deUnidaddeEquipamientos 
pac‘óUde pranc*Sco Martín Barp^^'0,^ Conservación de Equipamientos. 

t,uiPamiemaipamientos Escolarande jefe de Sección de Conser- 
btie^00" Ange| p. h SerVÍCÍ° dC Conservación de 

lh ^on F* 6 del Servicio de ^anr‘clue’ en el puesto de Unidad de Manteni- 
Stala=ione de paula vÍTaC,Ón de E(luiPamientos.

^bon E¿24’n del Servicio de Con ’ Cn e* puesl0 deJefe de Sección de 
b lc°> C-?n ^Ue Garín Pallarnpi. onservación de Equipamientos. 

ciA^oñaRÍ • del Serv‘cio de Cone Cn a Unidad de Vehículos de Servicio 
n Munich1?'3 Adiego Attiepn 7aci6n de Equipamientos.

^ü7b0nS?mia^ 8 nelpuesto de jefa del Servicio de Edifica- 

Cl6n ^uitipa, ASÍStencia,8eUsTFÚnerariTSp jefC de ScCCÍÓn de Obras de 
Equ7Do? Home - hunerar'os, B-24-11 del Servicio de Edifica- 

Muhicipa|entOs Culturales jDepo^ivoP^de de Secci6n de Obras de 

Ah,?'I)on Alfr a ' B"24-11 del Servicio de Edificación 
^dep? 00 Sánchez H - 

der^D°n Jo^éT °S yObras. B-24-l|C|Caáee el.Puest0 de jefe de Sección de 
°?.Servaci6n PtOnio Fernández Esn L CrVICÍ0 de Edificación Municipal. 

Antonto a S14. “ " PU'St ° d e  j=f e  d e l  Se r v Mo  
Crvicio »= Consé^10' ™ =' puesto de Unidad de Limpiezas, C

e Equipamientos.

—Don Arturo Jesús Morollón Royo, en el puesto de jefe de Sección de Bri
gadas de Arquitectura (adjunto), B-25-11 del Servicio de Conservación de 
Equipamientos.

—Don Jesús Belacortu Esteban, en el puesto de Unidad de Brigadas, C-20- 
6 del Servicio de Conservación de Equipamientos.

—Don Amador Plaza Diez, en el puesto de Unidad de Gestión y Progra
mas, C-20-6 del Servicio de Conservación de Equipamientos.

—Don Antonio Sánchez Granda, en el puesto de jefe de Sección de Con
servación de Equipamientos Deportivos, B-24-11 del Servicio de Conserva
ción de Equipamientos.

—Don Pablo Luis Moreno Romero, en el puesto de Unidad de Equipa
mientos Deportivos, C-20-6 del Servicio de Conservación de Equipamientos.

—Don José María Cuesta Alvarez, en el puesto de jefe de Sección de Topo
grafía, B-24-11 del Servicio de Información Geográfica.

—Don Armando Ruiz Aragüés, en el puesto de jefe de Sección de Valora
ciones, B-24-11 del Servicio de Información Geográfica.

—Doña María Pilar Paricio Castañer, en el puesto de Unidad de Actualiza
ción Cartográfica, C-20-6 del Servicio de Información Geográfica.

—Doña María Teresa Bayarte Boncompain, en el puesto de Unidad de 
Explotación y Edición de Bases Gráficas, C-20-6 del Servicio de Información 
Geográfica.

—Don Julián Jesús Benito Durán, en el puesto de jefe de la Unidad de 
Actualización de Datos Alfanuméricos, C-20-6 del Servicio de Información 
Geográfica.

—Don Mariano Gracia Ortubia, en el puesto de jefe de Laboratorio de Físi
co-Química, A-24-11 del 1MSP.

—Doña Ana Cristina Tirado Aznar, en el puesto de Unidad Técnica Físico- 
Química de Alimentos, A-23-11 del IMSP.

—Doña Carmen Sevilla Alcaine, en el puesto de Unidad Técnica de Análi
sis Instrumental, A-23-11 del IMSP.

—Don Juan José Marcén Letosa, en el puesto de jefe de Laboratorio de 
Microbiología, A-24-11 del IMSP.

—Doña María Asunción Lafarga Gil, en el puesto de Unidad Técnica de 
Microbiología de los Alimentos. A-23-11 del IMSP.

—Doña María Victoria Larraz Eguizábal, en el puesto de Unidad Técnica 
de Higiene Pública, B-22-9 del IMSP.

—Doña Elena María Reyes Ferrer, en el puesto de jefa de Sección de Higie
ne de los Alimentos, A-24-11 del IMSP.

—Doña María Jesús Pinilla Alvarez, en el puesto de Unidad Técnica de 
Inspección, A-23-11 del IMSP.

—Doña Blanca Redondo Maried, en el puesto de jefa de Negociado Admi
nistrativo, C-20-6 del IMSP.

—Don Enrique Viñuales Nuez, en el puesto de jefe de Sección de Obras e 
Informatización, B-24-11 del Servicio de Nuevas Infraestructuras.

—Don Antonio Carreras Berlanga, en el puesto de jefe de Sección de Obras 
y Topografía, B-24-11 del Servicio de Nuevas Infraestructuras.

—Don Tomás Aríñez Valenzuela, en el puesto de jefe de Sección de Obras 
y Control, B-24-11 del Servicio de Nuevas Infraestructuras.

—Don Femando Lobera Abad, en el puesto de Unidad Técnica de Proyec
tos de Obras, B-22-9 del Servicio de Nuevas Infraestructuras.

—Don Antonio Modrego Sanz, en el puesto de Unidad Técnica de Proyec
tos de Obras, B-22-9 del Servicio de Nuevas Infraestructuras.

—Don Manuel Mestre Andrés, en el puesto de Unidad de Obras, C-20-6 del 
Servicio de Nuevas Infraestructuras.

—Don José Ramón Entralgo Layunta, en el puesto de jefe del Servicio del 
Ciclo Integral del Agua, A-28-14.

—Don José Martín Sancho, en el puesto de trabajo de jefe de Sección de Ges
tión de Instalaciones del Ciclo del Agua, A-24-11 del Servicio del Ciclo del Agua.

—Don Angel Moñux Navarro, en el puesto de trabajo de Unidad Técnica 
de Control del Proceso de Potabilización, B-22-9 del Servicio del Ciclo Inte
gral del Agua.

—Don Jesús Jiménez Galaneta, en el puesto de trabajo de Unidad Técnica 
de Mantenimiento de Instalaciones de Potabilización, B-22-9 del Servicio del 
Ciclo Integral del Agua.

—Don Moisés del Barrio Esteban, en el puesto de trabajo de jefe de Sec
ción de Planificación y Diseño de Nuevas Actuaciones, B-24-11 del Servicio 
del Ciclo Integral del Agua.

—Don Carlos Andrés Villalba, en el puesto de jefe de Negociado de Con
trol de Obras, C-20-6 del Servicio del Ciclo Integral del Agua.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que el pre
sente acuerdo agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala conespondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo pre
visto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 15 de mayo de 1996. — La alcaldesa, P.D., el teniente de alcal
de del Area de Régimen Interior, José Atarés Martínez. — El secretario gene
ral, Federico Larios Tabuenca.
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Núm. 28.456

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Manuel 
Hcrmógenes Carrazo, con domicilio en avenida de Cesáreo Alierta, 49, escale
ra 3, 5.a, puerta F, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 
59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), por el 
presente se le pone de manifiesto el expediente núm. 3.066.679/91, relativo a 
denuncia interpuesta por ruidos de la actividad denominada Bar La Nicolasa, 
sita en plaza de San Pedro Nolasco, 2, para que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de publicación del presente, pueda com
parecer en la Sección Jurídica del Servicio de Medio Ambiente, al objeto de 
efectuar las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que esti
me pertinentes, tal y como dispone el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite.

Zaragoza, 2 de abril de 1996. — La letrada, Elisa I. Floría Murillo.

Núm. 28.457

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Rubén 
Gabarre Gabarre en el domicilio designado a tal efecto, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común), por el presente se le pone de manifiesto el 
expediente núm. 3.201.909/95, relativo a denuncia interpuesta por ruidos de la 
iglesia evangélica sita en calle Vargas Llosa, 8, para que en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente, 
pueda comparecer en la Sección Jurídica del Servicio de Medio Ambiente, al 
objeto de efectuar las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, tal y como dispone el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite.

Zaragoza, 29 de abril de 1996. — La letrada, María Pilar Valer López.

Núm. 28.458

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Ricardo 
Casasús Sanz en el domicilio designado a tal efecto, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común), por el presente se le pone de manifiesto el 
expediente núm. 3.039.743/94, relativo a denuncia interpuesta por ruidos de 
música de la Peña Vaquillera, sita en calle San Roque, núm. 31, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación 
del presente, pueda comparecer en la Sección Jurídica del Servicio de Medio 
Ambiente, al objeto de efectuar las alegaciones y presentar los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes, tal y como dispone el artículo 84 de la 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite.

Zaragoza, 7 de mayo de 1996. — La letrada, María Pilar Valer López.

Núm. 28.459

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Juan Anto
nio Vinués Alfranca en el domicilio designado a tal efecto, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común), por el presente se le pone de manifies
to el expediente núm. 3.011.211/93, relativo a denuncia interpuesta por humos 
y ruidos del bar sito en calle Argualas, número 12, para que en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente, 
pueda comparecer en la Sección Jurídica del Servicio de Medio Ambiente, al 
objeto de efectuar las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, tal y como dispone el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La letrada, María Pilar Valer López.

Núm. 28.460

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Ana María 
Abad Abadía en el domicilio designado a tal efecto, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común), por el presente se le pone de manifiesto el

expediente núm. 3.021.901/93, relativo a denuncia interpuesta 
calle Mariano Barbasán, número 14, para que en el plazo de die 
contados a partir del día siguiente al de publicación del presente, P 
parecer en la Sección Jurídica del Servicio de Medio Ambiente.^ ^{.t 
efectuar las alegaciones y presentar los documentos y jusl'llc‘‘C.e 1992.^’ 
me pertinentes, tal y como dispone el artículo 84 de la Ley 31 e,bjjca$y(lf' 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Procedimiento Administrativo Común. resolu^11^

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá a 
proceda sin más trámite. ,

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La letrada, María Pilar a 
n ú ».»*;

. i aHabiendo resultado fallido el intento de notificación Per50n(^rnl¡dadcoC . 
dejo Hernández en el domicilio designado a tal efecto, y de con 
dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992, L - proi'‘’J^ 
bre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Púb ^^ifiest0' 
miento Administrativo Común), por el presente se le Pone pOr ruid0' 
expediente núm. 3.182.052/91, relativo a denuncia interPl''(̂  ‘ 
Bar San Juan, sito en calle San Juan de la Peña, número 1 .’jg pubti^ 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día de
del presente, pueda comparecer en la Sección Jurídica del ¿ocun1611* jg 
Ambiente, al objeto de efectuar las alegaciones y presentar 
justificaciones que estime pertinentes, tal y como dispone e ^niio15 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común- res0|ucidn 

Se le advierte que en caso de no comparecer se propon r 
proceda sin más trámite. . yaler^2

Zaragoza, 19 de abril de 1996. — La letrada, María Pi 31

1 M.L RELACION de extractos de los acuerdos adoptados p<" 1996. .
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 12 de « ” rn0 en
El día de la fecha se constituyó la M.l. Comisión .°sjendo 'a* per- 

ordinaria en primera convocatoria, en la Sala Consistoria 
horas, bajo la presidencia de la excelentísima señora a*ca r¡ano ^tf 
nanda Rudi Ubeda, con asistencia de los concejales: don a ^|Vjra. 
don José Atarás Martínez, don José Alberto García-Atance Em*!*0 (Oni1' 
nio Suárez Oriz, don Rafael Gómez-Pastrana González, 
García, don Francisco Meroño Ros, don Ricardo Berdt 
Gaspar Galán. Presentes el señor interventor general, d°n 
García, y el secretario general, don Federico Larios Tabue|aran obserV*

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que se formo 
ni rectificaciones. , acuerd°s’ 

Entrando en el orden del día, se adoptaron los siguien,e 
0F1ClAL lados P»"’"’1'

1. Aprobar la relación de extractos de los acuerdos 
Comisión de Gobierno durante el pasado mes de marzo

HA CIEN DA Y ECONOMIA __ de reIii<*|í'

2. Quedar enterada de la recepción provisional de ^S(O|30747^yíCÍ^ 
ción de la Alcaldía de Alfocea, adjudicadas a Cosyc. S A obraS de

3. Quedar enterada de la recepción provisional de las peCoracl 
acústica del Pabellón de Monzalbarba, adjudicadas a Se c íó ,< 
(75206/96).

4. Prorrogar el contrato concertado con Albada, d -*- or(jenanz ,3 di'^ 
del servicio de limpieza, atención del bar y sustituciones pa 
te el período comprendido entre I de enero y 30 de c¡dl> , 
sos Centros de Convivencia para la Tercera Edad (2966. presi ^1/ 

5. Prorrogar el contrato concertado con Dasit, 5-A,' Pj60 equ'^od’1" 
servicio de conexión a la central receptora de a^annas^e ante e* Per' 
ma, así como montaje y desmontaje de los mismos, dura 
prendido entre 1 de enero y 30 de junio de 1996 (1138-

SERVICIOS PUBLICOS doS fíf^

6. Aprobar provisionalmente el proyecto de renumerac 
la calle Eduardo Jimeno Correas (345610/95). .

7. Aprobar el convenio de colaboración entre el ^xC' agoza- 
Zaragoza y el Club Deportivo Disminuidos Físicos de depOrte e" 
rrollo de actividades físico deportivas y de promoción c e 
sonas discapacitadas (114280/96). oresuP^.ni®'

8. Aprobar la distribución de la cantidad consigna a$ ^¡pan'11^ a i’11'' 
destinada a los programas de actuación de los distintos ^_o|.eS do 
Red de Centros Culturales (165351/96). Se abstienen 0^ 
Gaspar Galán (CHA) y don Emilio Comín García (PS or la ■

9. Dar la conformidad a la documentación presenta co0cedid‘ 0 I 
Deportiva “La Cigüeña”, en orden a justificar subvenci gase, 
la convocatoria “Subvenciones a Entidades Deporuva- 
(311639/94).
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gruidos1 
líash^'11 
pueda* 
íobje-” 
esqu*:. 
1992.^ 
,litas y*

3|ucida*l''

López-

Javier0^ 
idad*; 
de <’ 
elF*,!

deM^

dniin'* 

lucid"^

.ópeZ'
28>’ 

«**

rvati*'

10. Dar la ■ ■
Sportiva “pp-0^0™'113^ 3 *a documentación presentada por la Asociación 
COnvocatoria "s ’ 60 orden a justificar subvención concedida dentro de la 
^0718/95) U venc*ones a Entidades Deportivas de Base, año 1995" 

^eionaldep00'1*0™*1^^ 3 *3 documentación presentada por la Hermandad 
Vcnción conced^00*8138 de *3 Adm*nistrac*dn Local, en orden a justificar sub
Acción Social c “identro de *a convocatoria “Subvenciones en materia de 
v *2' Dar la r r d Pública’ año l995” (121229/95).
'Uestra Señora dn|Orm*dad 3 *3 documentacidn presentada por el Patronato 
p?de la convo 6 °S Dolores'en orden a justificar subvención concedida den- 

li*,''ca,añn icinc.l,°na Subvenciones en materia de Acción Social y Salud 
'3. Daría f (408246/95).

jC ^Hocimicní11 Orm*dad 3 *3 documenlac*ón presentada por CONEX (Fondo 
S^lacoTL^nencias), en orden a justificar subvención concedida 
^^a, año io ü o P^0"3 “Subvenciones en materia de Acción Social y Salud 
. '4. Dar |a - (4l.1332/95).

í"1 ^^gonesa a la documentación presentada por Acción Solida-
‘•atoria “Proyecté °a e'\a just*Dcar subvención concedida dentro de la convo- 

94 (407617/95^ C C00Peración y Solidaridad con el Tercer Mundo, año 

ioC^ra8ón, en°ordrrnÍdad 3 *3 documentac*ón presentada por Special Olym- 
na “Subvenc¡on Cn 3 jus,*ficar subvención concedida dentro de la convoca- 
„l6' Aprobar la!V Enlidades Deportivas de Base, año 1995" (243090/95).

tr ’ c°nvocado cnS aSeS dcl Concurso Fotográfico “Joaquín Gil Marra
, ^ra del p¡iap dvo de la celebración de las Fiestas en Honor de Nues- 

A 17Aprobar ¿ 96(107039/96)-
deM°nesa’’'convo-a868 de* X.Certamen Oficial Infantil y Juvenil de Jota 

.^tra Señor, n ?°n motivo de la celebración de las Fiestas en Honor 
¿8' WÍí f"”.,1996 (107064/96).
Señ °Cado con moti SCa dC Concurso de Poesía “Ciudad de Zaragoza", 

^adel Píi^ 1996°(957230Íg^brac*dn *3S F*estas en ^onor de Nuestra

señA°Cado con moHvSea df * XV Concurso de Relatos “Ciudad de Zaragoza”, 
ra de] pj| ° eJa celebración de las Fiestas en Honor de Nuestra 

F¡ 2°' probar P k ( 07174/96)"
^sde[ p¡] LXV1 Concurso del Cartel Anunciador de las

vOc2L probar ias k6 (473320/95)-
^deíb^H^tivodeT8 df\ CX Certamen Oficial de Jota Aragonesa", con- 

22 ^ar’ l996’’ (107090/96)aC*^n *3S F‘estas en Honor de Nuestra Seño- 

del paOn Motivo de XVl1 Concurso de Coplas Aragonesas”, convo-
23^ *"6” (1Q7149^%)raL'dn dC *3S F'estas en Honor de Nuestra Señora 

f|071ionlebración de Pdra *a Ofrenda de Flores, convocada con motivo 
8/96). iestas en Honor de Nuestra Señora del Pilar, 1996

esta1'1'

Za . iófr5'

y

nú^4'Aprobar e] URBANISMO

ca|ie 111 relativa aV.^ P^'os^Hfrráictorios, incluidos en la certificación
8 A (inl0 ^mineuitn « ' urbanización de la plaza de San Carlos,
9 25 Ap2ro56/96" n JOr8e”’ eX,endÍda 3 ^V°r dC Garcibáñez-

^■ra| vC.^n de aceras en^i0” "úmero 7-liquidación, relativa a las obras de 
8 L(3(x, 3 Corufia (parciair^8 °n Pedro dc Luna, Manuel Lasala, Domingo 

3050673/96). P C'31) ' «tendida a favor de Aragonesa de Contratas,

Para6" Quedar ente SECRETAR,A GENERAL

^cmo ejecución y cumobm '^61 S3S sentenc*as firmes en materia de tráfico, 
^minis. yunia|niento de 7nr nt° 60 SUS proP'os términos, en que es parte el 

. ^tivo del T ibunJdictad3s Por la Sala de lo Contencioso- 
leVanta la s, ■ ' Pen°r de Justicia de ^agón.

Tab^a a3,^3^

nCa "^ Visto bueno-l Va ?96^- E’ secret3rio general, Federico Larios 
no. La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi Ubeda.

,135^

Goh- de extrae. Núm. 28.463
El df6'710e" SCsiónOordinrriaĈ  por la ML Co"^^ de

^inaí 3 de 13 fecha se / el dÍQ 19 de de 1996.
l^'ba^oí Primera convocato'ria6 hl c Comisión de Gobierno en sesión 
d^Eudi .T^'^nciade la excele h  3 83,3 Consislorial- siendo las 10.20 
0a  J°sé Alh bed3’con asistencia deT Sim3 Señora alca|desa, doña Luisa Fer- 
Se^p^eno García-Atance a C/nCejales: don Jo^ Atarés Martínez, 
in8’ don ¿rana González don Emar3r °n An,Onio Suárez Oriz- do" Rafael 
dr/'entor 3rdo Berdié Paba v don Á° °mm G3rC13' don Francisco Meroño 

h,<Sneral. d“" José MÍ" G“lá- Tosentes =1 seior 
«i»=?Prob6^OS Trenca. " GarC,a' > el secretario general.

Piones”13 deSMi6n “'erior, sin que se formularan observaciones

Entrando en el orden del día, se adoptaron los siguientes acuerdos:

SERVICIOS PUBLICOS

1. Conceder la beca solicitada por don Eduardo Lorente Antón, para cursar 
estudios en la Escuela Municipal de Teatro (588783/95).

2. Conceder la beca solicitada por don Raúl Sanz Lapieza, para cursar estu
dios en la Escuela Municipal de Teatro (598410/95).

3. Conceder la beca solicitada por doña Ana García Arnáiz, para cursar 
estudios en la Escuela Municipal de Teatro (598422/95).

4. Conceder la beca solicitada por doña Ana José Bóveda Navarro, para 
cursar estudios en la Escuela Municipal de Teatro (598434/95).

5. Conceder la beca solicitada por doña Blanca Perrero Laso, para cursar 
estudios en la Escuela Municipal de Teatro (608827/95).

6. Conceder la beca solicitada por don Marcos Fernández Llevot, para cur
sar estudios en la Escuela Municipal de Teatro (612236/95).

7. Informar a la Agrupación Coral “Santa Teresa" que durante el año 1995 
no hubo convocatoria de concesión de subvenciones para Actividades Cultura
les, y que las disponibilidades para el presente año se encuentran pendientes 
(77821/96).

8. Rectificar error mecanográfico acaecido en expediente de concesión de 
subvención dentro de la convocatoria de Proyectos de Cooperación al Desarro
llo (Proyectos de Inversión), para 1995, a la entidad Setem Aragón 
(242070/95).

9. Desestimar la reclamación previa a la vía judicial civil, presentada por la 
entidad “Coso de la Misericordia Ramón Pignatelli, S.A.", sobre abono de fac
tura en concepto de alquiler de la Plaza de Toros para la celebración del Con
curso de Tambores de las Cofradías de Semana Santa 1994 (354239/95).

10. Dar la conformidad a la memoria y balance económico finales de la 
“Campaña Municipal de Esquí 1994-95”, adjudicada a la Federación Aragone
sa de Deportes de Invierno (593278/94).

11. Dar la conformidad a la documentación presentada por el Club Arago
nés de Actividades Subacuáticas (C.A.D.A.S.), en orden a justificar subven
ción concedida dentro de la convocatoria “Subvenciones a Entidades Deporti
vas de Base, año 1995” (252758/95).

12. Incorporar a la contrata del servicio de recogida de basuras, la retirada 
de las procedentes de:

12.1. Aranzauto, S.A., carretera de Madrid, km. 315’800, Edificio Expoza- 
ragoza (135860/96).

12.2. UDIM, S.A., carretera de Madrid, km. 315’800, Edificio Expozara- 
goza (135933/96).

12.3. Don Jesús Vicente de Vera Gil. carretera de Madrid, km. 315'800, 
Edificio Expozaragoza (135970/96).

12.4. PROCOGAS, S.A., carretera de Madrid, km. 315’800, Edificio Expo
zaragoza (135910/96).

12.5. Inmobiliaria RIAR, S.A., carretera de Madrid, km. 315’800, Edificio 
Expozaragoza (135923/96).

12.6. Club Internacional del Libro, carretera de Madrid, km. 315’800, Edi
ficio Expozaragoza (136672/96).

12.7. Don Gonzalo de Miguel Redondo, carretera de Madrid, km. 315’800, 
Edificio Expozaragoza (135986/96).

12.8. Mercantil Agrícola Aragonesa, S.A., camino de Utebo, s/n, barrio de 
la Estación (289328/95).

12.9. Hierros Ayora, S.L., carretera de Castellón, km. 5’200 (12724/96).
12.10. Laboratorios Syntra, S.L., Polígono de Malpica, C/ O, nave 129 

(35074/96).
12.11. Aragonesa de Geriatría, calle Flora Tristán, número 9, local, deha. 

(728499/95).
12.12. Asociación para la Defensa y Prevención contra la Crueldad de los 

Animales, Vía Ibérica, números 202-204 (4245/96).
12.13. Estación de Servicio San Juan Bosco, S.A., avenida de Ranillas F-20 

(705380/95).
12.14. Agreda Automóvil, S.A., avenida de Compromiso de Caspe, número 

131 (710591/95).
12.15. Construcciones ARBA, S.L., carretera de Madrid, km. 315’800, Edi

ficio Expozaragoza (135786/96).
13. Autorizar la transferencia de la licencia de auto-taxi número 903, a 

favor de don José María Blasco Izcara (123019/96).
14. Aceptar propuesta de acuerdo extrajudicial con indemnización a favor 

de este Ayuntamiento, presentada por Banco Vitalicio, en resarcimiento de 
daños ocasionados en pivote de acera sita en calle Predicadores-calle Mosén 
Pedro Dosset (61964/96).

REGIMEN INTERIOR

15. Quedar enterada de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social 
número 2 de Zaragoza, estimatoria de demanda interpuesta por doña Inmacu
lada Armisén Sáenz de Cenzano contra el Excmo. Ayuntamiento (157820/95).

OFICIALIA MAYOR - SERVICIOS JURIDICOS

16. Preparar interposición de recurso de casación contra sentencia del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón, estimatoria del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Asociación Nacional de Grandes Estableci
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mientos de Distribución (ANGED), contra el texto regulador número 25.3 de 
precio público (231745/94).

Se levanta la sesión a las 11.15 horas.
Zaragoza a 19 de abril de 1996. — El secretario general, Federico Larios 

Tabuenca. — Visto bueno: La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi Ubeda.

Núm. 28.463

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por la M.I. Comisión de 
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de 1996.
El día de la fecha se constituyó la M.I. Comisión de Gobierno en sesión 

ordinaria en primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 9.15 
horas, bajo la presidencia de la excelentísima señora alcaldesa, doña Luisa Fer
nanda Rudi Ubeda, con asistencia de los concejales: don Mariano Alierta Izuel, 
don José Atarés Martínez, don José Alberto García-Atance Alvira, don Anto
nio Suárez Oriz, don Rafael Gómez-Pastrana González, don Francisco Meroño 
Ros, don Ricardo Berdié Paba y don Antonio Gaspar Galán. Asiste con voz y 
sin voto la concejal del grupo municipal Socialista, doña Inés Polo Criado. Pre
sentes el señor interventor general, don José Manuel Oliván García, y el secre
tario general, don Federico Larios Tabuenca.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que se formularan observaciones 
ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptaron los siguientes acuerdos:

OFICIAL

1. Prorrogar durante 1996 la cuantía de la subvención asignada en 1995 a 
los Grupos Políticos Municipales, para el mantenimiento de una infraestructu
ra de medios, que permita el ejercicio de las funciones que les están encomen
dadas.

2. Otorgamiento de poderes para actuaciones procesales ante las distintas 
jurisdicciones.

HACIENDA Y ECONOMIA

3. Aprobar acta de precios contradictorios, relativa a obra de “instalación de 
alumbrado público en calle Conde Aranda”, adjudicada a Electricidad Amaro, 
S.A. (66722/96). Se abstiene el concejal don Antonio Gaspar Galán (CHA).

4. Quedar enterada de la recepción provisional de las obras de adecuación 
acústica del Pabellón de Montañana, adjudicadas a Seral Decoración, S.A. 
(75170/96).

5. Quedar enterada de la recepción de las obras complementarias de Pabe
llón Polideportivo en Colegio Público San Braulio, adjudicadas a Dragados y 
Construcciones, S.A. (89683/96).

6. Aprobar revisión de precios del contrato concertado con Gabinete Técni
co de Trabajo Social, S.L., para la prestación del servicio de desarrollo y eje
cución del proyecto educativo de la Ludoteca Escondecucas (245207/94).

7. Autorizar gasto correspondiente a la adquisición de furgón con destino al 
Servicio de Bomberos; y aprobar modificación del pliego de condiciones téc
nicas para la contratación de suministro de dicho vehículo, en cuanto a la par
tida presupuestara a aplicar al gasto (344112/95).

8. Aprobar pliegos de condiciones para la contratación de las obras de “ins
talación de equipo de tratamiento de los féretros residuales que se generan en 
el Cementerio de Torrero, así como el servicio de mantenimiento de las citadas 
instalaciones" (621894/95).

9. Iniciar expediente y aprobar pliegos de condiciones, para la contratación 
del servicio de realización de tratamiento fitosanitario en los montes de Villa- 
mayor y Peñaflor (3008830/96).

10. Iniciar expediente y aprobar pliegos de condiciones, para la contrata
ción de suministro de productos de limpieza para las instalaciones deportivas 
municipales, para la temporada 1996 (126923/96).

11. Iniciar expediente y aprobar pliegos de condiciones, para la contrata
ción del suministro de productos químicos para el tratamiento del agua de las 
piscinas municipales para la temporada 1996 (126960/96).

12. Declarar válido el procedimiento negociado celebrado para la contrata
ción de suministro de equipamiento homologado, con destino a las dependen
cias del Area de Fomento y Desarrollo, y adjudicar dicho suministro a Ofita, 
S.A., Antonio Martínez Torres y El Corte Inglés, S.A. (542262/95). Se abstie
ne el concejal don Antonio Gaspar Galán (CHA).

13. Aprobar prórroga del contrato de mantenimiento de los equipos Unisys, 
concertado con la firma Unisys España, S.A. (780781/92).

14. Prorrogar el contrato concertado con doña Eva María Femando Monta
na, para la prestación del servicio de limpieza, atención del bar y sustituciones 
de ordenanzas del Centro Municipal de Convivencia para la Tercera Edad del 
barrio de la Almozara, durante el período comprendido entre 1 de enero y 30 de 
junio de 1996 (108529/95). Se abstiene el concejal don Antonio Gaspar Galán 
(CHA).

15. Prorrogar el contrato concertado con Albada, S.C.L., para la prestación 
del servicio de limpieza, atención del bar y sustituciones de ordenanzas del 
Centro Municipal de Convivencia para la Tercera Edad del barrio de la Jota, 
durante el período comprendido entre 1 de enero y 30 de junio de 1996 
(7744/94). Se abstiene el concejal don Antonio Gaspar Galán (CHA).

16. Quedar enterada de resolución de Alcaldía de 27 de marzo de 1996, por 
la que el Ayuntamiento se persona y comparece en recurso contencioso-admi-

nistrativo interpuesto por don Alberto Mur Juan, contra rLS^*l’L‘’ a| je Ara?1’’ 
jero de Economía, Hacienda y Fomento de la Diputación e
(169345/96). de 1996.^

17. Quedar enterada de resolución de Alcaldía de 27 de
la que el Ayuntamiento se persona y comparece en recur. reSo!uCi6n 
nistrativo interpuesto por don Eduardo Gracia Campo. con r .^n General 1 
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento de la Dipu a 
Aragón (169750/96). de 1996.I^13

18. Quedar enterada de resolución de Alcaldía de 27 de m . ^admini51*8 
que el Ayuntamiento se persona y comparece en recurso ^on ® gietode^0^ 
tivo interpuesto por Chapo Gold, S.L., contra resolución de 0'1^736/96)' . 
mía, Hacienda y Fomento de la Diputación General de Arag n juSticiade^3

19. Quedar enterada de sentencia del Tribunal Superior recurSo ¡i,lc 
gón, favorable a los intereses municipales y desestimatona eS esp^'jj 
puesto por don Manuel Urbano López, contra las contri barrio * 
derivadas de obras de abastecimiento y saneamiento de ag 
Venta del Olivar, número 221 (84803/96).

SERVICIOS PUBLICOS “0
20. Aprobar las bases de subvenciones correapondieH’e^t^lO/^ 

programa de Actos Deportivos de las Fiestas del
21. Aprobar las bases de subvenciones correspondie 

venciones a Entidades Deportivas de Base”, para 1996 ( • partid3 1
22. Aprobar las bases de subvenciones corresPond^24/96). ..a c Ú- 

venciones de Clubs de interés deportivo y social” (1751 a partid3 1 
23. Aprobar las bases de subvenciones correspondiente. 

vidades Físicas y Deportivas", para 1996(175161/96). ,elTin¡zaci^n 3 
24. Aceptar la propuesta de acuerdo extrajudicial con 

de este Ayuntamiento, presentada por Seguros Bilbao, en r^adr¡d (1066 , 
ocasionados en barandillas separadoras sitas en avenida e Humero 

25. Autorizar la transferencia de la licencia de auto- 
favor de don Agustín Grima Garza (150710/96).

URBANISMO ^niacerti^j!

26. Aprobar el acta de precios contradictorios *nc^*d]0SeSquii,a ^(.'con5" 
número 1, relativa a “diversas obras de urbanización de 3 j-avor de 
Jorge Cocci, con Avda. Compromiso de Caspe", exten .fcaci^ 
trucciones Jutoca, S.A. (3053880/96). . . s en la ced1

27. Aprobar el acta de precios contradictorios incluí nOl11brecn 5) 
número 2, relativa a las obras de “urbanización de calle sin ^2.2^ 
de Villamayor”, extendida a favor de Hispano Jardín. • • en |a ceí" 

28. Aprobar el acta de precios contradictorios incluí o. 
número 5-liquidación, relativa a las obras de “reparad n aSfa 
vicios en barrios rurales (Montañana y San Juan de Moza pepOrt 
camino de los Molinos y camino de la Almozara, 9/95).
Ebro”, extendida a favor de Hispano Jardín, S.A. (322 - rreterade 

29. Aprobar proyecto de “urbanización en terreno de ca^ empresa 
km. 4", y adjudicar las obras contenidas en el mismo a 
Lobera, S.L. (3207717/94 y otros). .. onstrucc'0^.^

30. Adjudicar las obras contenidas en el proyecto dc g l . 
lera en calle Medina Albaida”, a la empresa Carmelo Lober . । , 
y otros)- . -z A- 1a acequia ÍLag1"1»

31. Aprobar proyecto de “prolongación de sifón 06 
ampliación de barandillas en la prolongación de la avem gjec 
redactado por la Sección de Estudios y Proyectos del Ser 
Planteamiento (3047318/96). . r de

32. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Supe prOc 
gón, desfavorable parcialmente a los intereses municip3 ^or¡ano 
contencioso-administrativo instado por don José Antonio ^57748' 
resolución del Juzgado Provincial de Expropiación Forz°s

Se levanta la sesión a las 9.30 horas. । Feder'
Zaragoza a 26 de abril de 1996. — El secretario 8®neRu¿ , 

Tabuenca. — Visto bueno: La alcaldesa, Luisa Fernant a «y

Colegio Notarial de Zaragoza
Don Manuel García-Granero y Fernández ha so.• 

expediente para la cancelación de la fianza que tiene cons 
cargo de notario. pueda111 । |Fp

Según lo reglamentado, se publica tal solicitud para q ^¡¡.gctiva 
las reclamaciones a que pudiere haber lugar ante la Jun ‘(jodes^6^^ 
Colegio Notarial de Zaragoza en el plazo de un mes, con .os6 
preceptiva publicación en el BOE y en el BOP. sigm 1 
rías servidas por el citado notario han sido las siguientes-

Espinosa de los Monteros: Colegio Notarial de Burgo8
Monóvar: Colegio Notarial de Valencia.
Sangüesa: Colegio Notarial de Pamplona.
Amurrio: Colegio Notarial de Bilbao.
Lugo: Colegio Notarial de La Coruña. »
Zaragoza: Colegio Notarial de Zaragoza. ((neZ Co0
Zaragoza, 14 de mayo de 1996. — El decano, Jesús 3
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cnM^e^erac^n Hidrográfica del Ebro
Núm. 27.721

agUa.deun ^arcuc**° Ru*z solicita la concesión de un aprovechamiento de 
^municin-?1! 31 de **tros Por segundo, a derivar del río Jiloca, en el térmi- 

Scgún ]g ,e Jurero (Zaragoza), con destino a riego.
den(>a Ocum®ntacidn presentada, la captación se piensa hacer en el 

PC(]ueña moiob ^'p, Pera'eJos”’ directamente del caude del río, mediante una 
Lo qyg se h ■ ■

COnsideren n ‘ICe P“^**co Para general conocimiento, pudiendo quienes se 
^nenies rjUt:lca(*os con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
^eros 26an7Ce*a on^ederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
í'^enlavUen,;5!006 -Zaragoza), así como en las demás dependencias pre- 
Ve*ntedías háhl1116 de Proced*miento Administrativo, dentro del plazo de 
P*320 estarán d Conía^° a Part*r de esta publicación en el BOP. Durante ese 
Chiles, en h L .man*f'esto el expediente y documentos técnicos, a las horas 

^goza T?^11188 de *a *nd*cada Confederación.
^arcía ’ " e a^ril de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina

n Provincial
^duias Naci°nal de Empleo

En relacióOtÍnCaCÍ6n y rcquerimiento Núm-27-999

número Promovid° contra José Jurado Nadales, con
^"?n Provincia| dei i 2 ■ P°r cobro indebido, recayó resolución de la Direc- 
0|)re Percepción 'ls¿l.tut0 Nacional de Empleo, de fecha 6 de marzo de 1996, 

intentada la n 'ff6 ‘dad6 prestaciones por desempleo.
? e| expediente° i lcac‘ón a* domicilio del interesado que consta acreditado 
CVUe*la por el s m.lnistrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 

„ C"™Oq"ier.SerV'clodc&™°s. P

r°cede de acuerd,UCS’ í*Ue CS desconocido el actual paradero del interesado, se 
tak|IV°’ h^iéndolp COk Cl artícu'° 80-3 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
er ón de anuncios Una Vez Pu^ienda en el BOP y exhibida en el 
e?°s- e yuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 

p.. ¿aragoza o a
la8o Montesinos may° dC '996’ — director provincial del INEM, Martín 

V- E*1 relación • N“m‘ 28-0°® 
de'h nC°n DNI nTmem Promovido contra José Ignacio Fuelles 
ahr 1 ü|rección Prnvin • ." 8'3-567’ Por cobro indebido, recayó comunicación 
í de 1996, sobre ne dz Institut0 Nacional de Empleo, de fecha 10 de 

en e?,eniada la notificadón‘-^a"06^3 de Preslaciones Por desempleo.
devi fXpediente admi • domicilio del interesado que consta acreditado 

eellaporel Servan a n'"0’ éSta no se ha Podido llevar a cabo, siendo 
p L°mo quiera de Correos.
’rat^6 de acuerdo conq^.LS ,tlesIconocido el actual paradero del interesado, se 
tabú0, Riéndole saber artlcu 0 8O'3 de *a Ley de Procedimiento Adminis- 
efec, de anuncios del a  qUC’ Una VCZ Publicada en el BOP y exhibida en el 

ectos. s del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 

^*ago M °Za’ 9 de mayo de 1996 ni j -
60 Montesinos. ' ~ E1 d,rector provincial del INEM, Martín

bN?"?l«ci6nco„ Núm. 28.001

^ireenUzmero 17-679 q r s enlC Pfomov'do contra Santiago Crespo Lara, con 
de 1996 3 Prov*ncial del Insdm^M™ .lndebido' recayó comunicación de la 

Inte *SObre percepción indeh^N^CI°nal de EmPle°. de fecha 20 de marzo 
en >,ada la notiSóñ d 5 prestaciones P»r desempleo.

devueiIX|Pedlente administrativo01^11'0 de* mteresado 9ue consta acreditado 
ComoPOr 61 8erv¡cio de Correos^3 n° 86 113 pod’do **evar a cabo, siendo 

^ativo6^C acuerdo con*el artícT^^n i'd° e* aclua* paradero del interesado, se 
labl6n'haCÍ6ndole saber que uñ° 03 dC 13 Ley de Procedimiento Adminis- 
efectos e anunciO8 del Ayunt’am a VCZ publicada en el BOP y exhibida en el 

os^ Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los

Mon.3’ 9 de mayo de 1996 — R1 d‘
ontesinos. " bl director provincial del INEM, Martín

númemeiaci6n con el exoed' Núm- 28-002
hncial del'iní?’ P°r cobroTnndebid?r2dOxCOnlraFranCÍSCO Placek’ con DNI 
PercePción ns.titui° Nacional de Fm° ‘Y0 reso'ución de la Dirección Pro
.. d= Pr«taei™.?P “;de 6 d= marzo de 1996, sobre 
? e> exTd3 la notificación a do
CVUel,a pnr p?? administrativo ésta 10 dCl ‘nleresado Que consta acreditado 

^°mo quiera ervic*° de Correos 00 86 h3 Podido Hevar a cabo, siendo

conocido el actual paradero del interesado, se

procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.003

En relación con el expediente promovido contra Ignacio Elena Briongos, 
con DNI número 13.133.397, por cobro indebido, recayó resolución de la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 6 de marzo de 
1996, sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM. Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.004

En relación con el expediente promovido contra Julián Gracia Aznar, con 
DNI número 17.705.485, por cobro indebido, recayó comunicación de la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 10 de abril de 
1996, sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.005

En relación con el expediente promovido contra Juan José Pérez Sáenz, con 
DNI número 17.212.444, por cobro indebido, recayó resolución de la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 6 de marzo de 1996, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que. una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.006

En relación con el expediente promovido contra Femando Gurpegui Aben- 
dano, con DNI número 25.433.723, por cobro indebido, recayó resolución de 
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 2 de abril de 
1996, sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.007

En relación con el expediente promovido contra Manuel Gutiérrez Pumeda, 
con DNI número 15.153.958, por cobro indebido, recayó resolución de la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 6 de marzo de 
1996, sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
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trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.008

En relación con el expediente promovido contra Arturo Ballano Grande, 
con DNI número 16.787.719, por cobro indebido, recayó comunicación de la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 10 de abril de 
1996, sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.009

En relación con el expediente promovido contra Pedro del Río Condón, con 
DNI número 17.435.027, por cobro indebido, recayó resolución de la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 9 de abril de 1996, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.010

En relación con el expediente promovido contra Julián Martín Gorraiz, con 
DNI número 25.137.154, por cobro indebido, recayó resolución de la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 6 de marzo de 1996, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.011

En relación con el expediente promovido contra Ramón Mateo Solórzano, 
con DNI número 17.438.539, por cobro indebido, recayó comunicación de la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 13 de marzo 
de 1996, sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 28.012

En relación con el expediente promovido contra Mary Rose Johnson, con 
DNI número 600.830.008, por cobro indebido, recayó resolución de la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 6 de marzo de 1996, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BO y iodoS |0S 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifica
efectos. . . . , । t mpM. ^a r l in

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial a
Diago Montesinos.

Núm. 28.®1-’

, z flan’3'
En relación con el expediente promovido contra Eulalia de Ia

con DNI número 17.176.190, por cobro indebido, recayo c^mU |4 je n13120 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de tec 
de 1996, sobre percepción indebida de prestaciones por desemp acreditad0

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que con- s¡endo 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
devuelta por el Servicio de Correos. )a ¡ntere^3.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero .ent0 Ad””' 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Pr^ ‘x^ibidae3 
nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BO y lojoS |o- 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por noli ic 
efectos. . ¡n e M. Nl a r "1'

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial
Diago Montesinos.

Núm-

En relación con el expediente promovido contra Agusl'n,^cOlnunicaa‘í 
ham, con DNI número 16.005.021, por cobro indebido, recay1p 
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Emp*60’ einpleo. 
marzo de 1996, sobre percepción indebida de prestaciones p°r acr^'1'1^

Intentada la notificación al domicilio del interesado 9ue c° cabo. s‘cn 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido lleva - 
devuelta por el Servicio de Correos. ¡ntef^^js-

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero o ^nn 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procei^¡bid3 e |oS 
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el ® ..Ajo a l^08 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por noli i 
efectos. . . iaeiiNE^'M‘

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincia
Diago Montesinos. .gnl5

En relación con el expediente promovido contra ■*oaí|l’,ló res0*°c^o 
Julián, con DNI número 17.864.207, por cobro indebido, 6 de 
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de .0 
de 1996, sobre percepción indebida de prestaciones por deseiaC6

Intentada la notificación al domicilio del interesado que si 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido UeV sg 
devuelta por el Servicio de Correos. , de| int^AjniS'

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero [o 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de EroC^’ exh^'la5 
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BC a(j0 a i1’1 ' 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por noli 
efectos. . ,e|

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincia
Diago Montesinos. j

En relación con el expediente promovido contra Jo^ ^^yó^ají 
Romanillos, con DNI número 29.103.670, por cobro inde । ‘ 
ción de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de J^rdese''15d¡t3í 
abril de 1996, sobre percepción indebida de prestaciones p ^onSta aCres¡eii^

Intentada la notificación al domicilio del interesado qm- cab0'" 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido He 
devuelta por el Servicio de Correos. , d6| intereLiiH>í¡

Como quiera, pues, que es desconocido el actual P^^'c^jeiil0 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Pr0LA y 6xhiblp 
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el B ?.ad0 a10 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por non 
efectos. ' ■ • i del

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincia 
Diago Montesinos.
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En relación con el expediente económico número ^•■‘’ ^jctó 
diente a la empresa Roz-Gar, S.A., esta Dirección Provincr .^ je .njit' 
en fecha 20 de septiembre de 1993, por la que se exigía la ^^^gdidoe 
vención, más los correspondientes intereses de demora. í'0 .nC¡al 
de alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección Ir0 te130 
to Nacional de Empleo de fecha 22 de marzo de 1996, qUL L' 
siguiente: orresp° • od(«

«Visto el expediente económico número 134.590.140. c ca^'gi 
empresa Roz-Gar, S.A. (CIE A-50.168.962), con domicih0 d6 
Molinos, 18,50015 Zaragoza, al amparo del Real Decreto. ■

diei 
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P^a fomenta/b 31 de diciembre), por el que se regulan los incentivos 
,Os ^guíenles 3 LOntratac*dn de trabajadores mayores de 45 años, y en base a

*■ La^)bd^ducen de la documentación obrante en el expediente: 
SePliembre de 'l^n00 Pr?v*ncialde Zaragoza dictó resolución en fecha 20 de 
cl artículo 18 8 hi a virlud de *a competencia que expresamente le confiere 
de 16 de noviemh ' *a ()rden de* Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
nes en el Minist a del día 18), sobre delegación de atribucio- 
^volución de 400'000 ^ra^aj° y Seguridad Social, por la que se exigía la 
^Os’ al amnam i i * pesetas en concepto de subvención de mayores de 45 
^‘embreíRrw . e‘artícul° 2 ° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de 

2. Dicha e dediciembre)-
rec’bida por ^CÍ,dn ^ue nolificada a la empresa Roz-Gar, S.A., siendo 

3. Laem C . 7 de noviembre de 1993.
v°luntario. presa 110 ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso

La DirecH^^60*1^ ClUe SOn aP*icación a los hechos reseñados:
ente resolución d "' r0V*nc*a*es competente para conocer y resolver la pre- 
^,ablecido en el ^ln*cgro Por intereses de demora, de conformidad con lo 
'bridad Social di 'u" ? ^ S.b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
3?ne| artículo ^(lp, p , noviembre de 1992 (BOE del día 18), en relación 
' dj| dic>embre). 63 DeCret0 31239 de 1983-de 28 de diciembre (BOE de 

l'í de la LeyclíJ? ^Mecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun- 

ral a de 199°- de 20 l ..resuPuestaria Y en el artículo 109 del Real Decreto 
Dj e Recaudación V i 'Cl.embre’ Por e* 9ue se aprueba el Reglamento Gene- 
der?CC*dn Pmvincial P 1 °j precePtos legales de general aplicación, esta 
Dr *a obl¡£ación a*1 iUS<> dc las facul,ades que le están conferidas, acuerda 

" ,62 Pesetas en en 6 3 emPresa Roz-Gar, S. A., de reintegrar la cantidad de 
«"X dTP?,.de intEreses * d=™™.

de per°12* del Banco d^P a-CrSe cfect*va mediante ingreso en la cuenta 
sigii mp*eo de *a Drovinrv !P^a de Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
del r¡enie a*de notificaci'a 1 |C ^ai agoza> en el plazo de treinta días, a partir del 
el evOCUlTlento acreditati?n 16 3 presente resolución, debiendo presentar copia

^Pediente. 0 en esta Dirección Provincial para su constancia en 

int'ernCremcntado en el7/nte8r° Cn e* plazo señalado, se exigirá en vía ejecuti- 
Sde/e^^^ , en su caso, los correspondientes

dicoUd°S 58 y 59 de la 1°^ in'1!3 la interesada en la forma establecida en los 
Comí 'as Administra^ ° í,'"2’ de 26 de noviembre, de Régimen Jurí- 
^ción" (B°Ede 27 de noJ"68 Públicas Y del Procedimiento Administrativo 
tro de T°drá inlerponerse réembre^ advirtiénd°le Que contra la presente reso- 
s*güipn. rabaj° y Segiirid í crSO Ord'nario anle el excelentísimo señor minis- 

Intenííe|ano^ en el P^o de un mes. a partir del día 

cabo 3 3crcditado en el exn/rí ,a "^lymón al domicilio de la interesada que
ComCnd° devuelta ñor pl í"10 adm'n*strativo, ésta no se ha podido llevar a 

Procedí quiera. pues m e rV1C,° de Correos-
^C- de R? acuerdo con el artícuísc/? C* paradero actual de la beneficiaria, se 
10 Admin fíen Jurfdico 30 de '"2- de 2b de noviem-
y exhibia rat,v° Común ham.s ''"‘icones Públicas y del Procedimien- 
Cada de í en el lablón deán.™ ,S3ber que’ una vez Publicada en el BOP 
MÍ^Tg3 Ayuntamiento, se le tendrá por notifi-

n Dlago MontesiXí dC l996‘ — El director provincial del INEM, 

diente relación con el e ned" Ndm‘ 28-624 
dictó emPresa Manínim!? ec0"01™0 número 90.688.151, correspon- 
íeVo5^,Ón en fcch^Tde ‘°St PrTX> S A ’ es,a Direcció" Provincial 

p0ncedido eh'3 subvención, más^osTh^ dC l993, P°r la que se exigía la 
rovinciai a . ,rámite de aleeacinn - corresP°ndientes intereses de demora. 

eSde| teno/lir nSttÍlUl° Nacional de Emn/^aí resolución de esta Dirección 
e wVistO el ^ alde EmPleo de fecha 22 demarzo de 1996, que 

í*e Con^eípimientos ProteT^s í'/í0 90-688 151, correspondiente a la 
í 983. de í *3 Viñaza- 5,5¿0 0 7t S F A;50-122-803). con domicilio en 
a? Íncentiv0 í diciembre (BOE^íi0?'a' 3mpar° del Real Decreto 3-239 
í y en baspí3 fomentar la contr-u í dlc|embre). por el que se regulan 
EechOs que ^os siguientes ‘ aC'Ón de abajadores mayores de 45 

eí'embreéín'6" Pro^Í í/líe 7ment3CÍÓn obrante en el expediente: 

d/ímo 18 r  m3’ en virtud de h cn"38023 d'CtÓ resolución en fecha 21 de 
n s 6 de novie^ 4 de la Orden del M^Í ^3 qUe ^Presamente le confiere 
de! 6,1 e| Minií^ de 1992 ÍBOE a! í'0 de Trabajo Y Seguridad Social 
aaíUción de 40n o dc Trabajo y sin V de,e8ación de ^^0- 
dicip al ampar0 d"?00 pesetas en concen't^d ík3*’ P°r *a qUe Se exigía la 

mbre (BQp el artículo 2 0 del R P| subvención de mayores de 45 
0Ede3l de diciembre) 3-239 de 1983- de 28 de

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Mantenimientos Protex, 
S.A., siendo recibida por ésta el 17 de noviembre de 1993.

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso 
voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8.b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), en relación 
con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 
31 de diciembre).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Mantenimientos Protex, S.A., de reinte
grar la cantidad de 208.055 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendo presentar copia 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para su constancia en 
el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecuti
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que contra la presente reso
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaria, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 8 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 28.625

En relación con el expediente económico número 140.890.155, correspon
diente a la empresa Inaser, S.C., esta Dirección Provincial dictó resolución en 
fecha 28 de julio de 1993, por la que se exigía la devolución de la subvención, 
más los correspondientes intereses de demora. Concedido el trámite de alega
ciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo de fecha 22 de marzo de 1996, que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente económico número 140.890.155, correspondiente a la 
empresa Inaser, S.C. (CIF G-50.380.484), con domicilio en calle Huerta, 7, 
50007 Zaragoza, al amparo del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre 
(BOE de 31 de diciembre), por el que se regulan los incentivos para fomentar la 
contratación de trabajadores mayores de 45 años, y en base a los siguientes

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el expediente:
I. La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 28 de 

julio de 1993, en virtud de la competencia que expresamente le confiere el 
artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), sobre delegación de atribuciones 
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se exigía la devolu
ción de 400.000 pesetas en concepto de subvención de mayores de 45 años, al 
amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre 
(BOE de 31 de diciembre).

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Inaser, S.C., siendo reci
bida por ésta el 7 de octubre de 1993.

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso 
voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8.b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), en relación 
con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 
31 de diciembre).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
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ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Inaser, S.C., de reintegrar la cantidad de 
111.342 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendo presentar copia 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para su constancia en 
el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecuti
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que contra la presente reso
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaria, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 8 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 28.626
En relación con el expediente económico número 89.088.148, correspon

diente a la empresa Talleres GB, S.A., esta Dirección Provincial dictó resolu
ción en fecha 20 de septiembre de 1993, por la que se exigía la devolución de 
la subvención, más los correspondientes intereses de demora. Concedido el trá
mite de alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de Empleo de fecha 22 de marzo de 1996, que es del tenor lite
ral siguiente:

«Visto el expediente económico número 89.088.148, correspondiente a la 
empresa Talleres GB, S.A. (CIE A-50.127.463), con domicilio en calle Anti
gua Papelera, sin número, 50820 San Juan de Mozarrifar (Zaragoza), al ampa
ro del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciem
bre), por el que se regulan los incentivos para fomentar la contratación de 
trabajadores mayores de 45 años, y en base a los siguientes

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el expediente:
1. La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 20 de 

septiembre de 1993, en virtud de la competencia que expresamente le confiere 
el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), sobre delegación de atribucio
nes en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se exigía la 
devolución de 400.000 pesetas en concepto de subvención de mayores de 45 
años, al amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre).

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Talleres GB, S.A., sien
do recibida por ésta el 3 de diciembre de 1993.

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso 
voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8.b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), en relación 
con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 
31 de diciembre).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990. de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Talleres GB, S.A., de reintegrar la canti
dad de 210.104 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a partir de! 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendo presentar copia 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para su constancia en 
el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecuti
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecí a 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adnums 
Común (BOE de 27 de noviembre), adviniéndole que contra la presen 
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo ¿(a 
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir 
siguiente al de la notificación.» a(|aqut

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la •nle^eS]|e\flri 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podi 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. ficiarií-^

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la bene 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 e 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada e oljfi- 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá p 
cada de la misma a todos los efectos. . . ,

Zaragoza a 8 de mayo de 1996. — El director provincial 6 
Martín Diago Montesinos.

Nú»-*”

En relación con el expediente económico número 86.788.146. Cp¡reCCiói’ 
diente a la empresa Hermanos Gavín, Tripas para Embutidos, esta 
Provincial dictó resolución en fecha 20 de septiembre de 1993, P°^rcsesdt 
exigía la devolución de la subvención, más los correspondientes m ^eS(3 
demora. Concedido el trámite de alegaciones, ha recaído nlarz0<*e 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 22 
1996, que es del tenor literal siguiente: ndien,c 8 *a 

«Visto el expediente económico número 86.788.146, corresp^ ^^cOf 
empresa Hermanos Gavín, Tripas para Embutidos (CIF B-50- ‘ a|anip3ri' 
domicilio en calle Olivarera, sin número, 50700 Caspe (Zaragoza 
del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 dc |rabaja- 
por el que se regulan los incentivos para fomentar la contratad 1 
dores mayores de 45 años, y en base a los siguientes edionte' r

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el exp
1. La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en confit'^ 

septiembre de 1993, en virtud de la competencia que expresamen goC19 
el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seg^ atfjbUcl® 
de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), sobre delegaci<’n 6x¡g^.j 
nes en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por D CiUe ores.. 
devolución de 400.000 pesetas en concepto de subvención de in 7 28 ‘ 
años, al amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de -' , 
diciembre (BOE de 31 de diciembre). Gavín-

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Hermanos 
para Embutidos, siendo recibida por ésta el 27 dc octubre de i, ' ¡ggit

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en peí'0 
voluntario. . .¿C^KLf |

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos r^|Ver la P 
I. La Dirección Provincial es competente para conocer yr ^jdgdc0" v 

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de con 0 je Tr8t,8-|0zfl 
establecido en el artículo 18.8.b) 4 de la Orden del Ministerio enrel8£‘<{ 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día , ‘ ‘^(B^ 
con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de dicien
31 de diciembre). (eXl0

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81 -9 de D6creto1• 
do de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Rea' Genera1 
de 1990. de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reg'anKesia 
Recaudación, y de los preceptos legales de general apl*caci^n'erja de6*^- 
Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas. acU^oS, de r6‘ 
obligación de la empresa Hermanos Gavín, Tripas para .gis 
grar la cantidad de 209.688 pesetas en concepto de intereses de |a ct* ।

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante inSrehl .(UloNaLl 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del *n®,aS| a p8’11^ 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta ‘‘resentaí 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendouconsIanC, 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para - 
el expediente. ■ ‘ráen^3

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exig1 ‘ rreSpof,í*1 
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los c 
intereses de demora. tablec^a 6Jii^-

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma L | 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento • gnfe .,.. 
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que conira seflor¿j» 
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelent si t¡r de 
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes. • 
siguiente al de la notificación.» . . interdi ,aíJ

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de - jjdo 1 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se i-1 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. ......

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual d^ ¿c nl 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 199-.

M.C.D. 2022



^Zaragoz^—Nú^^
29 mayo 1996 2773

bre, de .
10 Administrar0 de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
y exhibida en elV° ^|Omiin’ haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
Cadadelam;, ta dn de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi- 

Martín Diag0 |^ont e mayo de 1996. — El director provincial del INEM,

sente

P” relació Núm. 28.628
diente a la erno^0 C* exPed*ente económico número 131.490.143, correspon- 
res°lución en fü ?^nnldn Sancho, S.A.L., esta Dirección Provincial dictó 
^'ón de |a subveC sePtiembre de 1993, por la que se exigía la devolu- 
'd°el trámite de CI|On' *°S corresPond'entes intereses de demora. Conce- 

Cla' del Institm3 n * egac*ones’ ha recaído resolución de esta Dirección Provin- 
’enor litera| . ac>onal de Empleo de fecha 22 de marzo de 1996, que es del 

«ViSio | U ente:
®mPresa Montón6^'60'^ económico número 131.490.143, correspondiente a la 

Os°, 131,50003 y300 °’ S (CIE A-50.349.547), con domicilio en calle 
e diciembre (BorH8023’ a' amParo del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 

Para ^mentar la co C * d6 d'^ombre), por el que se regulan los incentivos 
°s ^guientes n ratación de trabajadores mayores de 45 años, y en base a 

^echos que sc j ,
Sf '■ La Direcció T60 dC ?3 documentación obrante en el expediente: 
^^P'iembre de 1993 ° "’vincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 20 de 
d aniculo 18.8 b) 4 ?’ .VlrlUtl de Ia competencia que expresamente le confiere 

6 de noviembre 1° ,n?rden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(j S en el Ministerio del día 18), sobre delegación de atribucio- 
años UCÍÓn de 400.000 Isev^0 Y Seguridad Social- por la que se exigía la 
dip S' a* a,TlParo riel Pesetas en concepto de subvención de mayores de 45 

0 2 0 del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de 
. 2- Dicha re f '.de diciembre).

' nd° recibida por no,’f*cada a la empresa Montón Sancho, S.A.L., 
voh. La empresa nn í de noviembre de 1993.

Bund °" b3 remle8rad° cant‘dad alguna en período de ingreso 

sCnLa DireCciónepeCb° l*Ue S°n de aPhcación a los hechos reseñados: 
estakires.olución de rei/^'0013* C.S comPe,ente para conocer y resolver la pre- 
Sep., ^'d0 en el aním P°r *ntereses de demora, de conformidad con lo 
"»n S«ial de lfi í S'8 b) 4 d= la Ord=” Ministerio de Trabajo y 
31 dn r íCul°2.odel RP.ín0V,embre de 1992 (BOE del día 18), en relación 

11 ICgernhre). ecreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 

'■te *a Ley Genern'l pSrlablecid° en los artículos 36 y 81.9 del texto refun- 

fa| de n 19"’ de 20 de di ,CSUp“estar*a y en el artículo 109 del Real Decreto 
DirecrVecaudación v dpL'ien' re’ P°r e* 9116 se aprueba el Reglamento Gene- 
declarar ? ^V'nciai en nsn i prec®Pt0S legales de general aplicación, esta 
-<id que le están conferidas, acuerda

Dic? de '40.011 pesetasTn^lM°n.tÓn Sancho- S.A.L., de reintegrar la 
número ^Can,'dad deber^h 0 Concepl° de intereses de demora.
deEmni 21 de* Banco de Esn-*-6^6 efectiva mediante ingreso en la cuenta 
siguiem e°,de la Provincia dn?13 de Zarag°za-a nombre del Instituto Nacional 

treinta días, a partir del 
el expeamcni° acreditativo ph  3 pre®®nte resolución, debiendo presentar copia 

De no^ai'. CSta Dlrccción Provincial para su constancia en 

'ntereseTieni3do en el recar»?’ f ” C* plaZ0 señalado, se exigirá en vía ejecuti- 
an Notif^^or3. r8° de aPremio y* en su caso, los correspondientes 

dic° y 59 de la Ley 30 d 3 iuüotereSada en la forma establecida en los 
P°^n BSoíd^nistrac7on« de ? de noviembre- de R^™n Jurí- 
Uc¡6n pod E de 27 de noviemh \ jS y de Procedimiento Administrativo 

de Tr [ mterponerse recurs^nra^1^16110016 que con,ra la presente reso- 
l’'8uiente al d °iy puridad Soci^ mani° 3nte el excelent>simo señor minis- 
eon^^a nontififÍC3C‘6n " P'aZ0 meS’ 3 P3r,¡r dCl dÍ3 

Labo’ siendo d3d° Cn el exPed1en?e7(im UC16n U1 domicilio de Ia interesada que 

comoaili evue*taporel Servici .in‘stratlV0- ésta no se ha podido llevar a 
Procede a qUlera> Pues, qUe „ C,° de Correos.
.bre- de R¿3^^do con el articulóla1 Paradero actual de la beneficiaria, se

•^dico de las Admín32d.e..1992- de 26 de noviem- 
c^h'bida en 7° C°mün. haciénd^'n,SLraCÍ°neS PÚblicas y del Procedimien- 

ydelamismt3blÓn de anuncios del qUC’ U”a VCZ Pub,icada en el B0P 
Ma^^za 8 ‘d^08 ,OS efect°s. yUntam,ent0' se le tendrá por notifi- 

1380 Montesino Y° dC l996- ~ E* director provincial del INEM,

?ente aíC'Ón c°n el exned- Núm- 28-629 

, correspon-
8 SUbvenció„C0 i]13 1 de abril de''1993° „ Si"L" CS'a Dirección Provincial 

’ más los correspondí.. , 3' P°r 3 que se exi8ía la devolución 
■ Ponientes intereses de demora. Concedido el 

trámite de alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de Empleo de fecha 22 de marzo de 1996, que es del tenor 
literal siguiente:

«Visto el expediente económico número 87.688.135, correspondiente a la 
empresa Central Lencera Española, S.L. (CIE B-50.038.025), con domicilio en 
carretera de Logroño, kilómetro 2,400, 50620 Casetas (Zaragoza), al amparo 
del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), 
por el que se regulan los incentivos para fomentar la contratación de trabaja
dores mayores de 45 años, y en base a los siguientes

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el expediente:
1. La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 1 de 

abril de 1993, en virtud de la competencia que expresamente le confiere el 
artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), sobre delegación de atribuciones 
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se exigía la devolu
ción de 400.000 pesetas en concepto de subvención de mayores de 45 años, al 
amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983. de 28 de diciembre 
(BOE de 31 de diciembre).

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Central Lencera Españo
la, S.L., siendo recibida por ésta el 20 de abril de 1993.

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso 
voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8.b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), en relación 
con el artículo 2° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 
31 de diciembre).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Central Lencera Española, S.L., de reinte
grar la cantidad de 188.976 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendo presentar copia 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para su constancia en 
el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecuti
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que contra la presente reso
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaria, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 8 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 28.630

En relación con el expediente económico número 90.588.150, correspon
diente a la empresa Rodamientos Emiliano Lalana, S.A., esta Dirección Pro
vincial dictó resolución en fecha 21 de septiembre de 1993, por la que se exi
gía la devolución de la subvención, más los correspondientes intereses de 
demora. Concedido el trámite de alegaciones, ha recaído resolución de esta 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 22 de marzo de 
1996, que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente económico número 90.588.150, conespondiente a la 
empresa Rodamientos Emiliano Lalana, S.A. (CIE A-50.183.904), con domici
lio en calle Lorente, 57, 50005 Zaragoza, al amparo del Real Decreto 3.239 de 
1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se regulan los 
incentivos para fomentar la contratación de trabajadores mayores de 45 años, y 
en base a los siguientes

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el expediente:
1. La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 21 de 

septiembre de 1993, en virtud de la competencia que expresamente le confiere 
el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
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de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), sobre delegación de atribucio
nes en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se exigía la 
devolución de 400.000 pesetas en concepto de subvención de mayores de 45 
años, al amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre).

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Rodamientos Emiliano 
Lalana, S.A., siendo recibida por ésta el 17 de noviembre de 1993.

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso 
voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8.b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), en relación 
con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 
31 de diciembre).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Rodamientos Emiliano Lalana, S.A., de 
reintegrar la cantidad de 206.378 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendo presentar copia 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para su constancia en 
el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecuti
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que contra la presente reso
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaría, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 8 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 28.631

En relación con el expediente económico número 141.390.157, correspon
diente a la empresa Laboratorios Saphir, S.A., esta Dirección Provincial dictó 
resolución en fecha 9 de junio de 1993, por la que se exigía la devolución de la 
subvención, más los correspondientes intereses de demora. Concedido el trá
mite de alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de Empleo de fecha 22 de marzo de 1996, que es del tenor lite
ral siguiente:

«Visto el expediente económico número 141.390.157, correspondiente a la 
empresa Laboratorios Saphir. S.A. (CIE A-50.070.085), con domicilio en calle 
Puente del Pilar, 40. 50014 Zaragoza, al amparo del Real Decreto 3.239 de 
1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se regulan los 
incentivos para fomentar la contratación de trabajadores mayores de 45 años, y 
en base a los siguientes

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el expediente:
1. La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 9 de 

junio de 1993, en virtud de la competencia que expresamente le confiere el 
artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), sobre delegación de atribuciones 
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se exigía la devolu
ción de 400.000 pesetas en concepto de subvención de mayores de 45 años, al 
amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre 
(BOE de 31 de diciembre).

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Laboratorios Saphir, 
S.A., siendo recibida por ésta el 18 de junio de 1993.

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso 
voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8.b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), en re
cen el artículo 2° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre ( 
31 de diciembre). refun-

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto 
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Rea 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, 
declarar la obligación de la empresa Laboratorios Saphir, S.A., de rein 
cantidad de 99.068 pesetas en concepto de intereses de demora. ^ell|j

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en _ cional 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del Instituto i 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a P 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendo Presen Hciaf 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para su con 
el expediente. , gjecut’'

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en v - [eS 
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los corresp 
intereses de demora. en lo$

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma estable-1 ‘ jurí- 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de ReglÁ¡straliv° 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que contra la PreS-orliylii5' 
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo se ¿[j 
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a p-ir 
siguiente al de la notificación.» . , esad3^

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la ll,l,e. i0 [lev^1 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podi 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. eficiab8'^

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la ben 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. de 26 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del ।r1^ e| gO” 
lo Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publica ' [-noli11" 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tenor 
cada de la misma a todos los efectos. . .q 1N^'

Zaragoza a 8 de mayo de 1996. — El director provincia 
Martín Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Notificación de embargo de bienes inmuebles
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En el expediente administrativo de apremio número 9500296 pro 11 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra Recavi, S.L., en 
marzo de 1996 se ha dictado providencia de embargo de bienes m 
contenido literal es el siguiente: j6l

«Notificados a la deudora Recavi, S.L., conforme al artículo ■ la 
mentó General de Recaudación de los recursos del sistema de 
Social, los débitos cuyo cobro se persigue en expediente número 
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en virtud 
cia de apremio dictada en fecha 15 de enero de 1996, declaro 
inmuebles pertenecientes a la deudora que a continuación se 
cubrir los descubiertos por una cuantía de principal y recargo de - 
tas, más 21.151 pesetas como costas presupuestadas a liquidar,

Urbana. — Complejo integrado por dos naves con terrC1Í.Las Eí85¿3 
anejo en Villanueva de Gállego, monte “La Sarda", partida de j^tin^j 
1.584,25 metros cuadrados de superficie total. Una de las 
granja avícola es de una sola planta y tiene una superficie constru al^-jí 
metros cuadrados. La segunda nave consta de planta baja destm^^ sllpcd 
agrícola, con una superficie de 459.34 metros cuadrados. La to • r65(0 
construida entre ambas naves es de 1.052.62 metros cuadrad». 
superficie corresponde al terreno descubierto. Linda el conjun o- . cali6)' 
lera de Castejón y finca segregada; sur, terrenos municipales, e. £O|jo 
segregada, y oeste, Pedro Cabeza. Finca 3.588, tomo 4.056, **bl.Og6gistf0 d

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en e 
Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad jel

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo la Siglos 
mentó General de Recaudación de los recursos del sistema en gycasb’^d 
Social, notifíquese esta providencia de embargo a la deudora y.L previí 
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios. Expídase, regi 
artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al ^^.^isiói1- 
de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y rfa ue 
momento, de este expediente a la Dirección Provincial de ¿mea' 
de la Segundad Social para autorización de subasta, confort ji
del citado Reglamento. Se requiere para este mismo acto a la |QS (ítul 
formidad con el citado artículo 129 del Reglamento, la entrega 
propiedad, a efectos de la valoración y fijación del tipo de la su

Zaragoza, 11 de marzo de 1996. — El recaudador ejecutivo-
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ral de Recauda le'nl° dC *° d'sPuesl° en el artículo 109 del Reglamento Gene
re de deudo0' n dC 10S recursos del sistema de la Seguridad Social, al tra- 
^‘^deedicí3-0011 dom'c'li0 desconocido, se le notifica mediante la publi- 
e°nel fin de q u°S 60 Cl tab*ón de anuncios de la Alcaldía, así como en el BOP, 

bna vez tra C ComParezca por sí o por medio de representante.
nC *e •endrá pOrSCUrr’dos ocbo días desde la publicación del edicto en el BOP 
'Halice |a SUs r nol|ficada de todas las sucesivas providencias hasta que se 

cboque le a<iiciI1CilaC‘dn de* Procedimiento de apremio, sin perjuicio del dere
. Recursos co COmp3reCer-

^‘urso ordinari°ntl U CSlC 3CtO de 2est'ón recaudatoria podrá interponerse 
puridad Soci ? ante *a Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
^Ulicación de c 6 r e' plazo de un mes’ a contar desde el día siguiente a su 
,c Ia Ley GeneraM COn *0 establecido en el número 4 del artículo 34 
^rlículo 29 de [a i 6 3 ^e8uridad Social, en la redacción dada al mismo por el 
re>. de Medidas FCy V de *9^4’ de de diciembre (BOE de 31 de diciem- 

t- Advertencia‘ f I^3 Administrativas y de Orden Social.
I^'ios y condiri Perdimiento de apremio no se suspenderá salvo en los 
. (BOEen el artículo 184 del Real Decreto 1.637 de 

p .Zaragoza, 17 d° 254, dc 24 de octubre de 1995).
s eban e mayo de 1996. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano

U recaudad0^a eECAUDACI0N NUM1 6 Núm- 28142

B>rección Prov^1*1'^ dC *3 ^n’dad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de la 
^ragoza; Cla de *a Tesorería General de la Seguridad Social de 

conCf e$la Idnid^d cnniCl ^xPed*enle administrativo de apremio que se instru- 

^l13 28 de mir,1 í3 ,°Sé Eu‘s Sampériz Carpi se ha intentado practicar 
^'«denoS^19.9613SÍgUÍente notificación:
ción p3dm'nisli"ativo dC‘ ■ ”16 Periteotón de bienes embargados. — En el expe- 
^arn' Jecutlva contra e|aprem*° A116 se instruye en esta Unidad de Recaúda
los Cn virtud del arr- 1CUldor a *a Seguridad Social José Luis Sampériz 
núnip03^08 del sistpmCU ? 139 de* Reglamento General de Recaudación de 
ca ni/0.1'622 de 1995 f z;6, 3 Soguridad Social (Real Decreto legislativo 
‘Ulifien ■ S‘do nombruV 1 C oclubre; del 24 de octubre), se le comuni- 
•ede l 0*3 de fecha 27 a.° perit0 tasador de los bienes embargados mediante 
sucnnd Val°ración asciP Ja ni°ide l992, resultando de su informe que el impor- 
•radíc^ J én" aso '268 l°0 PeSet3S' Al mismo tiempo se pone en 

. Oria en e| pia ’ d„Laso dc discrepancia, podrá presentar valoración con- 
R ‘lúe se le traslada nqumce dfas siguientes al de su notificación.

recurSoUrSOs: Contra est313 que s*rva de notificación a todos los efectos.» 
r¡dad s °rd'nario ante .r 3Cl° de gesl'dn recaudatoria podrá interponerse 
,e a su „ ,alde Zaragoza provincial de la Tesorería General de la Segu- 
Pertin„ Ol'f*Cación, aconin n-L 1 Z° de Un mes’ a contar desde el día siguien- 
OctubJ1 n *arlfculo |R3 , , al escrito, en su caso, la prueba documental 

Se ad^E dc 24 de octubm) DeCre,° le8islativ° • -637 de 1995. de 6 de 

^sde la C* ,exPediente de T dCbe comParecer por sí o por medio de represen- 
drápor PUbl*Cación del nreep6?110^116 Se *e s*gue- Transcurridos ocho días 
^ceditn01^1031*0 de todne u” C edlct0 sm personarse el interesado se le ten- 
R ^qu^Th SUCCS1VaS dÍIÍgenCÍ3S hasta 13 fiMli^ión del 

dad sí 310 GeneralÚdeC¿cC^ 3 lo dispuesto en el artículo 109.1 y 3 del

Rúbli,.’ y artíeulo 60 de la i *°S recursos del sistema de la Seguri- 
d° notifiPaaS de* Pfocedimient^ \ Régimen Jurídico de las Administracio- 
n ^rapn1^3 dcudor conform ai min*stratlvo Común, por no haberse podi- 
GiraT 8O2a’ 14 de mayo deTg 3 '^^h'^ldo en el citaio Reglamento

La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 

^anabire adora ejecutiva a i ■ Núm. 28.143
^aragozan Prov*ncial de la Tp‘dad Recauciación Ejecutiva núm. 6 de la 
Hace8 T S°rería General de 'a Seguridad Social de 

^^estau^ QueenelexnPd-
C°n fecha | |n!dad contra Trinidad p ad"lin*strativo de apremio que se instru- 
e^r6^ Í,,tentad0

MÍe^60111'^1^'? dC aPremionqÍe se fma16"68 embar8ados' ~ En el exPe' 
los e” virL °n^a 'a deudora9» io c ^ye en esla Unidad de Recauda- 
hún>reCUrsOs del de* artícu*o 139 del Re ^8Undad Social Trinidad Regalado 
camero 1637 a ,S1Slema de |a ¿ ' ^lamento General de Recaudación de 
dili^haÍ n19?5’de6d¿octuK (Rea* DeCre,° le8islativo 

im8 Cnc>a de fP ^mbrado perito tasad' del 24 de octubre)- se le comuni- 
Pone^6 de la vío 6 de noviembre ViggV^ bínCS embar8ados mediante 
ciúne" ^^nocimie1011 asciende a 9 133 oi6SU land° de SU informe que el 

, On,radictnrim ento 9Ue, en caso d " r" 6 pesetas- A* mismo tiempo se 
b° que se le t/1 e* Plazo de auin ,*scrcPancia' P°drá presentar valora- 

reCu ecursos: Cont Para ^ue sirva d as.^guientcs al de su notificación.
m3 acto de ¿si 6nnOt,flCac!ón a efectos.» 

°CÍal de Za" "61 direc‘or provin ! ni dl^0310"3 Podrá interponerse 
e en e“pu° ‘ncial de la T«™=r™ General de la Sega- 

de un mes. a contar desde el día siguien

Pone

te a su notificación, acompañando al escrito, en su caso, la prueba documental 
pertinente (artículo 183 del Real Decreto legislativo 1.637 de 1995, de 6 de 
octubre; BOE de 24 de octubre).

Se advierte a la deudora que debe comparecer por sí o por medio de repre
sentante en el expediente de apremio que se le sigue. Transcurridos ocho días 
desde la publicación del presente edicto sin personarse la interesada se le ten
drá por notificada de todas las sucesivas diligencias hasta la finalización del 
procedimiento.

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.1 y 3 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social, y artículo 60 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por no haberse podi
do notificar al deudor conforme a lo establecido en el citado Reglamento.

Zaragoza, 14 de mayo de 1996— La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 
Giral.

Núm. 28.144

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe

diente de apremio por deudas a la Seguridad Social, régimen agrario por cuen
ta ajena, contra Isaías Macaya Lamana, en el que se le ha practicado con fecha 
18 de octubre de 1995 la siguiente providencia:

«Providencia. — En el expediente de apremio número 92/25/40, obrante 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a nombre de Isaías Macaya Lamana, 
acuerdo el levantamiento del embargo de prestaciones de desempleo practica
do por diligencia de fecha 21 de marzo de 1996 por haber efectuado el pago de 
la deuda contraída con la Seguridad Social.»

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social, y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por no 
haber podido notificar tal providencia al deudor, conforme a lo establecido en 
el artículo indicado del citado Reglamento.

Recursos: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponerse recur
so ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zarago
za, en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente a su notificación, acom
pañando al escrito, en su caso, la prueba documental pertinente (artículo 183 del 
Real Decreto legislativo 1.637 de 1995, de 6 de octubre; BOE de 24 de octubre).

Zaragoza, 15 de mayo de 1996 — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 
Giral.

SECCION SEXTA
AGUILON Núm. 28.881

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 45.532.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Aguilón, 16 de mayo de 1996. — El alcalde, Andrés Herrando.

AGUILON Núm. 28.890

Se halla expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón de las 
tasas y precios públicos del primer trimestre de 1996 de:

—Consumo de agua potable.
—Vertido-alcantarillado.
—Recogida de basuras.
Lo que se hace público, a los efectos de reclamaciones contra el mismo, y 

se abre el plazo de pago voluntario hasta el día 15 de junio de 1996.
Aguilón, 16 de mayo de 1996. — El alcalde, Andrés Henando.

A IN Z O N Núm. 29.249

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 185.119.906 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Ainzón, 16 de mayo de 1996. — El alcaide, Enrique González Aznar.
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ALFORQUE Núm. 28.677

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.050.014.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.720.000.
4. Transferencias corrientes, 200.000.
6. Inversiones reales, 6.000.000.
Suma el estado de gastos, 10.970.014 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.280.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.494.500.
4. Transferencias corrientes, 3.115.000.
5. Ingresos patrimoniales, 580.514.
7. Transferencias de capital, 3.000.000.
9. Pasivos financieros, 1.500.000.
Suma el estado de ingresos, 10.970.014 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Alforque, 14 de mayo de 1996. — El alcalde, Antonio Catalán Giménez.

A R TIE D A Núm. 28.876

El Pleno acuerda aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal de incre
mento del valor de los terrenos, ajustándola a los mínimos señalados en el 
artículo 79 de la Ley 317 de 1991, de 30 de diciembre, aumentando el porcen
taje que determina el incremento del valor en el primer período de 2,2 a 2,4 y 
aplicarlo en el plazo de quince días tras su publicación.

Artieda de Aragón, 7 de mayo de 1996. — El alcalde, Alfredo F. Solano 
Calvo.

CALATORAO Núm. 28.878

ORDENANZA fiscal de precios públicos de las piscinas municipales.
Modificada provisionalmente la Ordenanza de precios públicos de las pis

cinas municipales y con nueva tarifa tributaria, bajando la pertenencia al grupo 
familiar de 21 a 19 años, se publican por espacio de treinta días, a tenor de lo 
ordenado por la ley y para reclamaciones.

De no haberlas, se entenderá definitivamente aprobada sin posterior acuer
do ni publicación.

Calatorao, 15 de mayo de 1996. — El alcalde, José Luis Sánchez Romero.

CALATORAO Núm. 28.879

CONVOCATORIA de concurso subasta para la construcción de ciento cin
cuenta nichos en el cementerio municipal.
Aprobados los pliegos de condiciones que regirán el concurso subasta para 

la construcción de ciento cincuenta nichos en el cementerio municipal por trá
mite de urgencia, se hace público por trece días, a contar del día de su publica
ción en el BOP, para que los interesados puedan presentar licitaciones en sobre 
cerrado en Secretaría, fecha en que se abrirán los pliegos a las 13.00 horas.

Tipo de licitación (libre): 7.350.000 pesetas.
Garantía provisional: 147.000 pesetas.
Calatorao, 15 de mayo de 1996. — El alcalde, José Luis Sánchez Romero.

CALATORAO Núm. 28.885

CONVOCATORIA de concurso subasta para la contratación de los festejos 
taurinos de 1996.
Aprobados los pliegos de condiciones que regirán el concurso subasta para 

la contratación de los festejos taurinos de 1996 por trámite de urgencia, se hace 
público por trece días, a contar del día de su publicación en el BOP, para que 
los interesados puedan presentar licitaciones en Secretaría, en sobre cerrado, 
fecha en que se abrirán los pliegos a las 13.00 horas.

Tipo de licitación, a la baja: 5.000.000 de pesetas.
Garantía definitiva: 4% del tipo, que podrá presentarse por cualquiera de 

los medios permitidos reglamentariamente.
Garantía provisional: 100.000 pesetas.
Forma de adjudicación: En fase de concurso se valorarán el aforo y área de 

ruedo, cantidad o número de las reses y características de los festejos; en fase 
de subasta, al mejor postor o mejor precio.

Calatorao, 15 de mayo de 1996. — El alcalde, José Luis Sánchez Romero.

CARIÑENA Núm. 29.255

Ernesto Briz Navarro, en representación de La Cariñenrense, S.C., ha soli
citado licencia para establecer la actividad de explotación de cerdas madres, 
con emplazamiento en la partida de “Carralongares”, polígono 82, parcelas 92 
y 130.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e $ de 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y (a(j0S de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a jaS 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por a(amjenI0. 
observaciones pertinentes, que presentarán en la Secretaría del y 
durante el plazo de diez días hábiles, de 9.00 a 14.00 horas.

Cariñena, 15 de mayo de 1996. — El alcalde.
- Núm. 29.256

CARIÑENA 1 adop[ado
En sesión celebrada el día 29 de mayo de 1996 por el Pleno. ^nar¡0 del 

acuerdo de aprobación del pacto de aplicación al personal un .^^a- 
Ayuntamiento de Cariñena para el período 1996-97, sometien a] je la 
ción pública por período de treinta días, a contar desde el sl®ulCnare| exp6' 
publicación en el BOP, a fin de que los interesados puedan cxamjas aiegaci°' 
diente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar, en su caso, 
nes que estimen procedentes.

Cariñena, 15 de mayo de 1996. — El alcalde.
. Núm- 29-257

CARIÑENA adopiado
En sesión celebrada el día 29 de mayo de 1996 por el Pienílde Ia 

acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza municipal re8 Q ¿g trein*8 
venta ambulante, sometiéndose a información pública por P6" t¡n je quC 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación en el BC unIaniienl0 
interesados puedan examinar el expediente en la Secretaría e 
y presentar, en su caso, las alegaciones que estimen procedentes.

Cariñena, 15 de mayo de 1996. — El alcalde.
Nún.-^4

EJEA DE LOS CABALLEROS ntamien10
Lorenzo Jesús Sarriá Castro ha solicitado a este Muy ^uslran^ expl°iaC^n 

licencia de actividad para instalación y funcionamiento de 
porcina en el polígono 103, parcela 379, de Bardena. । enel artícU'1’ ",e

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptúa o pe|igrosas 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y apectados 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consider^ porinuiyP 
algún modo por la actividad que se pretende realizar pue ' iarnient0’ ‘ 
escrito, que presentarán en el Registro General de este Ay 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábi e •

Ejea de los Caballeros, 15 de mayo de 1996. — El alcal e.
^■2’í

EL BUSTE d6l996'
Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de or(|enai'za' 

acordó aprobar provisionalmente la modificación de las sig 
fiseaks: . syobras-.

— Número 7: Impuesto sobre construcciones, instalación ■ domiCilio.
— Número 10: Tasa por el servicio de suministro de agua adornjCilio.
— Número 13: Tasa por el servicio de recogida de baxur‘Vrante l°s
Lo que se pone de manifiesto por plazo de treinta días, reCiamaCl° 

podrán los interesados examinar el expediente y presentar - • 
que estimen oportunas. njcr¿ def'nlc011.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones se cnle ^sCales, 
mente aprobado este acuerdo de modificación de ordenanza.^ ^gg,de
formidad con lo preceptuado en el artículo 17.3 de la Ley 39 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. , rta Sol®'

El Buste, 8 de mayo de 1996. — El alcalde, Benedicto a
Nú,n,^o95.

EL BUSTE .nbre^'si
La Corporación, reunida en sesión ordinaria de 20 de ic de 199'^0 

acordó por unanimidad aprobar definitivamente el PrcSU^U ente est®^ eI1el 
haberse formulado reclamación alguna en el período lega '^¡spues10|as 
para ello, transcribiendo a continuación, de acuerdo con |ador® 
artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reg 
Haciendas Locales, el resumen por capítulos del mismo:

A) Presupuesto general:

Estado de ingresos

Capítulo I: 845.500.
Capítulo 2: 380.000.
Capítulo 3: 1.595.000.
Capítulo 4: 2.000.000.
Capítulo 5: 590.000.
Capítulo 7: 23.980.000.
Suma el estado de ingresos, 29.390.500 pesetas.

Estado de gastos

Capítulo I: 3.381.500.
Capítulo 2: 3.817.000.
Capítulo 3: 42.000.
Capítulo 4: 1.080.000.
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^Pítalo 6: 21.070.000.

ContRl'a681^0de8aSl0S’ 29390-500pesetas.

^ente c*e^n*,*va del presupuesto podrá interponerse directa-
^ecen las normCOnnnr'OSO'adm'n'stra,'vo en *a f°rma y *os P*azos que esta" 
anículo 15] -> a-8, t d'C*la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el

Baste 8 t 3 Cy de 1988, de 28 de diciembre.
- e mayo de 1996. — El alcalde, Benedicto Lahuerta Sola.

EL b u s t e
Este a  Núm. 29.265

de 1 ^96, acordó3ÍCniOkreUn-dO Cn ses*ón ordinaria celebrada el día 8 de mayo 
Cuy°s estados de inPr° 3r *n*cia^mente el presupuesto municipal para 1996, 
y Sesomete el exnívT^08 y.8astos’ uivelados, ascienden a 29.927.000 pesetas 
en 'a Secretaría m len*e 3 ‘u^rruación pública y audiencia de los interesados 
Podrán presentarse^H'121?31 P°r C* P*azo de quince días, durante los cuales

oportunas * ' 3S 3 e8aci°nes. reclamaciones y sugerencias que se esti

rará aprobado dÍCh° P*azo no se 113,1 presentado reclamaciones se conside- 
El Buste 8 dlfn,l,Vamente-

p mayo de *996. — El alcalde. Benedicto Lahuerta Sola.
EplLA

El Pien0 mu ' • Núm. 29.250
Puesto general DarqP3| dC es?a.Corporación ha aprobado inicialmente el presu- 

IVe*ado$.asciendenal996’ CUy0S estados de gastos e presos, 
?8 bncumplimient 1 i . 7 595 Pesetas.
8 de diciembre v ^7° disPuest0 en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 

en S|°mele el expedieni artíCUl° 2°J dd Decret0 500 de 1990, de 20 de abril, 
nnri3 Secretaría muñí6 3 '"^rm^ión pública y audiencia de los interesados 

rán presentarse la ^T'1 P°r d plazo de quince días, durante los cuales
3 oportunas. S 8 egaci°nes, reclamaciones y sugerencias que se esti- 

cla,T¡aciones se concia20 aulerlormente expresado no se hubieran presentado 
hPlla, 13 de mavn anr£aprobado este Presupuesto definitivamente.

ILlu may°de 1996 -B1 alcalde. M. Llanas Gaspar.

de izados Ciom s Nlim' 29-243
fizado, COn emnlaT^ •*la so*,cltado licencia para la instalación de fábrica 

del» ^UesehacepúST,ent0 en polígono San Cñspín, nave 3.
3o a e8*amento de ActívV^a cumPEmiento de lo preceptuado en el artículo 30 
alKún n°v*embre de 1961 3 7 Mistas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
^ntar^^^r^activid-iáa fmide qUe ^'enes se consideren afectados de 
duranfdn Cn la Secretarh i ? rderenciaPuedan formular por escrito, que pre- 

nluectP¡6ZOdedÍezdíashábiíeUsntamÍentO’ 135 °bservaciones Pertinentes 

La  Ar 6 may° de 1996, ~ E1 a*calde, José Javier Vicente Inés.
a l Mo l d a

haaElP|enodeeStcA Núm. 29.252
de ah?0800 e| Proyecín tI3m‘enL0'en sesión «lebrada el 2 de febrero de 1996, 
el arnhSleC‘m*ento de aonJde *as obras de sustitución de tuberías de la red 
ejecueiAeCt0 don Manuel i a ” 3 May°r, de esta localidad, redactado por 

Dich0 de *3-354.658 pez"^ateos Ontañón, con un presupuesto total de 
P^ycci 'L-iss,

^egaei P°r Un P^zo^de a* Pdl’BC0 en Ia Secretaría del Ayunta- 

La a ?Cs  que se estimen nCC °18S’ durante los cuales podrán efectuarse las 
Alniolda, 20 a Pumentes.

La  a i », 'ay° dc *996' — alcalde, A. Blas Samper Gericó.

DOÑA

lariaEp^nsejo de Qere °IÍtéCnÍCa Núm. 29.269 

restrin»iaécn*Ca de La Gr8an^mo Autónomo Local Escuela Universi- 
Vcrsitarin nC* Conlrato de oh0'3 ! Jud'có mediante subasta por procedimiento 
e|PrecTo d 0Ulécniea de La A^ del edificio de la EscueIa Uni- 

124Lo  ‘iue^eh.447'0.08 Pesetas11"113’SegUnda fase’a la empresa Cogapesa, por 

• Ea Ah^31 Decreto leghlativa 7?|Ca mplimient0 a lo que dispone el artículo

ttienSPEdos lOs trám. Núm. 29.246
'994' cuva3Pr°bado definitivf3^68 y re81amenlarios, el Pleno de este Ayunta- 

y° ‘«>= resumí™™^ ™ual => =1=™^° d=

4.
6.

2 Gastosden Es,ad<> de gastos 
?as,^en£rSOna,'2:355.000.
InransferenciasecnrrmenleS y servicios- 5.325.000. 
Piones rPa íOrnen,es' 850.000.

nes reales, 16.770.000

9. Pasivos financieros, 1.147.000.
Suma el estado de gastos, 26.447.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 2.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.379.000.
4. Transferencias corrientes, 2.557.000.
5. Ingresos patrimoniales, 600.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 5.000.000.
7. Transferencias de capital, 14.911.000.
Suma el estado de ingresos, 26.447.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Los Payos, 15 de mayo de 1996. — El alcalde, José E. Vela García.

LOS PAYOS Núm. 29.247

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1995, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 3.000.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 7.120.000.
4. Transferencias corrientes, 1.100.000.
6. Inversiones reales, 5.257.000.
9. Pasivos financieros, 1.800.000.
Suma el estado de gastos, 18.277.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.400.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.754.000.
4. Transferencias corrientes, 5.525.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.216.000.
7. Transferencias de capital, 6.382.000.
Suma el estado de ingresos, 18.277.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Los Payos, 17 de mayo de 1996. — El alcalde, José E. Vela García.

MALON Núm. 29.254

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la misma ley, y artículo 
20.1 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento 
general que en la Secretaría de este Ayuntamiento se halla expuesto al público 
durante el plazo de quince días hábiles el expediente de modificación de crédi
tos núm. 1 del presupuesto de 1994, que fue aprobado inicialmente por el Pleno 
de esta Corporación en sesión celebrada el día 13 de mayo de 1996.

Durante dicho plazo podrá examinarse y realizarse las alegaciones y recla
maciones que se estimen oportunas.

Si no se formulasen reclamaciones, el expediente se entenderá aprobado defi
nitivamente, por haberlo así dispuesto el acuerdo aprobatorio inicial, pudiéndo
se, en todo caso, interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha en que se produzca la aprobación definitiva.

Malón, 16 de mayo de 1996. — El alcalde.

MEQUINENZA Núm. 29.253

Este Ayuntamiento tiene aprobado el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la contratación mediante subasta de la ejecu
ción de la obra de urbanización de una zona libre urbana en la calle número 4.

Este documento se expone al público al objeto de que, en el plazo de cuatro 
días, sea consultado y se formulen contra él las reclamaciones que se conside
ren oportunas, que resolverá el Pleno de esta Corporación.

Simultáneamente se anuncia subasta en procedimiento abierto, si bien ésta 
se aplazará durante el tiempo necesario en el caso de que se planteasen recla
maciones contra el pliego de condiciones.

Objeto: Ejecución del proyecto redactado al efecto por don Antonio Gime- 
no Guardiola, aparejador municipal.

Presupuesto de licitación: 3.340.940 pesetas (impuestos y gastos inclui
dos), mejorables a la baja.

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación (66.819 pesetas).
Fianza definitiva: El 6% del presupuesto de contrato.
Plazo de garantía: Un año.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría municipal, durante el 

período de veintiséis días, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOP.

Mequinenza, 10 de mayo de 1996. — El alcalde, Jaime Borbón Oliver.
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Modelo de proposición

Don. , con NIF núm............con domicilio en........ , en nombre propio (o 
en representación de....... ), enterado de la convocatoria de concurso anuncia
da en el BOP de fecha....... . toma parte en ella, comprometiéndose a ejecutar 
el proyecto de urbanización de una zona libre urbana en la calle número 4 por 
la cantidad de .......  (en letra y número) ........ pesetas, impuestos y gastos 
incluidos, con arreglo al pliego de condiciones económico-administrativas, 
que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

MORATA DE JALON Núm. 29.248

BASES que han de regir la convocatoria para la provisión, mediante concur
so-oposición y en régimen de contrato laboral por tiempo indefinido, de 
una plaza de operario de servicios múltiples del Ayuntamiento de Morata 
de Jalón.
En cumplimiento del acuerdo plenario adoptado por este Ayuntamiento, en 

sesión de carácter extraordinario de fecha 10 de mayo de 1996, se anuncia con
vocatoria para la celebración de pruebas selectivas para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición libre y en régimen de contrato laboral por 
tiempo indefinido, de una plaza de operario de servicios múltiples, cuya regu
lación se hará de acuerdo con las siguientes bases, aprobadas previamente en la 
citada sesión plenaria:

1 .* Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la convocatoria la provi
sión, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de opera
rio de servicios múltiples mediante contrato laboral por tiempo indefinido, a 
partir de la fecha en que sea elegido por el tribunal el candidato seleccionado.

Estará a la atención de los cometidos siguientes: Pequeños trabajos de alba
ñilería, pintura, electricidad, fontanería y jardinería en edificios y servicios 
municipales, limpieza de viales públicos, portero de edificios municipales, 
vigilancia y enterramientos en el cementerio municipal, realización de trans
portes de escasa entidad y corto recorrido, así como la prestación de cualquier 
otro servicio propio de su función.

Este puesto de trabajo está dotado con cargo al presupuesto municipal en 
virtud de la consignación presupuestaria correspondiente.

2 .* Requisitos de los aspirantes. — Para ser admitidos a la realización de 
las pruebas selectivas los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos refe
ridos al último día de plazo para presentación de instancias:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aquella en que fal

ten, al menos, diez años para la jubilación forzosa por edad determinada por la 
legislación básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 

las funciones correspondientes al puesto de trabajo convocado.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

al Estado, comunidades autónomas o entidades locales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Tener cumplido el servicio militar.
g) Estar en posesión del permiso de conducir de clase B1.
3.* Solicitudes. — Deberán presentarse en el plazo de veinte días natura

les, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
BOE.

En la instancia de solicitud se harán constar los méritos alegados acompa
ñando la documentación que los justifique, haciendo constar expresamente que 
se reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria.

Irán dirigidas a la señora alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Morata 
de Jalón y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento. A la ins
tancia se acompañará:

a) Fotocopia del DNI.
b) Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen.
4 .* Admisión de aspirantes. — Finalizado el plazo de presentación de 

instancias, la señora alcaldesa dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento y en el BOP, siendo éste el determinante del inicio del cómputo de 
plazos, con señalamiento del concedido para subsanación de errores o alega
ciones de los aspirantes excluidos y determinando lugar y fecha de inicio de los 
ejercicios, así como la composición del tribunal calificador. En el supuesto de 
que no se presenten reclamaciones o alegaciones contra la citada resolución de 
Alcaldía se considerará definitivamente aprobada.

5 .* Tribunal calificador. — El tribunal que ha de juzgar ios méritos ale
gados por los aspirantes y las pruebas selectivas estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: La alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Morata de Jalón o 
miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales: Un concejal del Ayuntamiento de Morata de Jalón, un técnico 
designado por la Diputación General de Aragón y un técnico designado por la 
Diputación Provincial de Zaragoza.

Secretario: El del Ayuntamiento de Morata de Jalón.
En la personalización del tribunal se indicarán los miembros suplentes. El 

tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, en todo caso, de al

* riel nerso"^ 
menos tres de sus miembros, garantizándose siempre la presencia u p 
técnico. tendrá"

6 .* Pruebas selectivas de aptitud. — Los ejercicios de las prue a $ 
carácter eliminatorio, siendo necesario para superarlos un mínimo • 
en cada uno de ellos. . qUe se

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo 
acuerden, y serán expuestas en el tablón de edictos del Ayuntamiento y 
que se realicen las pruebas. La calificación final vendrá dada por la s 
calificaciones obtenidas en cada ejercicio más, en su caso, los puntos 
en la fase de concurso. . . ejercicioS

El tribunal queda facultado para fijar en un mismo día d's,^nl0^ ara |o$ 
de la oposición. El tribunal se reunirá dos horas antes de la seña a 
ejercicios teóricos y redactará las preguntas de los mismos.

Ejercicios teóricos: . minut05
1 .° Consistirá en contestar durante un tiempo máximo de qu,nC, un punto 

a diez preguntas de cultura general tipo test. Valoración: Se califica 
por pregunta, siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, ^.nul0s 

2 .° Consistirá en contestar durante un tiempo máximo de 
a diez preguntas de los temas señalados en el anexo a estas bases. obtenen 
Se calificará un punto por pregunta, siendo necesario para apro 
como mínimo, 5 puntos. . (oS Val0'

3 .° Fase a) Dictado durante un tiempo máximo de quince mm 
ración: de 0 a 5 puntos, calificando corrección, limpieza y orl°gra ‘jnCeniinU' 

Fase b) Consistirá en resolver durante un tiempo máximo de q op6- 
tos diez operaciones sobre las cuatro reglas. Se calificará 0,5 pun ' 
ración. . en |a fase a'

Para aprobar este ejercicio será sumada la puntuación obtem i |a obíCn' 
y en la fase b), dividiendo el total obtenido por dos, siendo necesa 
ción mínima de 5 puntos. ..

Ejercicios prácticos: El ejercicio práctico se dividirá en tres a. 
a) Prueba sencilla de albañilería. 
b) Prueba sencilla de electricidad. 
c) Prueba sencilla de fontanería. ;iendo necesarl°

Valoración: Se calificará en conjunto de 0 a 10 puntos, su— 
obtener un mínimo de 5 puntos. ári(osale®a'

7 .* Baremo de méritos. — Unicamente serán valorados los m se|eCi¡va> 
dos y acreditados de los candidatos que hayan superado las prue 
de aptitud. acredita“Vnan

Deberán justificarse por el aspirante con la documentaci .entados1"1 
que se presentará junto a la instancia, no siendo valorados los pre 
posterioridad al plazo de solicitud. . 

Baremo de méritos: , zn co"81111
—Por residir habitualmente en la localidad de Morata de a 

güedad mínima de un año, 1 punto. . na ci"sC
—Antigüedad en el paro sin percibir ni tener derecho a nin^e । pun’0 

prestaciones ni subsidio, 0,05 puntos por mes, hasta un máximo Ay8"^, 
—Experiencia profesional en el mismo puesto de trabajo en niáx”1 

miemos o Administraciones públicas, 0,10 puntos por mes. has 
de 1 punto. , |aemPr6Sal’

—Experiencia profesional en cualquier puesto de trabajo en 
vada, 0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 1 punto. ; sa|arií’1111

—Por ingresos de la unidad familiar inferiores a dos veces ■ 
mo interprofesional anual, 1 punto. s En0850^

La suma de todos los méritos no podrá ser superior a 5 pun . prác,¡l't’:0. 
empate se procederá de la siguiente forma: Se realizará un ejercl,L,il)0 disc^ 
mayor nivel que los anteriores, cuya determinación se llevará a c ¡¿n. a| 
nalmente por los técnicos que formen parte del tribunal de cali $ 1° teS 

8 .* Propuesta de nombramiento. — Concluidas las prue aspir8l’r0f 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relaci n |apía), 
por orden de puntuación. Resultará elegido el aspirante que a aptitu01 
puntuación total obtenida por la suma de las pruebas selectivas 
la suma de los méritos alegados y acreditados, en su caso. y asp¡ra

9 ." Presentación de documentos y firma del contrato. .e|ltro dd 
propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación. L |oS 
de veinte días desde que se haga pública la relación de apro a ¡gitoS611^ 
mentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y , |a 
dos: Copia o fotocopia, que deberá presentarse compulsada 
original para su compulsa, de la titulación exigida para la plaz (jec1 j, 
cartilla militar y del permiso de conducir; certificado de nací se 
ción de no estar separado por resolución de expediente discip "’L^jlita^Líi 
ció de cualquiera de las Administraciones públicas ni hallarse t.^ca£jo "^¡bi
sen tencia judicial para el ejercicio de funciones públicas, y ce jn1po’ 
acreditativo de no padecer enfermedad contagiosa ni defecto q . 
lite para el servicio. (a(ja. y .zfl)'

El órgano competente, a la vista de la documentación Pres^_ar po$eSl alu- 
conforme, efectuará nombramiento, debiendo el aspirante to n^ 
proceder a la firma del contrato laboral indefinido en el plazo ja(0 sd6.8 jcl 
rales siguientes al que sea notificado el nombramiento. El can paftir 
nado será nombrado y contratado en régimen laboral, con el „ 
día siguiente al de la firma del contrato. sa]Vo caU aliii'

Quien no presente la documentación en el plazo indicado.) ' dand0' 
fuerza mayor debidamente justificada, no podrá ser nombrado,

ai"1'
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J^Puesta de nomh'rT'01168’ en CUy° caso e* tr*bunal seleccionador formulará 
c lista. miento, según orden de puntuación, a favor del siguiente

^resolver las duela ,líf!l^ación «Pecable. — El tribunal queda facultado 
“en orden del con' ^UC SC Presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
E" !o no previstoC.UlS|O l?OSÍCÍ6n en todo lo no Previst0 en estas bases.

coilas de |a Ley 7 de iq r <:S de la convocatoria serán de aplicación las 
i Real Decreto leJ 1 .de 2 de abril’ reguladora de las Bases de Régimen 
iX^^icioneTlegaf 0781 de l986'de 18deabril, texto refundido de 
deí de 2 de agosto Z M8?!68 en maleria de Rég'men Local; Ley 30 de 

ds disposiciones leo 1 edldas para la Reforma de la Función Pública, y 
im Las Presentes h ¿ 8 8 de general ^ieación.
n PU8nadas Con s cuantos actos se deriven de las mismas podrán ser 
ced'embre- de Régimen / -?• establecido en la Ley 30 de 1992, de 26 de 

J'^to Administnfi^n0100 de Ias Administraciones Públicas y del Pro- 
1 Morata de Jaló 1 í Común.

^Znar tbáñez. de mayo de 1996. — La alcaldesa-presidenta, Manue-

Don Modelo de instancia
tosde ' de 19 •^íaturalí0, C°n DNI número ........ , nacido el día ........ 
foií Racione;"n..................................................... ... con domicilio a efec- 

P'.-.............. '................ .. .................número......... , CP número......... telé- 
Í^POflC Qy j

ral Doín' med*ante el skt»mmLtÍdO 3 *as Pruebas selectivas convocadas para la 
Ayunt-.Uempo indefinido h  Z C c°ncurso"°Posición libre y en régimen labo- 
Bop nilent0 de Morata a. ^íx3 P 323 de oPerario de servicios múltiples del 

QuneU^ro de fecha ’ CUya convocatoria ha ^0 anunciada en el 

bases ní30*011 del phzo seTl 138 condici°nes exigidas referidas a la fecha 
de'as n^eonocen  ̂ la instancia en las

1 Uebas selectivas corr^ ° °eEo* s°licita ser admitido para la práctica 
sPondientes, a fin de la provisión de dicha plaza.

Aflora
aldesa del Ayuntamiento de (Lugar, fecha y firma.) 

Morata de Jalón.

Íema 1. 
'ema 2. 
;enia3. 
rema 4. 
¿etíla5. 
7^6. 
¿ema 7. 
jemag. 
jema 9. 

ema 10.

ANEXO

Temario

El Municipio" d= ^n.

El Ayuntam mUn,Clpales- C,ases-
La Població^-í Sk COmP°sición-
Convenios colectivos' °S Y deberCS dC 108 VCCÍn°S-

E1 sorvidonúN^ laboral de las entidades locales. 
c*° público local y su clasificación.

0B JALON 

echa in J10 del Ayuntam; Núm- 29-258
m'10,,’inad?ar°de '"b.acordó |Í°rala de Jalón- en sesión extraordinaria de 
^niciPaleK refornia y amDliaci6 ‘ apr.obac,ón del proyecto técnico de la obra 
^. con ’ redaciado ior *1 •'a ,ns,alaci6n eléctrica delas piscinas 

di citadn 11 PresuPUesto generaAeniero *écnico don Antonio Cebamanos 
«»¿Pro»=to permíecó? P°r mp°r"! de 5-653'442

J'Kio en ?ña conlar desde ,1 “P116510 al PubI|co por un plazo de quince 
Se>int = =f«tOs d= e al de la P“bli';ació" dcl presente 

ni nr esados- ' amen Presentación de reclamaciones por 
Proyecto se r 

aprobado si ,ranscurr,dd d 

V e mayo de 1 "6- ~ La alcaldesa-presidenta, Manue- 
'9 Ni»

Este PE
?96-ha □yUntamientn . Núm. 28.892 

^'/'ñadin061 P'iegodecond0-'"^'3 Celebrada el día 13 de mayo de 
^Oni^hlica a ICación del aprove VCloncs económico-administrativas que ha 

I °2. medí 68,6 término °un rhai,ent0 de ,a caza en los montes de utili- 
coní qUe Se hHté el sistema de con Pa P3ra 138 temPoradas 1996-97 hasta 
Doa paíce Público signifieí?0 POr proced^iento abierto.

S 11 f°rmí a del siguiente al dM qUe dUr3nte 61 plaZ0 de ocho días- 
^^‘Íí^eamen^'^nciones. ' 3 mserción de este anuncio en el BOP, 

c¡0n?’ parÍ°a\eChamienlí1íé^ s“basta Para la correspondiente adjudica- 
es- 'd témporada Í99 e* 'po de licitación de 400.000 pesetas, 

^U^Posicion ’ Cn U l0rma qUC reC°8e 61 plÍeg0 de C0ndi‘ 

horas. desde el d^íiTÍ Cn |3 Secretana del Ayuntamiento, de 
d*a *5 hasta el día 25 de junio de 1996, inclusive, 

estando a disposición de los interesados para su consulta y examen el expe
diente de adjudicación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 26 de 
junio de 1996 en el salón de sesiones de la Casa Consistorial de la villa.

Nonaspe, 15 de mayo de 1996. — El alcalde, Joaquín Llop Ráfales.

Modelo de proposición

Don..mayor de edad, vecino de......... , de profesión......... con domici
lio en calle........número.......... y con NIF número......... , con plena capacidad 
jurídica y de obrar, toma parte en el concurso para la adjudicación del aprove
chamiento de la caza en los montes de utilidad pública de este término munici
pal para el período 1996-2002, ofreciendo el precio de.......pesetas (en letra y 
número), haciendo constar que no está incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad que prevé la legislación vigente al respecto.

(Lugar, fecha y firma.)

NOVILLAS Núm. 28.883

ANUNCIO relativo a la contratación mediante subasta (procedimiento abier
to) de los aprovechamientos de pastos de la propiedad municipal para el 
año ganadero 1996-97.
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Novillas.
2. Objeto del contrato: Aprovechamientos de pastos de la propiedad 

municipal año ganadero 1996-97, correspondientes a las partidas “Mejana 
Calva-Madraza” y “Codera-Matizar.

3. Duración del contrato: Un año, contado a partir del día 9 de septiem
bre de 1996.

4. Procedimiento y forma de adjudicación: Subasta por procedimiento 
abierto.

5. Base de licitación: 99.000 y 9.950 pesetas, respectivamente.
6. Garantía provisional: 2% del tipo de licitación.
7. Obtención de documentos e información: Durante el plazo de presen

tación de proposiciones la documentación relacionada con la presente licita
ción se encuentra a disposición de los interesados, en horas de oficina, en la 
Secretaría municipal (calle Diputación, 10, 50530 Novillas; teléfono 86 10 84; 
telefax 86 10 59).

8. Presentación de ofertas: Deberán ser entregadas en la Secretaría muni
cipal o enviadas por correo antes de las 14.00 horas del vigésimo sexto día 
natural siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP.

9. Apertura: En la Casa Consistorial, a las 9.00 horas del tercer día hábil 
siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Novillas, 14 de mayo de 1996. — El alcalde, Antonio Ruiz Cabestré.

NUEZ DE EBRO Núm. 28.435

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el presupuesto anual para 
el ejercicio de 1996 ha quedado definitivamente aprobado según el siguiente 
resumen:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 8.610.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 22.345.000.
3. Gastos financieros, 5.430.000.
4. Transferencias corrientes, 6.400.595.
6. Inversiones reales, 18.509.263.
9. Pasivos financieros, 1.012.353.
Total estado de gastos, 62.307.211 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 15.315.000.
2. Impuestos indirectos, 875.000.
3. Tasas y otros ingresos, 15.120.000.
4. Transferencias corrientes, 12.360.871.
5. Ingresos patrimoniales, 1.623.500.
6. Enajenación de inversiones reales, 100.000.
7. Transferencias de capital, 16.412.840.
9. Pasivos financieros, 500.000.
Total estado de ingresos, 62.307.211 pesetas.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
artículos 151 y 152 de la Ley 39 de 1988.

Nuez de Ebro, 13 de mayo de 1996. — La alcaldesa-presidenta, Rosario 
Mombiela.

ANEXO

Plantilla de personal para 1996

A) Funcionarios de carrera:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 26, escala de funcio

narios de Administración local con habilitación nacional, subescala Secretaría- 
Intervención, en propiedad.
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B) Personal laboral fijo:
—Una plaza de alguacil, cubierta.
Número total de funcionarios de carrera, 1.
Número total de personal laboral fijo, 1.

PERDIGUERA Núm. 28.887

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de abril de 1996, 
aprobó el proyecto de ejecución para la mejora del alumbrado público en el 
casco urbano redactado por el ingeniero técnico don Antonio Muñío Seral, con 
un presupuesto total por importe de 10.487.348 pesetas.

Lo que se hace público por el plazo de treinta días para que puedan presen
tarse alegaciones y sugerencias, que deberán ser resueltas por la Corporación.

De no producirse alegaciones el proyecto se considerará aprobado definiti
vamente.

Perdiguera, 3 de mayo de 1996. — El alcalde.

PERDIGUERA Núm. 28.888

El Pleno del Ayuntamiento de Perdiguera, en sesión ordinaria celebrada el 
día 22 de abril de 1996, aprobó el pliego de cláusulas administrativas que ha de 
regir la venta mediante subasta por procedimiento abierto de 28.128 metros 
cuadrados, superficie afectada por el Plan parcial del sector D-2 de las normas 
subsidiarias, el cual se expone al público por el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, para que puedan 
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuan
to resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto: Superficie afectada por el Plan parcial del sector D-2 de las normas 
subsidiarias, 28.128 metros cuadrados de la finca sita en este término munici
pal, paraje denominado “Viñas Viejas", polígono 25, parte de las parcelas 73
74-75 y 67, y parcela 69 del catastro parcelario de rústica.

Tipo de licitación: El tipo de licitación se fija en 20.734.323 pesetas, y 
podrá ser mejorado al alza.

Gastos: El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impues
tos que procedan y los que se deriven de la formalización del contrato de escri
tura pública y posterior inscripción en el Registro de la Propiedad.

Fianzas: Los licitadores deberán constituir una fianza provisional equiva
lente al 2% del tipo de licitación y una definitiva equivalente al 4% del impor
te del remate.

Condiciones especiales: El adjudicatario vendrá obligado a ejecutar el Plan 
parcial, procediendo a la urbanización y edificación del sector D-2. Este Plan 
parcial, con su memoria, ordenanzas y planos, tendrá carácter contractual.

Presentación de proposiciones: Los licitadores solamente podrán presentar 
una proposición en la Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 horas, 
durante el plazo de veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de 
la fecha de publicación del anuncio en el BOP.

En el supuesto de coincidir con sábado el último día de presentación de pro
posiciones se entenderá prorrogado el plazo hasta el lunes siguiente.

Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la 
inscripción: “Proposición para tomar parte en la subasta por procedimiento 
abierto para la enajenación de 28.128 metros cuadrados del sector D-2 de las 
normas subsidiarias de Perdiguera".

Dentro de este sobre se contendrán dos sobres, “A" y “B", cerrados, con la 
misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará: Documentación acreditativa de la personalidad y 
características del contratista y garantía depositada, y contendrá los siguientes 
documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en 

representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Regis

tro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una sociedad 
de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante notario, autoridad judicial o administra
tiva, de no estar incurso en prohibiciones de contratar, conforme a los artículos 
15 a 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) El resguardo acreditativo de la garantía provisional.
f) Los que acrediten hallarse al corriente de pago de las obligaciones tri

butarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
El sobre B se subtitulará: Oferta económica, con el siguiente modelo:
Don. . con domicilio en calle......... municipio......... CP....... y DN1 

número....... .  expedido en....... con fecha..........en nombre propio (o en repre
sentación de ....... . como acredito por ........), enterado de la convocatoria 
de subasta por procedimiento abierto anunciada en el BOP número.......   de 
fecha tomo parte en la misma, comprometiéndome a adquirir los 28.128 
metros cuadrados integrantes del Plan parcial del sector D-2 en el precio 
de (letra y número), con arreglo al pliego de cláusulas administrativas, que 
acepto íntegramente, haciendo constar que mantengo la oferta durante  
meses y que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en 
el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

(Lugar, fecha y firma.)

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el salón de actos de y |azoSeñal^ 
las 10.00 horas del tercer día hábil siguiente al en que termin® se trasladé 
do en la cláusula anterior. En el supuesto de coincidir con s a 
al lunes siguiente.

Perdiguera, 7 de mayo de 1996. — El alcalde.
Nú®.291245

POZUELO DE ARAGON esupueSto
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente s^up 

anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e mgr ' 
ascienden a la cantidad de 31.551.421 pesetas. jyde l98.'

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de a all(jienci 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pu ,nce(j(as,dv^” 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de qn^ sUgerenc|a 
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamación 
que se estimen oportunas. hubieran Pre$e

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se presupueS' 
lado reclamaciones se considerará definitivamente aproba o y jaIre

Pozuelo de Aragón, 16 de mayo de 1996. — La alcaldesa,
Nú®-29, r

REMOLINOS •idel^6-8^-
E1 Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de [uber(a de i1*1^ 

có definitivamente el contrato de obras de renovación de a ahiert°'a 
sión para abastecimiento, mediante subasta en procedimi 
empresa Meta 2E Más 03, S.L., por 10.771.660 pesetas. |o dispuest°

Lo que se somete a exposición pública en cumplimiento p^iicas. 
el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Administracio' ■,arrera.

Remolinos, 17 de mayo de 1996. — El alcalde, R-A. r
Nú®-28'8

SALILLAS DE JALON de eS(e Ay1^

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el p*cnara e| ejefc'cl° 
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anua P

en

1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 5.832.142. _
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 6.685.0U - 
3.
4.
6.
9.

Gastos financieros, 400.000. 
Transferencias corrientes, 300.000. 
Inversiones reales, 9.590.000.
Pasivos financieros, 1.900.000.

Suma el estado de gastos, 24.707.142 pesetas.

Estado de ingresos

Impuestos directos, 4.601.000.
Impuestos indirectos, 100.000.
Tasas y otros ingresos, 5.240.842.
Transferencias corrientes, 8.660.000.
Ingresos patrimoniales, 895.300.
Enajenación de inversiones reales, 1.000.
Transferencias de capital, 5.209.000.

2.
3.
4.
5.
6.
7. nci0'
Suma el estado de ingresos, 24.707.142 pesetas. recurs° c°nl
Los interesados legítimos podrán interponer directaincme^^ ac°^p 

so-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos e¡ B 
el día siguiente al de la última publicación del presente an

Salillas de Jalón, 2 de mayo de 1996. — El alcalde. . ^9

SOBRADIEL Corpora in
cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de ejerCjcio 2 

sesión de 6 de mayo de 1996, ha aprobado la cuenta genera ^g.,
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la tbTegUlarida 

abril, podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas as 
de la gestión económica como de las cuentas aproba as. $^(3

Sobradiel, 14 de mayo de 1996. — El alcalde, Antón
Nun1- h)

UTEBO deGrepisá0'f¿^

Gregorio Muñoz Gómez, en nombre y representación con 
solicitado licencia para establecer la actividad de la 2. .(Ciil0í 
(plancha), con emplazamiento en calle San Juan, loca ,0 en elar fOs859

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preeep' y pelig d 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, ¡der6n atet qllePr‘. 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se C,1 poresent0’^^ 
algún modo por la actividad de referencia puedan *orl? rvaciones P 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las o . 
durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 11 de mayo de 1996. — El alcalde.
29^

UTEBO Nú’”1

p°l™aL”cal
De conformidad con lo dispuesto en el artícu■,m¡nistracione‘s

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las A
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cu*os retirados d°i^m‘n*StratiV0 (-omún' se hace pública la relación de vehí- 
7,'l a) del R? i n 3 V‘a pú^'ca en aplicación de lo establecido en el artículo 
aPnieba el tex^ ecret0 leg¡slativo 339 de 1990, de 2 de marzo, por el que se 
Motor y Seeii°a rt!eu'a^° *a Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
^chos y Re' f V’a*: en *a Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre, sobre 
^Uquesere ulT SÓIÍd°S Urbanos;en la Orden de 14 de febrero de 1974, 
Aviles abando i 3 ret’ra^a *a v^a pública y el depósito de vehículos auto- 
Za viaria y reco H'd °i’ Cn *3 corresPonciiente Ordenanza municipal de limpie- 
a' ’Meresado co^' a res*duos sólidos urbanos, para que sirva de notificación 

Contra el pre “ tlm° dom*c*1*0 conocido en el que se señala.
v° ante la Sala 3Ct0 podr^ interponer recurso contencioso-administrati- 
dentro del plazo arraS*>°nd‘enle de* ^fibunal Superior de Justicia de Aragón 
^-Previacomí C °S meses siguientes a la publicación del presente en el 

• N° obstante Un'?a,ci.ón al órgano que dicta esta resolución.
n'e^e a su derecho° interponer cualquier otro recurso que estime conve-

e,xPediente obra en la Policía Local de Utebo.
de mayo de 1996.-El alcalde.

Relación que se cita

Natividad " ilul“r. domicilio y matrícula
^‘^35-D ’ erra Navarro. Las Fuentes, núm. 16, de Utebo (Zaragoza).

I086 Mantdhir a rCr°S" Candanchú- 2, de Utebo (Zaragoza). Z-4537-AD. 

7 O?aturnino Gim/ puerta. Santa Orosia, 36. de Zaragoza. Z-6069-P. 
z -8214.l ,menez Borthayre. Vía Hispanidad, núm. 113, de Zaragoza.

VAULPALMAS

Ha sido apr h Núm. 28.882
' doPción de escudn<hP0Ji^ P'eno de 'a Corporación el expediente relativo a la 
21 ac"=rdT^^^ y ba"d=r= d=la localidad.
exn de la ni?!lab!ec,do en el artículo 4.2 del Decreto 1 de 1992, de 
ciándlente Por el nlifU i*010" General de Aragón, se expone al público dicho

’a efectos de C ?U*nce d^as hábiles, contados a partir de su publica- 
ValPalmas 1VHClamac,°nes.

6 mayo de 1996. — El alcalde, José Arasco.

de Esta Corptrac^ HUERVA Núm-29 :244

siou31°d*bcaciones de aprobado Provisionalmente el expediente número 1
^te resumen por cap6^]08 de' PresuPuesto municipal de 1993, con el

^aPítulo | "no ^Upletnentos y créditos extraordinarios):
CaPftulo V 2/;45 pesetas.
CaPítUlo4’2^n?pesetas- 
TotalaUn? 31-°70“^
B "emos, 1.054.815 pesetas.
Conc UCCÍOnes:

/ en estos mismo^hí311130*^11 a*guna se considerará aprobado definitiva- 
Pue que se pone términos.
diciemkCn *Os ^tículos0^^!*111!'^10 del público' en cumplimiento de lo dis- 

re8«la<lora dé las ú '58'2 de la 39 de ,988' d= 28 d= 
vOante i n e* exPcdiente n , ac!endas Locales, a los efectos de que los inte- 
c* Pía?. □ corresnnnH;116 an, 'nterponer recurso contencioso-administrati- 
de* Pre^ 6 dos meses com "i6 . C1 1 r*buna* Superior de Justicia de Aragón en 
Mrtud d61116 ed*cto, o en su 1 °S 3 part’r del dla siguiente al de la publicación 

la notificación personal que se practicare en 
^,deH~d^del996._BaW 

^^L¿EPTIMA 

^ibun»?cTRACION DE JUSTICIA 
e ^ragónUperÍ0r Justicia

día acuerdo de^a s h 0 n ERN° Núm-271222

'Ol 4 dC*ía’ y COn el fin d^abÍCrn0 de CSte Tribunal Superior de Justicia del 
de |9^■ a Ley Orgá'^lTP11 miento a loestablecido en los artícu- 

de Paz tC 7 de jUnio dé lo ■ i ° Cf Judicial y 9-2 y 11 del Reglamento núm.
í'-l-rde Paa:se anuncia el cargo vacante de

^ere^de Paz se requiere’C°rreSPOndÍente 3 13 provincia de Zaragoza.
Pañol. quiere.

y°rde edad.

—No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.
—No estar condenado por delito doloso, mientras no haya obtenido la reha

bilitación.
—No estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuel

to o se dicte auto de sobreseimiento.
—Estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles.
—No estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad a que se 

refieren los artículos 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 14 del Regla
mento de los Jueces de Paz.

Quienes estén interesados en el nombramiento para ocupar el cargo vacan
te que se anuncia formularán sus solicitudes ante la Sala de Gobierno de este 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo máximo de veinte días 
naturales siguientes al de la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de la 
Provincia" respectiva. Dichas solicitudes contendrán los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos, edad, profesión, domicilio y número del docu
mento nacional de identidad.

b) Mención expresa de que reúnen las condiciones legales exigidas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de mayo de 1996. — El secretario de Gobierno.

Núm. 27.744

En cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Reglamento número 3 de 1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz, la Comisión de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en su reunión del día de la fecha, ha acordado nombrar al siguiente 
juez de paz en la provincia de Zaragoza:

Don Martín Herrero Cantería, juez de paz sustituto de Torrijo de la Cañada.
El juez de paz tomará posesión de su cargo dentro de los veinte días natu

rales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en el BOP, pre
vio el oportuno juramento, en su caso.

Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del citado 
Reglamento, haciéndose saber que, según dispone el artículo 12 del mismo, 
contra dicho acuerdo cabe recurso ordinario o de revisión, en su caso, ante el 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos y por los motivos 
y formas que establece la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
de Gobierno.

Audiencia Provincial
SECCION CUARTA Núm. 27.745

Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien
cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por esta Sección Cuarta, en el rollo de apelación núm. 645 de 

1995, se dictó resolución cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 209. — Ilustrísimos señores: Presidente, don José Javier 
Solchaga Loitegui; magistrados, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier 
Seoane Prado. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de abril de 1996. — Vistos por 
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza, integrada por los 
magistrados mencionados, el recurso de apelación contra la sentencia dictada 
el 12 de julio de 1995 por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zarago
za, en autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos con el número 414 
de 1994, sobre contrato de obra de que dimana el presente rollo de apelación 
número 645 de 1995, en el que han sido apelantes los demandados Heliodoro 
Dols Monell, mayor de edad, soltero, arquitecto, vecino de Zaragoza, repre
sentado por la procuradora doña Nieves Omella Gil y asistido de la letrada 
doña Guillermina Aguirregomezcorta Miguel, y José Manzanos de la Escosu- 
ra, mayor de edad, casado, aparejador, vecino de Zaragoza, representado por el 
procurador don Manuel Sancho Castellano y asistido de la letrada doña María 
Angeles Pando Basail, y apelados, la adora Encamación Remón Suescun, 
mayor de edad, casada, ama de casa, vecina de Zaragoza, representada por el 
procurador don Alfredo Javier Gracia Galán y asistida del letrado don Elias 
Ñuño Martínez, y los demandados Lar-Confort, S.A., domiciliada en Zarago
za, y José María Ruiz Calvo, ambos declarados en rebeldía en primera instan
cia, no comparecidos en esta segunda. Ha sido ponente el ilustrísimo señor don 
José Javier Solchaga Loitegui, que expresa el parecer de la Sala, y...

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar en parte al 
recurso de apelación interpuesto por la representación del arquitecto demanda
do Heliodoro Dols Monell, y no haber lugar al interpuesto por la representa
ción del aparejador demandado José Manzanos de la Escosura contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza en los 
referidos autos de juicio de menor cuantía número 414 de 1994, seguidos a ins
tancia de Encarnación Remón Suescun y, asimismo, frente a Lar-Confort, 
S.A., y José María Ruiz Calvo, resolución que revocamos en parte, en cuanto 
absolvemos al demandado Heliodoro Dols Monell del pedimento de la actora 
de la indemnización por ser la altura de los techos inferior a 2,5 metros, y que 
la sentencia impugnada le condenaba en cuantía de 500.000 pesetas, quedando 
subsistente la condena por este concepto a Lar-Confort, S.A., y los demás 
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extremos de la sentencia, en lo cual se confirma. Condenamos al demandante 
apelante José Manzanos de la Escosura al pago de las costas causadas en esta 
segunda instancia por la adora Encarnación Remón Suescun.

No se hace condena en costas en cuanto a las causadas en esta segunda ins
tancia por los demandados.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo y pro
ceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — José Javier Solcha- 
ga Loitegui. — Carlos Bermúdez. — Javier Seoane.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me refiero, con la que ha sido fiel y debi
damente cotejada. Y para que conste y remitir al BOP para su publicación, al 
objeto de que sirva de notificación en forma a los demandados incomparecidos 
en apelación, extiendo y firmo la presente certificación, con el visto bueno del 
ilustrísimo señor presidente, en la ciudad de Zaragoza a nueve de mayo de mil 
novecientos noventa y seis. — La secretaria, Lirios Monllor Domínguez. — 
Visto bueno: El presidente, José Javier Solchaga Loitegui.

SECCION CUARTA Núm. 27.746

Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien
cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por esta Sección y en la apelación de los autos a que más 

adelante se hará mención se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 266. — Ilustrísimos señores: Presidente, don José Javier 
Solchaga Loitegui; magistrados, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier 
Seoane Prado. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de mayo de 1996. — En nom
bre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial ha 
visto en grado de apelación los autos de juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía, sobre guarda y custodia, seguidos ante el Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Zaragoza con el número 195 de 1995, promovidos por María 
Belén Navarro Pina, representada por la procuradora doña Carmen Marquesán 
Peralta y dirigida por doña Mercedes Cardona Falgas, apelada en esta instan
cia, contra Luis Ibáñez Díaz, en situación legal de rebeldía, apelado en esta ins
tancia, siendo también parte el ministerio fiscal, apelante en esta instancia, y...

Fallamos: Que estimando el recurso de reposición formulado por el minis
terio fiscal contra la sentencia de 10 de julio de 1995, dictada por el ilustrísimo 
señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 en los autos 
número 197 de 1995, debemos revocar y revocamos la misma en el sentido de 
dejar sin efecto el pronunciamiento segundo de la misma, en el que se estable
ce una pensión alimenticia de 15.000 pesetas mensuales en favor del menor y a 
cargo del demandado. No se hace pronunciamiento acerca de las costas de esta 
alzada.»

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir al 
BOP para su publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma al 
demandado Luis Ibáñez Díaz, extiendo y firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del ilustrísimo señor presidente, en la ciudad de Zaragoza a nueve 
de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, Lirios Monllor 
Domínguez. — Visto bueno: El presidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 27.756

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue procedimiento de jui

cio de cognición con el núm. 1.021 de 1995-C, seguido a instancia de María 
Pilar García Torón, representada por el procurador señor Artazos Herce, con
tra Adela Etelvina Costa Martín.

Y por providencia de esta fecha, y dado el ignorado paradero de la parte 
demandada, se ha acordado emplazarla por edictos, a fin de que en el término 
improrrogable de nueve días se persone en las presentes actuaciones, con la 
intervención de letrado y/o, en su caso, de procurador legalmente apoderado a 
tal efecto, apercibiéndole que caso de no verificarlo así será declarada rebelde.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida demandada Adela Etelvina 
Costa Martín, expido el presente en Zaragoza a once de mayo de mil nove
cientos noventa y seis. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 27.757

Don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de dominio (mayor 

cabida) registrado con el núm. 364 de 1996-E, a instancias de Francisco Chau- 
re, representado por la procuradora señor Artazos Herce, para la inscripción de 
la mayor cabida de la siguiente finca:

Rústica. — Campo de regadío en el término de Urdán, de esta ciudad, par
tida de “Corpellas”, también conocida por “La Nava". Linda: al norte, con 
Miguel Abadía; sur, con carretera de Pastriz; este, con finca adjudicada a María 
Chaure Abadía, y oeste, con Julia Abadía. Inscrito al tomo 543, libro 90 de la 
sección tercera, folio 6, finca núm. 5.248, inscripción 4.*. Actualmente perte
nece al Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza. Dicha finca consta de una

■ o 338 extensión superficial de 3 áreas 38 centiáreas, o lo que es lo nusm . 
cuadrados.

La inscripción que se pretender realizar es la siguiente. , nombre^ 
Urbana sobre la que actualmente existe edificada una vlVie ¿ajOs, 

Francisco Chaure Abadía, con una superficie de 498 metros c ^a, se 
Por el presente, y en virtud de lo acordado en proyidencm ¡pscripc^11 

convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perju ic b|¡cación 
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a su 
de este edicto puedan comparecer en el expediente alegan o 
cho convenga. noventa y se*s' b

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos 
magistrado-juez, Ramón Vilar Badía.

Núm-2718fl!l

JUZGADO NUM. 3
• ' n 3 de Zarngozai

El secretario del Juzgado de Primera Instancia numero j ntía,reclamaci^
Hace saber: Que en autos de declarativo de menor cu mpaflfa merca 

cantidad, número 1.026 de 1995-B, a instancia de la actora -o pejré A8U' 
til Finamersa, S.A., representada por el procurador don er -jq s  Je J°s 
rre, siendo demandada herencia yacente y herederos eSL, ,¡caCión, P°rl . 
Cuartera Cervera, se ha acordado librar el presente y su Pu bargado 
mino de veinte días, anunciándose la venta pública del ien esará, en a 
de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se 
siguientes condiciones: , 120% de dic

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamen c

precios de tasación. ,o depositad0 en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra , ,

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci n. sjguien
3 .‘ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 hora, 

fechas:
Primera subasta, el 10 de julio de 1996, en ella n 0 cUbrirse 1°r .[e 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. e jg septien'pe 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastaaval^^.^p 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la oCtubre Pr°xl 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el
inmediato, y será sin sujeción a tipo. . . . , |Ofa-

E1 bien embargado que sale a subasta es el siguiente, *a
Un vehículo “Renault”, modelo “Clio 1.2", matrícu a 

do en 850.000 pesetas. . . ■ ¿e las anie.r'r0.
Sirva la publicación del presente edicto para n0 ¿CaCI¡Enorado P3^ /£! 

subastas a la demandada, en caso de que la misma esté en n(a y seis ''
Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos 

secretario.

a la demanda.

JUZGADO NUM. 4 Núin. Z7'8”’

Cédula de emplazamiento ,, nljmero
En virtud de lo acordado en autos de juicio de p°r02^

1996-B, promovidos a instancia de Julia Royo Doñate, rep jbn de - ¿n(| 
curador señor Andrés, contra Juan Pérez Roca, en rLCR‘‘ca a fin de 
pesetas, por medio de la presente emplazo a Juan Pérez “ R)S, aperc’^1 a qü6 
plazo de nueve días comparezca en forma legal en os a perjuici°1 .g$ 
que de no verificarlo se le declarará en rebeldía,entres. 
hubiere lugar en derecho, y caso de comparecer, c. contestare 
correspondientes, se le concedería el plazo de tres días pa e|)

juan^^
Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a 

ignorado paradero, se expide y firmo la presente en ara 
de mil novecientos noventa y seis. — El secretario ju ic 27.^ 

Nún1-2 .
JUZGADO NUM. 7 j0 de Prinl

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza
Instancia número 7 de los de Zaragoza; obra dic,a
Hace saber: Que en los autos que a continuación 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 1 y
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de ma ^.jueza dL 

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil. magi. ]0S pr 
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capí^1 ’ omoV¡dos 
autos de juicio de cognición número 1. 138 de 199. - . be| Artaz°s ^yí1 
Pilar García Torón, representada por la procuradora o ^ar 
y dirigida por el letrado don Enrique Toquero Jos , c 
Ródenas, en situación procesal de rebeldía, y• rocuradora do°3

Fallo: Que estimo la demanda formulada por a p QarCía 
Artazos Herce. en nombre y representación de Mana . ^bo dec jr 
tra el demandado José María Royo Ródenas, y, en s11 er0 1^" ’.¡sp0$'' 
declaro resuelto el contrato de arrendamiento de c |¡bre ¿l 
nando al demandado a desalojar el local arrendado y |o v6fific 
ción de la actora, con apercibimiento de lanzamien o ■ 
plazo legal. , lnsx María

Asimismo, debo condenar y condeno al deman a ínter6®65 v c/ 
ñas a pagar a la actora la suma de 1.106.204 pesetas. |aS relltas 
de dicha suma hasta su completo pago, así como e imp
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^deejecu'*^38 ^Ue Se ^an devengac10 durante el juicio y que se fijará en 
*Oca*- y las costn. 6 Senlenc'a’una vez producido el desalojo o lanzamiento del 

c’ón en elW13 SenlePc*a P°drá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 
Así por p3^0110 C*nC° ^ias' a contar desde su notificación.
Yexpi^,j* m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

demandada 6 presente Para Q116 s'rva de notificación en legal forma a la parte 
Dado en z"0 86 encuentra en ignorado paradero.
magisirad- ara8°za a nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 

a Jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

NUM. u
^‘du|y . e

En virtuCd'taCÍÓn de rcmate Núm. 27.760 

135 de 1996.^*° acorclado en resolución de esta fecha, en los autos número 
da(1a Sánchez - u-“1C*° ejecul*vo, por la presente se cita de remate a la deman-

■C., a fin de que dentro del término improrrogable de 
c°nviniere, per' CS?e oPon8a a *a ejecución contra la misma despachada, si le 
Procurador qUe । n<*°Se Cn los autos Por med¡o de abogado que la defienda y 
¡'ilcla en situació ' r,epresente' apercibiéndole que de no verificarlo será decla- 

U*)'ere lugar ende 0 r^eld^a Procesa*> parándole con ello el perjuicio a que 

bandada seTSldl cxPresamente que por desconocerse el paradero de la 
^S-niento de P^act*cat*° embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 

^"cipal: 447Ps q 87°'
s OadoenZara7’597 peSetaS’
Secretaria. a80za a ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La

5 En virtud deCIOnderematC Núm. 27.761
dad de l995-Cdé° acordado en resolución de esta fecha, en los autos número 
nu acechos y CeÍ,Ul'a0 eJecut'V0’ Por *a presente se cita de remate a la deman- 
c eve días hábiles08*35’ a lin de que dentro del término improrrogable de 
p nv*niere, person/V^00®3 3 la ejecuc'ón contra la misma despachada, si le 
rat|CUrador que la 0 °SC 60 '°S autos Por medio de abogado que la defienda y 
huk Cn s*tUación aepre8ente« apercibiéndole que de no verificarlo será decla- 

^^garen derecho pr0Cesa*’ Parándole con ello el perjuicio a que 

req^andada se ha^r exPresamente que por desconocerse el paradero de la 
^■•bienio de actlcado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 

Bienes nk- P 8°'
CuLossaidoJset°deembargo:

eplas corrientes6 d°r^ua^u*er concepto tenga a su favor la demandada en 
l^'HC'Pal: 2.00*1 4|9 6 ‘mPos’c*ones a plazo en la CAI o Ibercaja.

secado en Zari^ y C0St3S: 600.000 pesetas.
etaria, 8 za a ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La

u

833^n virtud de k" dC remate NÚm' 27-80°

de^mrdad° en reso'uc*ón de esta fecha, en los autos número
^aría iOs Estilistas v 'r  e¿eC-Ul.*V0, por *a Presente se cita de remate a los 
días hik6’6 de Echave ■ f.sthel*cien, S.L., Ramón Manuel Tello Guijosa y José 
conv¡ ."'les se oponpa3 m|de qUe denlro de* término improrrogable de nueve 
Pro/61^’ Pcrsonándív 3 a e-Íecuc*6n contra los mismos despachada, si les 

declarUíador que los rp86 Cn °S 3Ut0S por med*° de abogado que los defienda 
^huk-08 en s'luación ^ese/lte* aPercibiéndoles que de no verificarlo serán 

Se ha6^ IU8ar en derecho C*día pr0Cesa*’ Piándoles con ello el perjuicio a 

requeridados se ha DraetireS|amente que por desconocerse el paradero de los 
Pr¡nmiento de pag0 3 ° embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 
b,,":1£1.:83^'312pes=,M-

=" Za,,'™? “Stas: 1 ■400 0<” P=«as.
etaria. " nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. —

0 hú Laura BejM 1'"? CALATAYUD Núm. 27.747

u 1 de Calafiv^\,rrz *Uela’ jueza de* Juzgado de Primera Instancia
^ten?Sabe^ Que ‘ i a8°Za) Y SU Partid°;

h "Señt CUyos encabez in aUt°S qUC 3 conlinuación se dirán obra dictada la 
« G¿n 'Ma. _ Enb“™'enl“ y fallo son del tenor literal siguiente:

. Su Part¿Uela' jueza del Ju?» “a V demayo de 1996- ~ Doña Laura Bejara- 
?l,atios r °' babiendo vist P ° ‘ 6 Primera Instancia número I de Calatayud 

"timero 22 de^° de menor cuantía tra-
n Se?¿UÍCÍ0 Por el nroln. a ’3 i"813™3 de T3"eres Roper’S A- rePre- 

p- Ramos Montes- 3 Or señor Moreno y defendida por el letrado 
■ a. contra Korespa, S.A., Excavaciones Alhamesas,

S.L., Unión Temporal de Empresas, y contra Korespa, S.A., y Excavaciones 
Alhamesas Lacruz, S.L., declaradas en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda rectora de este proceso, 
debo condenar y condeno a las demandadas a abonar solidariamente a la ado
ra la cantidad de 3.838.126 pesetas, más los intereses legales y las costas del 
procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Korespa, S.A., cuyo para
dero se desconoce, expido el presente en Calatayud a ocho de mayo de mil 
novecientos noventa y seis. — La jueza, Laura Bejarano Gordejuela. La secre
taria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 27.809

En cumplimiento a lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), en providencia de esta 
fecha dictada en juicio de cognición núm. 146 de 1996, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de vivienda, promovido por Escolástico Gimeno 
Lapeña, representado por el procurador señor Adiego García, contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de Pilar Justes Guiu y José Andrés Valero, 
por el presente se emplaza a dichos demandados para que en el plazo de nueve 
días hábiles puedan comparecer en autos dirigidos por letrado, con apercibi
miento de que de no verificarlo serán declarados en rebeldía y se tendrá por 
contestada la demanda, siguiendo su curso los autos, sin hacerles otras notifi
caciones y citaciones que las previstas por la ley.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados, significándoles que 
las copias de la demanda y documentos se hallan a su disposición en Secreta
ría, se expide el presente en La Almunia de Doña Godina a ocho de mayo de 
mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7. —PAMPLONA

Cédula de notificación Núm. 27.805

En el procedimiento de juicio ejecutivo núm. 26 de 1996-B, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Pamplona a instancia de Banco Cen
tral Hispanoamericano, S.A., contra Publimundo Promociones y Publicidad, 
S.L., e Isabel Ana María García Gimeno, sobre juicio ejecutivo, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 193 de 1996. — En Pamplona a 7 de mayo de 1996. — 
Don Alvaro Latorre López, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 7 de Pamplona y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo núm. 26 de 1996-B, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, 
como demandante, Banco Central Hispanoamericano, S.A., representada por 
el procurador don Joaquín Taberna Carvajal y dirigida por el letrado señor 
Abendaño, y de otra, como demandadas, Publimundo Promociones y Publici
dad, S.L., e Isabel Ana María García Gimeno, que figuran declaradas en rebel
día, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Publimundo Promociones y Publicidad, S.L., e Isabel Ana María García 
Gimeno, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su impor
te, íntegro pago a Banco Central Hispanoamericano, S.A., de la cantidad de 
5.589.529 pesetas de principal, más los intereses pactados y las costas causa
das y que se causen, en las cuales expresamente condeno a dichas demandadas, 
que, por ahora y sin perjuicio de posterior liquidación, se calculan en 2.750.000 
pesetas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de las demandadas se les noti
ficará en los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, mando y fimo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Publi
mundo Promociones y Publicidad, S.L., extiendo y firmo la presente en Pam
plona a ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 2 Núm. 27.748

Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2 
de Zaragoza;
Da fe: Que en juicio de faltas número 334 de 1995 se ha dictado la senten

cia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor 

magistrado don Miguel Angel López y López del Hierro, juez del Juzgado de 
Instrucción número 2 de esta ciudad, ha visto y oído el juicio de faltas número 
334 de 1995, sobre falta de amenazas, insultos y lesiones, seguido entre el 
ministerio fiscal en ejercicio de la acción pública, Pedro Vega Rodríguez, 
como denunciado, y Encamación Bonillo Guerra, como denunciante, y Pedro 
Vega Rodríguez, en calidad de lesionado, y...
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Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Pedro Vega Rodríguez, 
como autor responsable de una falta de amenazas, a la pena de 5.000 pesetas 
de multa o dos días de arresto sustitutorio en caso de impago y al pago de las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a las diligencias, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Miguel Angel López y López del Hierro.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el BOP, sirva de notifica
ción a Pedro Vega Rodríguez, cuyo paradero actual se desconoce, advinién
dole que contra dicha sentencia puede interponer recurso de apelación en el 
plazo de los cinco días siguientes al de esta notificación, que durante este 
período se hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes y que 
el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 
795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario, Felipe Hernando Muñoz.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 27.749

Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2 
de Zaragoza;
Da fe: Que enjuicio de faltas número 37 de 1996 se ha dictado la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor 

magistrado don Miguel Angel López y López del Hierro, juez del Juzgado de 
Instrucción número 2 de esta ciudad, ha visto y oído el juicio de faltas número 
37 de 1996, sobre falta de daños, seguido entre el ministerio fiscal en ejercicio 
de la acción pública, Fernando Quiñones Clemente, como denunciado, y Car
los González Sánchez, como denunciante, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al denunciado Fernando Quiñones 
Clemente de la falta de daños de que venía acusado, con declaración de oficio 
de las costas procesales de esta instancia.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a las diligencias, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Miguel Angel López y López del Hierro.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el BOP, sirva de notifica
ción a Fernando Quiñones Clemente, cuyo paradero actual se desconoce, 
advirtiéndole que contra dicha sentencia puede interponer recurso de apela
ción en el plazo de los cinco días siguientes al de esta notificación, que duran
te este período se hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las par
tes y que el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los 
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario, Felipe Hernando Muñoz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 27.751

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 
judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramita juicio de faltas 

núm. 151 de 1995, ejecutoria número 91 de 1995, por falta de hurto, contra 
Pedro Luis Beleño Parra, en cuyas diligencias se encuentran a disposición de 
quien acredite ser su dueño los siguientes objetos:

—Dos CD videojuegos con los títulos “Timcat Alley” y "Silphead”.
—Una cinta de vídeo titulada “Su propia ley".
—Dos videojuegos “Súper Nintendo”
Lo que se publica para conocimiento del público en general y para que 

quien pueda ser su dueño comparezca en este Juzgado en el término de diez 
días para hacerse cargo de lo mismo, haciendo saber que transcurrido dicho 
plazo, si no compareciere persona alguna, se acordará lo procedente.

Y para que conste y su publicación en el BOP y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el presente en Zaragoza a ocho de mayo de mil 
novecientos noventa y seis. — El secretario judicial, Manuel García Paredes.
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JUZGADO NUM. 10 Nú^0

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, 
judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zarago
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos nca. 

de faltas bajo el núm. 53 de 1996, en los que ha recaído sentencia cuy 
bezamiento y parte dispositiva (fallo) son del siguiente tenor litera^ . ^yar- 

«En Zaragoza a 9 de mayo de 1996. — El ilustrísimo señor don
tero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. ^96, 
esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas num- - - 
sobre hurto, habiendo sido partes el ministerio fiscal, representan a(jero. 
pública; el denunciado Francisco Javier Avilés Cuenca, en ignora 
siendo denunciante José Luis Fernández Molerá, cuyas circunstan 
nales de ambos constan en autos, y... ... cuenca'

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Javier Avi ,g^,|’del 
como autor responsable de la falta prevista y penada en el arlíCU de lascad 
Código Penal, a la pena de diez días de arresto menor y al pag° Q ¡edadl05 
procesales vigentes, quedando definitivamente en poder de la pr 
objetos sustraídos y recuperados.» , ., a |Os f6^’

El presente edicto se inserta en el BOP a efectos de que6511 
fiados que se encuentran en ignorado paradero, a quienes se hace d?1 
resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de aPe*aCI cUy0 pertO^1’ 
plazo de cinco días siguientes a su inserción en el BOP. durante 
estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición. formad ’

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se eoj®1' 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la 
ciamiento Criminal. resent®^0

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo el p g| secrc 
en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y selS'
taño judicial, Manuel García Paredes. NM»75'

JUZGADO NUM. 10 ^retar10
El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Dcrec

judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de ^araaul0S Je di^
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramilan a atesta^° 6 

gencias previas bajo el núm. 1.151 de 1996, incoados en virtu ‘ 
la Comisaría de Centro por la aparición el pasado 31 de marzo c»'’1 
acera de la calle del Olmo, de un neceser de polipiel de co*orsleO persona "je 
niendo un secador de pelo marca “Tashin" y otros efectos de as ^¡0

Y por el presente se llama a quien acredite ser su propiciar . 
que comparezca en este Juzgado a los oportunos efectos. __ g| sed6 

Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis-
rio judicial, Manuel García Paredes.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación , [ 3?®^

En cumplimiento de lo ordenado en autos segu'^os,',aJ0JíiarzoCorPazl> 
1996, a instancia de Enrique Baldovín Subirán, contra Vídeo ^1^, Qu $6 
ción, S.A., Maximiliano Alonso Rodríguez, Cristina Beltran jesp*. 
Zaragoza, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamacK gudie^j), 
cita a dicha parte demandada para que comparezca en la sa ' egia C|U 
este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y qU6 te^. 
al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su - • s¡ no 
lugar el día 10 de junio de 1996, a las 12.30 horas, advirtién o , 
parece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho-

Y para que sirva de citación a Vídeo Cuarzo Corporacioi ■ ran en 
liano Alonso Rodríguez y Cristina Beltrán Villalba, que se en ins^j, 
rado paradero, expido la presente cédula de citación a etue ,' ren eS’r ra|). 
en el BOP, advirtiéndoles que las siguientes resoluciones se ^.ent0 
salvo los autos y sentencias (artículo 59 de la Ley de Proce y s»*8'

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos 
secretario.

precia’

1.48° 
5-8$s 
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